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I.

Casi todo el num ero necesitaríam os si hubiéram os 
de dar una idea exacta  de los sucesos parlam entarios 
de la  q u incen a; ta n  im portantes lian sido las  cuestio­
nes que se han ventilad o en una y  o tra  Cám ara, y  tan­
tos los incidentes que en lapc^ular han surgido.

Comenzaron en esta  los debates por e l suscitado por 
una segunda proposición sobre el asunto de la  reform a 
constitucional medio hecha por e l ültimo m inisterio 
moderado. H abiéndose negado las secciones á dar el 
pase á la  prim era, su au tor supo sa lir  adelante con su 
in tento , presentándola bajo  la  form a de una escitacion 
al gobierno para que derogase la  parte consumada de 
la  reform a.

No difícil, sino im posible, era  que el m inisterio ju s ­
tificase su estraña conducta en e l asunto, y  así el m i­
n istro  de la G obernación, no tan solo no logró desva­
n ecer los fundados cargos del au tor de la  proposición, 
que no concebía que las cosas continuasen m as tiempo 
en e l estado que t ie n e n , porque si el gobierno aprue­
ba la  reform a com enzada, debe term inarla, y si la  des­
aprueba concluir con e lla  desde luego pero ni aun dar á 
entender que e l gabinete ten ia  formado proposito y  
idea fija  sobre la  ta l reform a.

En su sen tir no habia podido aun  ocuparse de ella, 
en  prim er lu gar porque no corría prisa, y  en segundo, 
porq.ue lo que urge e s  arreg lar la  hacienda, luego la 
adm inistración, y  en últim o térm ino, la política. Por 
otra  parte, para arreg lar asuntos de esa clase es nece- 
san o  épocas de tranquilidad, según decia, y  sin  que es­
to  fuera obstáculo para que repitiese que el pais estaba 
tranquilo, que en toda España reinaba e l m ayor órden, 
que no habia que tem er que se alterase  este y  otras 
cosas por e l estilo .

Como era de esperar, la  m ayoría quedó convencida 
y la  preposición fué desechada en el acto.

P ero  aun hubo otra  cosa m as cu riosa que este  con­
vencim iento, y  fué k  conducta de la  m inoría m odera­
da. Aquellos diputados que, ó pertenecieron al gabine­
te  reformador ó  lo apoyaron y  consintieron la reform a,

votaron en favor de la  proposición, ó , lo que es lo 
mismo, en pró de loe que pretendían la  inm ediata de­
rogación de la  reform a.

Una n oticia  que escitó en alto grado y con sobrado 
m otivo la  atención  pública, y  que an tes que ningún 
periódico publicó en su d tar io , por via de suplemento. 
L a Crónica de Ajibos Mundos, suscitó la discusión que 
siguió á  esta . D eseosala Cám ara de conocer el modo de 
pensar del gobierno, acerca de la  conducta de nuestro 
em bajador en M éjico, y del proceder del nuevo gobier­
no de aquella república, que le m andójsalir del territo ­
rio m ejicano con todo e l personal de la  em bajada y en 
un b reve p lazo , tan  luego com o consiguió instalarse, 
formuló uno de sus m iem bros una pregunta sobre 
ello.

E l m inistro de Estado logró eludir e l debate, alegan­
do que nada se sabia de un modo o ficia l; pero no de­
jó  de dar algunas esplicaciones sobre e l enigm ático 
estado de las negociaciones pendientes con V enezuela 
y  otras repúblicas de la  A m érica del S u r, que con oca­
sion de lo sucedido en M é jico , le fueron exigidas.

Estrechado nuevam ente pocos dias después, m ani­
festó del modo m as esplícito y  term inante, que la  n o ti. 
d a  dada por la  Cró.mca de ambos Mundos era c ierta  en 
todas sus p artes; que Ju árez  habia espulsado al señor 
Pacheco , y  que este venia ya cam ino de España, en 
com pañía de todo el personal de su azarosa em bajada 
Persuadido de que el S r. P acheco  hab ia  tenido mas 
culpa que Ju árez , y no atreviéndose á  confesar que las 
instrucciones ^que le dió al enviarlo  á M é jico , eran 
la  causa de todo lo que hab ia  pasado, crey ó  oportuno 
d e ja ra l ex-em bajador la  responsabilidad del suceso 
y .salir del paso, declarando q u e  si no se h ab ia  apartado  
de sus recom endaciones, no podia creer que hubiera 
sido provocador del conflicto.

Siguió á  aquella pregunta otra sobre el estado en 
que se encontraba el proyecto de ley  de im prenta, de 
que tan to  hablan los am igos del gobierno, y  que cada 
dia está  m as lejos de ser puesto á discusión. L os indi 
viduos de la  com isión m anifestaron que esta  tenia cas'i 
term inados los trabajos, y el Congreso quedó casi con­
vencido de que los term inaría en  breve.

Una esposicioD de varios vecinos de Barcelona en  so­
licitud de q u ese  reform e la  ley  de inquilinatos, dió d es­
pués ocasion á un amplísimo y  lum inoso debate sobre 
e l asunto, y  del que, y a  que no otra  cosa, resultó una 
unánim e censura de la  ley, y  en  evidencia la  aprem ian­
te  necesidad de sustitu irla por otra  que, atendiendo 
por igual á  los intereses de los propietarios y  de los 
inquilinos, no pueda considerarse com o hecha en favor
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de una de estas dos clases tan solo, caal sucede á la 
actual.

A l de M éjico debia segu ir otro descalabro, y  al que 
e l gobierno sufrió á consecuencia de aquel uno pare­
cido. En un mom ento de entusiasm o, tuvieron los na­
politanos el m al gusto de apedrear la  casa  de nuestro 
cónsul; y  com o al hacerlo profiriesen denuestos contra 
e l em bajador de España, cerca  de Francisco  I I ,  habia 
motivo para atribuir gran parte de la  culpa de lo ocur­
rido á  la  conducta de este em bajador, y  a l gobierno, 
que aprobaba, que atrayéndose la  anim osidad d élo s  
italianos, hiciese participar á  España de e lla . Pregun­
tado e l m inisterio sobre e s t o , ju zg ó  oportuno huir 
el cuerpo, y  se lim itó á contestar que no se sabia aun 
nada de un modo oficial.

E scrito  estaba, sin em bargo, que no habia de ganar 
para sustos e l m inistro de Estado, y  apenas repuesto de 
este, lo  cogió el Congreso en un nuevo renuncio. E l go­
bierno se ha  propuesto, a l parecer, declararse partidario 
del poder tem poral del Papa en la  cuestión italiana; pero 
e l S r . Calderón Collantes, obrando por su cuenta, dió 
la razón, en  cuanto en contra de los derechos y  de los 
in tereses del Padre Santo le m anifestó en cierta  oca­
sión á el em bajador francés. M uy satisfecho este , y  cre­
yendo, y  con razón, que la  conducta del m inistro en ­
volvía una declaración del modo de sentir del gobierno, 
lo  puso en n oticia  del gobierno de las T u llerias. P ubli­
cada poco tiempo hace la  com unicación en que lo  dijo, 
quedó e l señor m inistro en descubierto, y  las  oposi­
ciones obligadas á  sacar de ello partido.

Pero com o, segú n es sabido, S . E . no es hom bre 
que se ahoga en poca agua, viéndose sorprendido in 
fraganti, echó m ano de un recurso tan desesperado 
como inconveniente; decir que no era  cierto  lo que el 
em bajador contaba á  su gobierno. S . E . se libró así de 
las oposiciones; pero no del ridículo, ni tampoco dei 
resentim iento de Mr. B arrot y  del gabinete de las T u ­
llerias, si ha  de ju zgarse  por las  m anifestaciones hechas 
con ocasión de ello por el principe Napoleón en el 
Senado del vecino imperio.

Alternando con estos incidentes se ha  discutido, y 
continua aun discutiéndose, la  ley  de gobierno de las 
provincias. Necesario era  que la  sanción que d.á á  los 
principios retrógrados, introdugese la  discordia en una 
situación com puesta de la  m ezcla de moderados y  pro­
gresistas. A si que se han presentado un sinnúmero de 
enmiendas, m as ó  menos acertadas, á  varios de sus ar­
tículos, y  m uy especialm ente al que facu lta á los go­
bernadores para nom brar subdelegados en las prorin - 
d a s ; y  no han parado en ello las  disidencias. G ran  nu­
mero de esos diputados, que hasta  ahora habían venido 
votando ciegam ente con el m inisterio, y  que jatnás se 
habían atrevido á  tener opinión propia, se em anciparon 
repentina y  heroicam ente, poniendo al gobierno en dos 
ocasiones á  pique de sufrir m erecidísim as derrotas. E n  
una de ellas triunfó tan solo por 96 votos contra 69 , y 
en la  o tra , por 98 contra 73, cosa no v ista  desde que 
están reunidas las  actuales Cortes.

Envalentonados con ello los disidentes, que quisieron 
purificar la  situación del elem ento escesivam ente re ­
trógrado que la  viene dominando, y  acudiendo los re se -

llad osasu  rep resentante  en el gob ierno , el m inistro de 
M arina, ten taron  e í  m edio d e ponerlo fren te  a fre n te  
del de la  G obernación, je fe  de los conser\-adores, y  que 
promoviese una modificación m inisterial.

No tenian del to3o m al arreglado su plan de batalla , 
y  contaban con probabilidades de éxito , pero su repre­
sentante tuvo por conveniente m ostrar m as apego á  la  
cartera que á  los intereses resellados, y  recogiendo v e ­
las, cuando m enos era de esperar, firmó las paces con el 
m inistro de la  Gobernación y hasta  con e l proyecto de 
ley  de gobierno de las provincias.

E n  su consecuencia no tuvieron m as rem edio que 
volver alseno  de la  m ayoría, pero con ciertas rem inis­
cencias de insurrección, y  ciertos propósitos de exig ir 
concesiones, que han hecho que e l gobierno adm ita 
varias de las  enmiendas que habían presentado para 
consignar la  diferencia que habia en tre  su modo de 
sen tir y e l de este.

L a  discusión sigue ofreciendo curiosas peripecias, y  
es creible que continúe justificando que h a  comenzado 
ya la  descomposición de la unión liberal, y  que e s tá  á 
pumo de desaparecer por com pleto el vinculo que e x is ­
tia  entre los progresistas resellados y  los moderados 
m edianam ente liberales.

Una de aquellas tem pestades parlam entarias que 
tanto  daño hacen  á  la  causa de los gobiernos represen­
tativos, hubo en este debate. Dejándose arrebatar el 
señor presidente del Consejo de m inistros de la  fuerza 
de su casi siem pre desatentada im provisación, calificó 
á  los progresistas de revolucionarios, y aun según pre­
tendían los individuos de la  m inoría del progreso, y 
otros q u e  no lo son, de algo m as y  m enos disculpable. 
Indignados aquellos pidieron que se escrib ieran  las  pa­
labras del señor presidente del Consejo; la  m ayoría au ­
m entó con su proverbial desacierto e! tum ulto; cru­
záronse apostrofes, se m ultiplicaron las recrim inaciones, 
y  á no .ser por la  habilidad que en eldesem peñodel d i­
fíc il cargo de presidente, desplegó e l gobernador civil, 
que ocupaba la  silla  presidencial, hubiera terminado la 
sesión en que esto  sucedió del modo m as deplorable­
m ente borrascoso de que hacen m érito los fastos parla­
m entarios.

E l Senado discutió y  aprobó en prim er térm ino el 
proyecto de ley  que autoriza la  construcción de una 
via férrea que ponga en com unicación á Santiago con 
el puerto del Carril.

Un asunto privado y  poco m enos que casero , fué des­
pués objeto de debate. Despechado cierto senador, por­
que en una querella que presentó contra un periódico 
de esta  córte  que, en  su sentir, lo  habia in ju riad o, ha 
llevado la  peor parte y  ha sido absuelto el editor res­
ponsable de la  pu blicación ; quiso convertir á  la  a lta  
Cám ara en tribunal de apelación de un negocio fallado 
por los tribunales cou arreglo á  la  ley . L a  capciosa m a­
nera con que pretendía involucrar con la  causa, ciertas 
prerogativas de senador, que cre ia  que los tribunales 
habían desconocido, no movió á  los individuos de la 
a lta  Cám ara á tom ar parte en e l a su n to , y  reducido 
este  á sus verdaderas proporciones, desapareció bas­
tan te  m al parado con la  interpelación que le dió vida.

Lastim oso es que se sienten esos precedentes, y  que 
se quiera privar á los tribu nales de su independencia
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y  escitar a l poder e jecutivo á  que supedite y  absorba 
a l  ju d icial, y  todo por dar satisfacción á  in tereses pri­
vados. S i e l senador en cuestión se equivocó al creer 
que era in jurioso el escrito  por e l  que se  querelló del 
periódico, cúlpese á  sí m ism o de que los tribunales fa ­
llaran en sentido absolutorio, y no pretenda suscitar 
debates im procedentes.

E l  proyecto de ley  de reivindicación de títu los al por­
tador ha  dado m ateria  á  la discusión durante el resto 
de las sesiones.

E l Senado ha  hecho en él modificaciones que alteran 
en la esencia lo  resuelto por la  Cám ara popular, y  en 
su consecuencia, y  con arreglo á  lo que para casos de 
esa naturaleza se halla prevenido, habrá que nom brar 
una com isión m ista que arm onice las tendencias de uno 
y  otro cuerpo colegislador y proponga e l térm ino m e­
dio en que han de convenir para ev ita r un conflicto así 
el Congreso como el Senado.

Necesario es convenir en que, á  parte de esas diferen­
cias, e l modo con quelosd os han considerado la cuestión, 
e stá  m uy lejos de hallarse conform e con las  prescrip­
ciones de nu estras leyes y  lo que la ju stic ia  exige. E n  
la  lucha que ha  habido entre  los letrados, y  los hom ­
bres de negocios han salido estos vencedores y se han 
pospuesto á  una razón de conveniencia, intereses de ín ­
dole m as elevad ajy  que nunca debieran haber sido des­
atendidos.

Comprendemos lo difícil que es arm onizar las e x i­
gencias del crédito con las  del derecho, pero no por eso 
puede desconocerse que hubiera sido fácil resolver la 
cuestión de un modo m as oportuno. P o r m as que se 
hable de la  conveniencia de favorecer el crédito, siem ­
pre aparecerá que siendo los títu los al portador unos 
bienes m uebles com o cualesquiera otros, deberían reg ir 
para con ellos las  leyes q u e  protegen siem pre el dere­
cho de propfeJad y dan al dueño la reivindicación. A si 
lo han comprendido hasta  ahora los tribu nales y  la  ley  
que de ese modo de ju z g a r los aparte, llevará siempre 
el sello de la  in ju siicia .

Menos numerosos que los de las Cortes han sido los 
sucesos estra-parlaraentarios. Reducidos están á dos 
pero que valen por m uchos m as; la solución de la  crisis 
rain istenal y  la  despedida de nue.stra em bajada de M é­
jic o . De am bos dejam os hecho incidentalm ente m érito 
y  por ello nos lim itam os á apuntarlos.

ir.
L a lendicioii de G aeta ha  sido un acontecim iento 

que aunque esperado, llenó de tristeza y  desaliento á 
u n o s, de a legría  y  entusiasm o á  otros. Considerada 
«^ta plaza como e l últim o baluarte, donde se  S íe r r a b a

K I S ? ” T ‘ “ “  “ ‘“ ¿ “ S ípostrera esperanza de un partido oue 
emendo en cuenta su desgracia, no queremos calificar

sucum bía, V íctor >lanuei
s ^ I n l J s T e r t a ,  m ientras que
m olaba ® un tiem po d e P ió IX  tre-

ocupar un trono cíe Francisco II para volver á
m ente, y  él no sunó^A sus padres le  privaron torpe-
pues, q u een  el m o i ^ n t o 'e n ^ S o f f  
trasen en la  ciudad deseada Pn «i italianas en- 
último Borbon de N á p o l e S ’v m em ento en que el
y  entregar la fortaleza en m o . obligado a capitular 

o en manos de sus afortunados

enem igos, la  su erte , e l porvenir de Ita lia  se asegurase 
para siem pre, s í , para siem pre, no dudamos afirm arlo. 
E sa  noble ra z a , m as querida y  resp etad a, cuanto mas 
desgraciada; ese  noble pueblo italiano q ae  tantos años 
h á  arrastraba la  pesada cadena de la servidum bre au s­
tr ía c a , pudo al fin  romper sus g rillo s, pudo libertarse 
de las  oprobiosas tiranías que sobre él p e sab an , pudo 
en fin constitu irse, y  h acer de los pequeños Estados 
italianos, débiles, corrompidos, estériles para e l bien, 
una nación g ra n d e , fuerte, potente, digna del respeto 
que siem pre h a  m erecido por sus grand es hechos y  por 
sus h ijos esclarecidos.

1.A capitulación de G aeta fué bajo este  aspecto salu­
dada com o un gran acontecim iento. Caia con e lla  el ül­
timo enem igo de la  unidad ita lia n a , y  se aniquilaban 
así todos los gérm enes de la  guerra c iv i l , que, m ante­
niendo vivo el odio de los partidos en e l reino de Ña­
póles , n o  perm itirla á  la  nueva Ita lia  proseguir en su 
gran obra de regeneración.

P ero , tan  pronto como esta  noticia fué conocida; tan 
pronto com o se supo que las  arm as de la  casa  de S a - 
Iwya brillaban ya sobre los derruidos muros de G aeta, 
una m ism a pregunta salió de todos los la b io s , y  se di­
je ro n :— ¿A d ónd e, pues, irá  ahora e l e jército  italiano? 
¿Se encerrará en C ápua, ó  correrá á libertar sus her­
m anos del V éneto , todavía esclavos del poder au stría­
co? ¿Irán á Rom a?

Ita lia  en terase  conm ovió al solo anuncio de la  nueva 
v icto ria , en  la  m ism a V enecia el regocijo fué público, 
la  a legría  inm ensa; í 1 sentim iento de la  unidad se  e s ­
presó b ien claro en  esta  ocasion, y  nadie podrá dudar 
que los italianos desean constitu irse, y  form ar desde 
luego un pueblo, que, unido por unos m ism os lazo s, y  

: teniendo igual porvenir, sea  un fuerte dique que con­
tenga m añana en sus lím ites á  la Francia ; cuando esta 
quiera arro jarse sobre los pueblos alem an es; á  los 
pueblos de la  raza la tin a , cuando los de la  raza g e r ­
m ánica pretendan venir á  echar su espada en la ba­
lanza en que se pesan los destinos de las naciones del 
Mediodía.

B a jo  este  aspecto , la  unidad de Ita lia  debe ser 
sa lu d ad a  con jú b ilo  por los pueblos que tien en  ig u a l 
o rig en  que e l la ,  an tem u ral poderoso á las  invasio­
nes g e rm á n ica s , que no por im posibles d eben des­
p reciarse ,  será  de hoy  m as esta  n u ev a n a c ió n , una 
n ación  poderosa y  fu e r te , que debiendo su  ser á los 
g ran d es y_ salvadores principios lib e ra le s , d ebién­
dolo asim ism o al principio de no in te rv e n ció n , con 
que la s  dem ás naciones e  ayud aron eugu g ra n  obra, 
v e la rá  de hoy  m as por la  su erte  de los p u eb lo s op ri- 
midos_ y  no p erm itirá  en ad elante que se con su ­
m en iniquidades com o la s  de la  desdichada P olonia.

P arec ía  que n in g ú n  su ceso  d eb ia  su p erar en in ­
terés á  los de I ta l ia , p arecía  que nad a h ab ría  tan  
g ran d e que lo g rase  ap artar la  v ista  de esa n ob le  tie r ­
r a ,  que g u ard a  los restos sagrad os de los grande.^ 
poetas y  los artis tas  s in  r iv a l , y  que se  conm ueve 

g r ito  .salvador de ind epend en cia ; pero 
h é  aq u í que otro pu eblo  fu erte , podero.'-u, que debia 
su g ran d eza  y  poderío a la s  form as de gob iern o  por­
que se  re g ia  , se conm ueve tam b ién  y  en  nom bre 
de in tereses sagrad os, los que h ab ian  sido herm anos 
se  sep aran  p ara  s ie m p re , los que ten ian  iina.s m is­
m as g lo ria s , re n ieg a n  de e lla s  y  se  d isponen, en fin . 
a  fiar á  ia  su erte  de las  a rm a s , los destinos fu turos 
de u n a  g ra n  nación  , que de hoy  m as, y  herid a en 
e l  corazón , solo con serv aba e l recuerdo su  a n ti­
g u o  p oder perdido p ara  siem pre.

H ablam os de los E stados-U nid os.
L os E stad o s del S u r , ren ieg an  hoy de su  o rig en  

y  p retend en  fu n d ar sobre las  ru in as 3 e  la  re p ú b lica  
un nuevo E stad o que riv a lice  con su s antiguo.^ h er­
m anos , y  cu yos in tereses sean  tan  encontrados, que 
a i poco tiem po ven g an  am bos pueblos á ser e n te ra ­
m en te  d istintos.
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Creyóse al principio que los Estados sep aratistas 
oyendo la  voz de la  ra z ó n , d esistirían de sus preten­
siones , pero ¿quién es cap az de u n ir  los que los in ­
tereses m ateria  es sep aran?

Los estados del Su r que reúnen  su  asam b lea , que 
nom bran su presidente y  que se prep aran  á  sostener 
con las  arm as, lo  que llevaron  á  efecto  en su s m ee-  
tings. en  sus m anifestaciones pú blicas y  en su s elec­
c io n es . no van  á  desistir de su propósito , ¿q u ién  fia 
la  su erte  de u n  pueblo en  m ano de su s enem igos? 
y  en  verdad que son enem igos lo s que, no necesi­
tando la  esclavitu d  , ab o g an  con tra  e lla , y  quieren 
que desaparezca por com pleto , p u esto  que com o di­
jo  e l ilu stre  de,sterrado fie J e r s e y , es u n a  m an ch a  en 
e l p abellón  estrellad o . P ero  de esta  m an ch a  se cu i­
dan poco los estados se p a ra tis ta s , que hoy  defienden 
su lib ertad , a l m ism o tiem po que la  esclav itu d  de 
aquellos que h ace n  de los estados del S u r , unos 
pueblos ricos y  afortunados. P oca cosa  es p ara  ellos 
ía  libertad  de esos desdichados seres, á  quien la  des­
g ra c ia  y la  co d ic ia , a rro ja  d iariam ente desde las  cos­
ta s  de G u inea, com o u n a  cosa in ú til, en  los fru c tí­
feros cam pos de la  A lhabam a y  la  V irg in ia .

Hé aq u í com o lo único que p arecía  estab le  eu  el 
nuevo continente , se d errum ba por su  propio peso. 
E sas virtudes cívicas que se creen  patrim onio de las 
razas anglo-.sajonas y  que se cre ía  tam bién  la s  h a ­
b ian  heredado su s afortunadas co lo n ias , no bastaron  
á  con ten er su  an iqu ilam iento , porque aniqu ilam ien­
to  es, esa  lu ch a  e n tab lad a  en tre  los estados del Sur 
y  los del Norte, que co n c lu irá  por u n a  separación 
e tern a  y  verdadera. ¿No h a n  sido estériles tod a ten ­
ta tiv a  de concordia? E l  coloso de A m érica, pue.s, se 
an iqu ila  y  pierde su fu erza, no p arece  sino que el 
n u evo continente , no puede con e l peso de u n a  na­
ción g ran d e y  verdaderam ente poderosa, v iven  en 
e tern a  g u erra  sus h ijos, n ad a duradero h a n  podido 
con stru ir h asta  a h o r a , no tien en  e l v a lo r y  la  inde­
pendencia de los in d ígen as, ni la  fu erz a  áe  carácter 
de la s  razas europeas que le  dieron la  vida ; parece 
que p ag an  h arto  cara  la  fecundidad d el s u e lo , y  la  
herm osu ra de la  n a tu ra lez a  que les  rodea.

A hi están  esas rep ú blicas esp añ olas, ni u n  m o­
m ento de paz y  de concordia g ozan , desde que sacu ­
dieron e l y u g o  de la  m etrópoli, v an  de tiran ía  en t i ­
ra n ía  á  cae r en  e l  abism o que le  ab ren  sus propios 
escesos, viven en e tern a  g u e rra , sem ejan tes á  tribu s 
indias que no conocen am igos ni aliados Qué estra ­
ño, p u es, que vivo aún  e l ódio que p rofesan  á E spaña 
sus an tig u o s h i jo s , en  su s dias de a m a rg u ra  se 
vu elvan  co n tra  u n a  n ació n , que no h ace  por su p ar­
te  lo que d e b e , no para hacerse  te m e r de su s a n ti­
g u a s  colonias, sino p ara  h acerse  am ar de aquellos 
con q u ien  la  unen grand es y  sagrad os in tereses?

K spaña. tenem os que confesarlo  con dolor, obser­
va en A m érica u n a  politiea  d ep lorable. E n  v ez  de 
acortar las  d istancias que se p a ra if  aqu ellas re p ii- 
b licas  de su s antiguos d om inad ores, las  ensancha, 
parecem os débiles é  im potentes p a ra  v e n g a r los 
agrav ios que se nos infieren, vivim os ig n oran tes de 
cu an to  a lli  su ced e , y  eu  M éjico prim ero y  m as tarde 
en V enezu ela , se asesina cobard em ente ’k  los súbd i­
tos españoles.

¿Y  qué m edidas to m óel gobierno  esp añol, tocante  
a ! triste  asunto de V enezu ela? Aqui tenem os nu es­
tros cónsu les, aq u i está  e l enviado de aq u e lla  rep ú ­
b lica  , cuanto p asa , si pa.sa a lg o , es en  e l  silencio  y 
en e l m isterio , y  cn  tanto  nuestros herm anos que v i- 
veu en A m érica, tiem blan  cad a lUa por sus in tereses, 
por .su vida, por la  vida de sus hijo.s.

¿Y' respecto á  Méjico?
; A h ! confesem os, confesem os fran cam en te  , que 

cu an to  h a  sucedido en ju s to  castigo e s, de los des­
aciertos com etidos, de la  torp eza con que se h a  ca ­
m inado en  esta  ocasión.

¿A  qué enviar á  M éjico u n  em bajad or, cuando en 
lu ch a  a q u e lla  n a c ió n , se ig n o rab a  a u n . cu ál seria  
e l  partido que p rev aleciese?  P ero  e ra  necesario  que 
e l S r. P ach eco  fu ese  á  M éjico, y  e l S r. P ach eco  lle g ó , 
presentó su s cred enciales a l gobierno que resid ía 
en tonces en  la  cap ita l, y  lo  que es peor, parece  que 
le  ayudó en  su  ob ra , con sus consejos y  con  su  in ­
flu en cia  ; ¿q u é  deb ia  pues re su lta r  de esto?

Y a  lo  saben nuestros lectores: apenas los eonstitucio- 
riales se apoderaron de la  capital, sin tiem po para cons­
titu ir gobierno, se apresuraron á  poner en manos de 
nuestro em bajador su pasaporte y  m andarle  que saliera 
del territorio  m ejicano en un breve y perentorio té r ­
m ino. L a  afrenta lanzada á  la  faz de España, no pudo 
ser m ayor; nosotros que creem os que nuestro gobierno 
sabe y comprende lo que se debe á sí m ism o y  á esta  
noble nación, lan generosa siem pre, pero tam bién tan  
celosa de su honra, hará en esta  ocasión todo lo que ha­
cerse debe, no únicam ente para borrar la  afrenta que 
e l nuevo gobierno m ejicano nos ha inferido, sino para 
que sepan una vez siquiera las  repúblicas am ericanas, 
cu ál es el poder de España, cuál el valor de sus hijos.

E s  necesario que nuestras antiguas colonias reanu­
den sus lazos con la que un tiem po fue su m etrópoli, es 
necesario ganar su am istad, y  conservarla, es necesario 
que echem os en A m érica los cim ientos de nuestra pre­
ponderancia política; pero h ace  fa lta  para esto , que los 
que nos creen débiles é  incapaces, vean que somos 
fu ertes y  potentes. E s necesario que nos am en, ó que 
nos tem an, á  ellos toca escoger.

E rrantes y  dispersos por el interior de A m érica viven 
m uchos de nuestros herm anos, y e n  un destierro, po­
dem os decirlo asi, suspu-an por su  patria, por esa pa­
tr ia  á  quien se  clam a en vano eternam ente. E n  donde 
e stá  un inglés está  In g laterra , está  la F ran cia , donde 
se halla uno de sus h ijos, solo donde está  el español no 
e stá  España, y  por eso  no tem e nadie insu ltarle , sa ­
quearle, asesinarle. ¿Cuánto tiem po nuestros gobiernos 
han de perm anecer impasibles ante cuestiones de tan 
grande interés? ¿No valen acaso que se piense un mo­
m ento en tantos desdichados como arrastran  lejos de 
su patria una vida de inquietudes dignas siquiera por 
e l am or inm enso que profesan á  España., de que les 
tendam os la m ano, de que tratem os de hacer que se 
respeten sus vidas, sus riquezas ganadas con el m as 
ímprobo trabajo?

Una política tiene E.spaña que hacer todavía, y  esa 
política, es l'i de Am érica. E fecto  de groseras y  erra­
das ideas, créese allí por algunos, que España es una 
nación débil y pobre, que nada puede, y  que por lo 
m ism o que nada intentará. Como cada dia la  sed de ri­
quezas y  e l de m ejorar de fortuna, lleva á aquellos paí­
ses m ultitud de españoles; como aun está  vivo el ódio 
que la  guerra de su independencia concibieran contra 
España las nacientes repúblicas, de aqui el que en todas 
las  conm ociones populares sean los peninsulares los que 
soporten entera la  ciega ira  de las turbas. Además, 
aquellas desdichadas repúblicas no han podido consti­
tu irse ; hoy derriban lo que ay er alzaron, los gobiernos 
no tienen, n i estabilidad posible, ni puede á veces e x i- 
g irsele  e l castigo de los que son m as poderosos que é l; 
y  de aquí e l que elbuen nom bredeEspañapadezca, que 
nuestros intereses en A m érica padezcan igualm ente, y 
que podamos decir con toda verdad que si nuestros g o ­
biernos no atienden nuestros negocios de A m érica, 
perderemos e l com ercio de aquellas ricas colonias cu yo 
dominio hem os perdido primero.

A quí concluirem os nuestra reseña política exterior; 
suceden hoy tan aprisa los acontecim ientos; son tan 
impensados los sucesos, que no hay  pensam iento que 
pueda m edir con acierto  cuál será  el fin de lo que hoy 
em pieza. L a  cuestión de Ita lia , la  de S iria , que am ena­
za tra e r  un conflicto para E u ro p a ; la  de lo s Estados- 
Unidos, cuyos trastornos alcanzan á Europa, son bas­
tan tes  á preocupar lo s  ánim os.
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D E  L O S A LM A C E N E S P U BLIC O S O D EPO SITO S

M K R C A R n i.E S .

D ias hace que los periódicos políticos y  otras publi­
caciones ind u striales, están  anunciando e l plantea­
m iento en esta  córte  de una im portantísim a m ejora 
que influirá de un modo grande y directo en e l com er­
cio y  la  in d u stria , y por consiguiente, en el b ienestar 
de nuestra población. H ablam os de los alm acenes pú­
b licos, ó depíisitos m ercantiles.

P a ra  dem ostrar de una m anera evidente y  palpable 
los beneficios y ven ta jas que proporcionan, será  preciso 
exíim inar, aunque sea rápidam ente la  h istoria  de estos 
establecim ientos en lo s países donde primero se insta­
laron ; así com o la índole y valor de los documentos 
que para sus operaciones m ercantiles espiden los en­
cargados de lo s depósitos, l ié  aquí en cierto modo ia 
v en ta ja  de ir  á  la  zaga de otras naciones en la  via de 
los adelar.tos y  m ejoras, la  de encontrarnos cl cam ino 
llano y  espedito, y  aprovechar, sin  los inconvenientes 
ni obstáculos que nuestros predecesores vencieron, los 
buenos efectos que su espericncia y  jiráctica  les pro­
porcionó. S i adem as tenem os en cui-iita, com o e s  debi­
do, las  circunstancias del pais y  aun de la  localidad, 
para su aplicación, puede entonces asegurarse el buen 
é x ito  de la  empresa.

Tratándose com o se tra ta  de instituciones m ercanti­
le s , inútil es decir que In g la terra  se presenta en pri­
m era linea com o fundadora de los establecim ientos 
de que nos ocupamos. P o r los años de 1723 e l famoso 
m inistro  Wulpole se propuso som eter el vino y  e! tab a­
co , artículos á lasazo n m u y recarg ad o s porelim puesto, 
á  un depósito obligatorio, si bien compensando esta 
Obligación con la  facultad de aplazar cl pago de dere­
chos hasta que se sacasen al consum o, y  exención 
com pleta de e llo s, si se esportaban. P ero  malogróse 
te te  proyecto ante los am agos de un m otin. E n  1750 
D ean T u ck er, auxiliado nada m enos que por e l célebre 
econom ista Adam  Sm ith  escribió infructuosam ente en 
favor de los depósitos ; m as lo que no pudieron conse­
g u ir personas tan em inentes por la  fuerza de sus ar­
gumentos, se  obtuvo por una circunstancia que puede 
llam arse casual.

L o s infinitos^robos que se com etían  á bordo de los 
buques cargados de géneros coloniales, surtos en el 
T ám esis , valuándose en 150,000  libras esterlinas la 
pérdida anual que sufrió e l com ercio, y en  50 ,5S0  la  

T esoro, engendraron la  idea ele los prim e­
ros D ocks de Lóndres, esto e s , de unos estanques ro­
deados de alm acenes sólidos y  espaciosos.

E n  1799 ae formó la  prim era compañía para la  cons­
trucción del H rsf In d ia  D ock , que se abrió al comercio 
en agosto  de 1802. D icha com pañía obtuvo del P a rla ­
m ento el privilegio de recib ir todos los buques proce­
dentes de las Indias occidentales, y  alm acenar las  m er­
cancías de im portación de la  m ism a procedencia. Las 
considerables ventajas que resultaron de esta  funda­
ció n , valuadas en 18 por 100 sobre los gastos de m a­
nutención, el a lm acen aje  y  merma.s inevitables por el 
antiguo m étodo de descarga, no tardaron m ucho en 
hacerse p atentes. Construyéronse suce-ivam ente el 
L on d on D ock  en 1^05, e l E a stIn d ia  D ock, el C om ercial 
D oik, vi S u n  ey  p o c k ,  el C atherine D ock  en 1S29, y por 
ultim o el I tclorta Dock en ] 855, sin  contar otros aná 
logos en van as ciudades de! Reino-Unido de la  Gran 
B retañ a  e  Irlanda.

S e a  cualquiera la  im portancia de estos diques de 
Londres o estanques de suficiente é  igual nivel de 
agua, com o alm acenes públicos, es como h an  hecho 
inm ensos servicios a l com ercio. R esponsables de los 
buques y  de las  m ercancías que adm iten, sus funda­
dores establecieron  un sistem a regular de reg istros, 
encargándose de toda la m ano de obra en el interiór 
ae  lo s alm acenes, y  de cualesquiera agencias con la  
aduana. La reguLaridad en  e l pago de derechos, la  se­

guridad que ofrecía un recinto cerrado y vigilado con 
esm ero, la  precisión con que funcionaba su bien mon­
tada adm inistración, fueron causa de que adquiriesen 
los D ocks los privilegios de depósitos de aduana, es 
decir, la  facultad de no satisfacer derechos h asta  la 
salida de los géneros.

L os alm acenes públicos ahorrando á los com ercian­
tes de Lóndres los suyos p articu lares, y  disminuyendo 
considerablem ente sus gastos generales, han m ultipli­
cado adem ás la  acción del crédito, sin  que para esto ha­
yan tenido que generalizar esa  palabra vaga é  indefini­
b le  que se llam a confianza. Esplicarem os cómo.

Todo e l mundo sabe que en Lóndres apenas su,usa el 
m etálico ni aun docum entos merc.antiles en las tran sar- 
ciones y  negocios. L os com erciantes depositan en podi-r 
de su banquero, que tam bién se llam a cajero , sea direc­
tam ente ó valiéndose de un brocker  (corredor; todos los 
valores, especies, lingotes, efectos de com ercio ó públi­
cos que entran en  sus m anos. L a  m ayor parte de la s  ve­
ces, cuando tienen que hacer un pago, dan un cheque (or­
den á l a  vista) contrasu  ca jero ,o b ran d o co n éllo s  deudo­
res de la  m ism a m anera. Los banqueros se encargan 
de cobrar de sus cofrades los cheques ¡jue les llevaron sus 
clientes, y realizan tam bién los pago^ de estos. P o r lo 
general, como diariam ente cada banquero recibe cheques 
sobre otros varios, para efectuar estos cobros y pagos 
basta compens.ar los créditos y  trasladar varias sumas 
de una cuent.a á o tra . E x iste  para dicho efecto en L ón­
dres u n  establecim iento fondado en 1775 en el que cier­
to núm ero de casas de banca sostiene cada una su agen­
te , que a lli lleva todos los dias los cheques tiue recibe, 
para cam biarlos e n 're  sí y  saldarse las diferencias sin 
demora. Dicho establecim iento, conocido con e l nombre 
de Clearing-Iiouse (oficina de com pensaciones) no adm i­
te  en la  actualidad m as que unos tre in ta  banqueros, 
descendientes casi todos de los fundadores, excluyendo 
por rivalidad de oficio, a l parecer, m uchas nuevas casas 
respetables. Apesar de esto, ¡as operaciones realizadas 
en la  C letiring-house e i a ñ o d e  1S57 im portaron 1.900 m i­
llones de libras esterlinas, (unos 9 mil millones J e  du­
ros!) sin  que necesitasen para saldar esta  sum a, m as 
q r e  el 7 por 100 de su im porte. A  las C lcai ing-lw vse de 
N ueva-Yorck y Filadelña les ba.stó e l 5 por 100.

E1 crédito ó cuenta corriente abierto á un com ercian­
te  está  en relación con el im porte de los valores que ha­
ya depositado en casa  de su banquero. Im pórtale por 
consiguiente mucho tener en depósito en m anos de su 
cqjero  la  m ayor sum a de valores posible. A hora bien, 
la  fortuna de un com erciante, sobre la  que descansa en 
gran m anera su crédito, y  porconsiguiente la  confianza 
que inspira, consiste principalm ente en m ercancías al­
m acenadas ó en depósito. E sta s  m ercancías, según la 
clase de su com ercio pueden paralizar e l capital duran­
te  algún tiem po y  de este modo hacerle  m om entánea­
m ente m enos solvente. Y  en efecto, cualquier artícu lo  
que no pueda convertirse en m etálico fácilm ente y  sin 
dem ora, dism inuye su poder com o garan tía  y  com o ca ­
pital. P ero  en In g laterra  se ha  remediado este incon­
veniente por un medio sencillísim o. E l  dueño de una 
m ercancía cualquiera se lim ita  para ello  á  depositar en 
m anos de su  brocker (corredor; ó banquero, un recibo 
ó  resguardo descriptivo del articulo , w arran í en inglés, 
expedido por la adm inistración del alm.acen público 
donde se depositó la  m ercancía. E l endoso del icarraW  
basta para la  transferencia de la  m ercancía, que puede, 
en caso de necesidad, venderse á pública subasta sin 
form alidades ni tardanzas. Nada arriesg a  por consi­
guiente e l banquero en aum entar la  cuenta corriente 
dei com erciante á proporción del valor aproxiniativo de 
la  m ercancía representada por el K atran l.

Adem ás, losalm acenes públicos en nada dism inuyen, 
respecto de! com erciante, las  probabilidades de venta.
S i no tien e á  mano la  m ercancía, posee lo que en cierto 
modo es m ejor aunque no sea  m as que por la  comodi­
dad; 1 .“ un certificado ó  resguardo auténtico (niarraJiO
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que indica la  naturaleza, peso, procedencia, e tc ., del 
género; 2 .“ m uestras tom adas sin intervención suya por 
el adm inistrador ó superintendente del alm acén y  en 
presencia del corredor, en e l m om ento de recib irse la  
m ercancía. E fectúase la venta por m uestras y  mediante 
el endoso ó  transferencia del vvarrant; s is e  vende todo 
el artículo. E n  caso de necesidad puede can jearse  el 
íca rran t  por varios documentos relativos cada uno á  una 
parte de la  cantidad prim itiva.

Los seis p a n d e s  Docks de Lom lres no son los únicos 
alm acenes ó depósitos que espiden w arrant negociables. 
H ay cinco ' lam ad os legal quays (m uelles legales) que to ­
man su nom bre de la facultad de depósito que se les ha 
concedido; contándose además ochenta y  siete su fferan ce  
tviianies, ó m uelles de to lerancia , cuyos privilegios 
m arca la  adm inistración de aduanas. E xisten  igual­
m ente bóvedas ó  cuevas, llam adas boiided vaults, en que 
mediante el (lep<isito de una grande cantidad ó con la 
flanza de dos com erciantes acreditados responsables de 
los derechos de entrada en caso de infracción, están 
autorizados por la aduana á recib ir en depósito vinos 
y  bebidas espirituosas para e l consum o ó la  re-expor- 
tacion . P or últim o, fuera de estas d iferentes clases de 
establecim ientos mas ó  meno.s relacionados con la 
aduana, hay  otros cincuenta alm acenes públicos d esti­
nados á las  m ercancías libres de derechos ó que ya los 
luán pagado, cuyos v v arrm ts  son igualm ente negocia­
bles. °

No es cosa fácil señalar e l valor de las  m ercancías 
vendidas anualm ente en In g laterra  por medio de los 
vvan an ls . Calcúlase aproxim adam ente respecto de los 
DocAs de Londres en 6 1 .000 ,090  libras esterlinas; los 
legal giiags en 10.000,000 lib ras esterlinas; los su fferan ­
ce vvharves en 2 1 [2 m illones; los bonded vaults y  los 
sim ples alm acenes públicos no privilegiados, puede sin 
exageración alguna valuarse en 4 .0 0 0 ,0 0 0  de lib ras es­
terlinas.

No es L ón d resla  sola ciudad, n i ¡a  G ran B retañ a  el 
único pais donde se hayan introducido y  apreciado los 
alm acenes públicos ó generales. Lo innegable y  evi­
dente es, que dichos establecim ientos co n trib u y en áau - 
m entar e l consumo disminuyendo e l precio de los a r ­
tícu los, y que e stien len  e l poder rentístico del com er- 
l iante abreviando la suspensión d esú s capitales.

Los servicios que hicieron y las venta jas que propor­
cionaron fueron conocidos al instante en F ran cia , don­
de en estos m omentos trab a jan  con celo en m ultipli- 
c p lo s . Pero desgraciadam ente su prim era introduc­
ción se  verificó en  circunstancias desfavorables y  con 
m iras tan  estrechas, que aun se resienten en e l dia de 
la  m ala é  incom pleta aplicación que si hizo al plantearse 
tan esencial m ejora. P ero , en  v ista  de un informe 
luminoso y  entendido hecho por M. Lebaudy de la  m a­
nera con que se practican en In g laterra  todas las  ope­
raciones concernientes á los depósitos m ercantiles ó 
Docks, y  de los inconvenientes que por lo restringido 
de la  aplicación se locaron en Francia , se ha puesto por 
fin el oportuno remedio.

Los alm acenes generales se instituyeron en Francia 
por un decreto del gobierno provisional el 21 de marzo 
de IS48. Establecidos bajo  su inspección y vigilancia 
podian adm itir en  su recinto toda clase de m ercancías 
acreditándose este depósito m ediante un recibo tran s­
m isible por endoso. Fundados en tiem po de crisis, a 
pesar de que n.adie ha puesto en duda sus m om entá­
neos servicios, fueron no obstante considerados com o 
un rem edio aplicable solo á una época de conm oción y 
desconfianza general. Pasada la c r is is , quedó cierta  
prevención y recelo , que, unidos á  las  engorrosas é 
Incómodas formalidades que envolvían las operaciones, 
impidieron su desarrollo ; razón m as que suficiente 
para que en la  legislación anterior á la  ley de 195S, los 
préstam os sobre vvarrants nunca pasaron en P arís  de 
cinco y  medio m illones de francos anuales, y  com o ordi- 
uanam ente no se prestaba m as que el 66  por 100 del va­

lor de la  m ercancía, d icha operación era  en realidad nn 
préstam o sobre una prenda  de 7 á  8 m illones.

E ste  sistem a fu e fatal á  la  institución . M irósela g e ­
neralm ente com o una especie de Monte d e  P ied a d  que 
prestaba sobre prendas; lo cual desconceptuaba al co­
m erciante, perjudicando su créd ito , puesto que dem os­
traba la  insuficiencia de sus m edios. Y  com o quiera 
que por la  antigua legislación, este préstam o n o  podia 
hacerse sin  cierta  publicidad, apenas se  verificaban 
adelantos sobre vvarrants sino en casos estrem os y  
perentorios.

P o r otra  parte, s i habia repugnancia en to m a rá p ré s- 
tam o sobre m ercancías, tam poco se ten ia  grande afan 
en prestar  sobre una prenda de difícil liquidación. Porque 
SI después del año de 1848 ya no puede decirse con v er­
dad que la  venta pública de las m ercancías nuevas esté 
som etida á form alidades y  trab as tan  fiscales y com ­
plicadas, todavía la  legislación deja en este punto b a s ­
tante que desear.

Felizm ente las dos leyes de 1838 desvanecieron los 
obstáculos legales, que oponían los hábitos y  costu m ­
bres m ercantiles francesas, ó  la  venia sobre vvarrants-, 
porque asi es com o debe llam arse y entenderse esta  
Operación, n o  préstam o sobre m ercancías. E l porvenir y  
ventajas de esta  útil institución estriban  en que se 
adopte e l uso de vender sobre vvarrants, y  por medio 
de m uestras auténticas. E s indudable que basta y  so­
bra para la  ven ta , los dos títu los ó cédulas que se e x ­
piden con los nom bres de recibo  y resguardo, con-espon- 
dientes en  cierto  modo á los sa le vvarrant ( resguardo 
de ven ta), y vveighl note (certificación de peso), que en­
tregan los encargados de los Docks ingleses. Dichos tí­
tulos realizan , sino el crédito ideal, e l positivo y  r e a l  
tomando esta  palabra en sus diversas acepciones.

E n  resum en, los alm acenes generales con su com ple­
m ento de ventas públicas por m ayor, pueden p restar 
según la  entendida opinión de M . B lo k , los servicios s i­
guientes :

1 .” E l de em plearse com o depósitos de aduana.s, con 
las  diversas ventajas que procura la  facultad de aplazar 
el pago de derechos.

2 ." D ism inuir los gastos generales ahorrándose el 
com erciante e l tener aun para las m ercancías ind íge­
nas ó nacionalizadas por e'l pago de derechos, a lm a ce ­
nes p articu k res y un personal dedicado á  su custodia.

S."* F ac ilita r  la  circulación de m ercancías por la  ven­
ta  sobre m uestras auténticas, ó m ediante e l traspaso de 
los títu los que acreditan e l depósito en e ! alm acén 
público.

4 .'’ A um entar e l cré.iito  del com erciante para con 
su banquero, sin  perjuicio alguno de su consideración; 
puesto que el crédito no se le coucede bajo  la  form a de 
préstam o, sino de cu enta corriente.

5 .“ M ultiplicar el uso de las  cuentas corrientes, y 
por lo tanto , de los giros, modo de pagar reconocido 
hace sig los como e l m as ventajoso a l com ercio.

6.° y  últim o. H acer que las merc.aneias alm acena­
das y  antes paralizadas obren y trabajen com o cap ital, 
aum entando de este  modo ia producción, y  por consi­
guiente, e l consumo, es decir, el b ienestar general.

Nos hem os estendido algo m as al hablar de la  in tro ­
ducción de los alm acenes públicos en F ran cia , porque, 
convencidos de que todo cuanto en nuestro pais se 
adopta, se copia servilm ente de nuestros influyentes 
vecinos, en  la  m ateria  presente, por fortuna, no h ab ia  
los inconvenientes a l im itarlos, que en otros ram os ha 
habido, m erced á la  costosa esperiencia que les hizo 
acudir a l remedio, ajustándose al único modelo que en 
negocios m ercantiles ha  existido y ex iste  en  la  actu a­
lidad: la  Inglaterra ; de alli aprendieron esa senciflez y 
facilidad en los negocios y  operaciones de los depósitos 
m e rca n tiles , en vez de las  ritualidades em barazosas y 
dilatorias con que siem pre se ha  distinguido la  adm i­
nistración francesa, y  con las qne nos han contam inado; 
y  alli aprendió e l mismo emperador las  doctrinas de
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Cobden, R icardo y M ac-Cullock, que tan bien ha sabido 
aplicar, rebajando las tarifas de aduanas cn  su país y  
celebrando e l nuevo tratado con la  G ran-Bretaña. 
Solo con nn impulso tan  eficaz y  poderoso, pudiera la  
nación vecina sacudir sus rancias preocupaciones eco­
nóm icas, á  pesar de las ütiles y  convenientes lecciones 
de B a stia t y  C hevalier.

A hora b ien; con estos antecedentes, contrayéndonos 
á  nuestro país, direm os que la  m ejora en cuestión que 
v a  á  producir tantos beneficios á la  capital, entre ellos 
e l principalísimo del abastecim iento de artículos de 
toda especie á  su num erosa población, se planteará en 
te rre o  is propios d elS r. m arquesdeBenem ejís deSisteüo, 
en  las inmediaciones del ferro-carril del M editerráneo. 
L a  activa y  opulenta compañía que lo esplota. construirá 
vastos y  sólidos alm acenes, con todos los requisitos y 
condiciones que su  u lterior destino rec lam a , donde 
trasportará las  m ercancías sin  e l m enor deterioro ni 
quebranto, por desem bocar los wagones para su descarga 
en los mism os Docks, sin  ex ig ir estipendio ni pago á  los 
dueños de ellas, h asta  que las saquen para e l consum o; 
responderá tam bién de la  integridad del peso y medida 
de los géneros depositados, así como del buen estado 
de los toneles, ca jas  ó fardos en que vengan envueltas, 
con arreglo á  una tarifa  módica y equitativa de precios 
p or alm acenaje ó alquiler. D e concierto con el gobier­
no, e s  probable que consiga para los propietarios de 
los géneros almacenados el beneficio de depósito, en 
cuanto á  los derechos de aduana, para que no los sa­
tisfagan  hasta  la  salida del establecim iento, com o su­
cede en todos los países en que existen  sem ejantes a l­
m acenes. L a  com pañía estenderá sus operaciones á  la 
venta en piiblica subasta, y  á préstam os, por su cuenta, 
sobre las  mercaucía.s depositadas, sin com plicaciones ni 
form alidades inútiles y  en o jo sas, dcl m ism o modo que 
se practica en los D ocks ingleses, m ediante solo las  cé­
dulas de resguardo ó  víarrants f[ue espida, con cuyo 
solo endoso se  podrá verificar la  transferencia, la  venta 
en todo, ó en parte, y  cualquiera otra transacción m er­
cantil. I ’areee supérfiuo esponer las ventajas que con 
estas operaciones reportará e l com ercio, cuando puede 
decirse sin  exageración  ni hipérbole, que cam biará su 
m anera de ser, pasando sus individuos, de la  clase de 
tenderos, á  la  de com erciantes, m ultiplicará sus tran ­
sacciones , estendiendo su esfera de acción en toda su 
e lasticid ad : ahorrará .sus gastos de alm acenes particu­
lares y del personal que exig en  su custodia y  vig ilan­
c ia  , encontrando sus géneros perfectam ente seguros y 
g aran tid os; v erá  que por este  medio se  acerca e l con­
sum id ora! productor sin  interm ediarios y  agentes que 
acrecen e l precio de los artícu los. R especto de los ferro­
carriles, los alm acenes públicos, no solo les dan nueva 
vida, sino que son, por decirlo asi, su necesario com ­
plem ento; de otro modo no se comprende la escasísim a 
ventaja (si alguna ha habido) que ha  reportado Madrid 
en cuanto á  baratura en los géneros y  frutos que tran s­
porta un ferro -carril que desem boca en dos de los prin­
cipales puertos del M editerráneo y toca  en otros puntos 
b ien surtidos y productores, á  pesar de ser m ayor su 
abastecim iento y  m as rápida y  económ ica su conduc­
ción. E stablecid os los D ocks ó depósitos, se evitarán 
esas carestías ó crisis de subsistencias, que tantas per­
turbaciones causan y  tantos m ales irrogan ; porque en 
su  abundante y  gran surtido encontrará el público, esto 
e s , los consum idores, su  natural y  pronto remedio. Pero 
n o  basta el o frecer tan  brillan te y  halagüeña pers­
p ectiva; es preciso que se convierta  en realidad, y  pron­
to , porque es de urgentísim a necesidad; aunque a l tener 
en cuenta los respetables nom bres de las personas que 
form an la com pañía y  e l cuantioso capital que aportan 
para la  em presa, nos hace confiar que no se quedará 
en  proyecto, com o tantos otros que en nuestro país se 
anuncian con pompa, y  en anuncios se quedan. Su 
acreditada in teligencia  y  actividad les im pulsará á  em ­
prender cu an to  antes la  construcción pronta, á  la  par

que sólida, de los alm acenes que con tan ta  ansia se 
esperan. Creem os, por últim o, que su m ayor estim ulo, 
si alguno necesita , será  el beneficio y e l in terés  in ­
m enso de esta  capital, y  e l suyo propio, m erecid a y 
am plia recom pensa que alcanzará con e l inm ediato 
planteam iento de tan im portante m ejora.

.T. B . d e  B .

L A S  M A Q U I N A S .

E l hom bre e s  uno de los seres m as débiles de la 
creación , en  cuanto á poder apropiar á sus necesid a­
des los ob jetos que le  ofrece la  natu raleza. P ero  si el 
H acedor le  h a  rehusado los m edios de modificar las 
form as que presentan los cuerpos, en cam bio lo  ha  fa­
vorecido con la  inteligencia que le  hace rey  y  señor del 
mundo, perm itiéndole servirse de los elem entos, de los 
anim ales y  de las cosas com o dueño absoluto de todo.

Caín, no encontrando medio de m atar rápida y  tra i­
doram ente á  su herm ano, se sirvió del prim er cuerpo 
duro que halló á m ano, para quitarle la  vida. Los pri­
m eros hab itan tes del globo , im potentes para alcanzar 
un pájaro ó para cortar u n  árbol, h icieron la s  llechstó, 
que lanzadas por e l arco , a ta jan  el vuelo del ave, y la.s 
hachas de piedra, que toscas y poco duras, les  sirvieron, 
sin  em bargo, para poder construir las prim eras h ab ita ­
ciones. Aquí tenem os a l hom bre, que, apurado por la  
necesidad, hace uso de su im aginación é inventa un 
instrum ento, primer destello d é la  in teligencia , precur­
sor del gran poder que luego ha de alcanzar la  hum a­
nidad.

S in  d etenernos, no obstante en hacer la  h istoria  do 
los descubrim ientos hum anos, relato  que por su poca 
amenidad podría cansar á  nuestros lectores, pasarem os 
á  tra tar la  cu estión  económ icam ente.

E n  econom ía política, se  entiende por m áquina, todo 
aquello que sirve al hom bre para m odificar los cuerpos 
ó las  cosas y  apropiarlos á  sus deseos. La sola diferen­
c ia  que se nota entre e l lengu aje vulgar y  e l económ i­
co es , que se  llam a ú til ó instrum ento á una m áquina 
m u y sen cilla , dándose e l nom bre de m áquina á un 
instrum ento mas ó m enos complicado. L a  m áquina 
lio crea  fuerza alguna, únicam ente trasm ite  la  que re ­
c ib e , sea del hom bre ó de efm otor que la pone en m ovi­
m iento, para obrar sobre el cuerpo que h a  de mo­
dificar; pero tien e la  v en ta ja  de centuplicar la  fuerza 
hum ana y  acelerar e l m ovim iento, de m odo q u e , ei 
tiem po, ese gran  caudal que tan  distraídam ente se 
disipa, puede econom izarse con v en ta ja . E n  una m á ­
quina de vapor, por ejem plo, los verdaderos m otores 
son la  fuerza espansiva de! vapor y el peso de la  ad- 

m ósfera.
Establecido este  p rincip io , podemos y a  ocuparnos 

del problema que tratam os de dem ostrar, á  saber, que 
es infundada la creen cia  generalm ente difundida de 
que las m áquinas son perjudiciales á  lo s tra b a ja ­
dores.

Ardua tarea  en verdad, es la  que emprendemos, ma-s 
difícil aun de llenar si se considera lo débiles que son 
nuestras fuerzas ;• pero vence á la  m odestia e l deseo de
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propagar entre la  clase necesitada las sanas doctrinas 
que han de conducirla :i naejorar de dia en dia su preca­
rio estado.

E n ciertas épocas, mas particularm ente en ías g ran ­
des conm ociones revolucionaria.s, se eleva de la  cla­
se trabajadora un clam or contra las m áquinas que son, 
d icen algunos, las que arreb atan  e l pan á los pobres, y 
desencadenándose en los obreros e.sc espíritu de des­
trucción J e  que casi siempre se halla animado el hom­
b re, se precipitan á  destrozar aquello precisam ente 
que les jiroporciona los m edios de ganar el sustento. 
Pero; ¿qué resu ltaría  si atendiendo á estos clam ores, se 
«upriiniesen las máquinas? P arcialm ente no pueden 
destruirse, seria  preciso abolirías todas, e l hom bre se 
veriadesproYistohastadel arado, esa m áquina que le  dá 
el pan; y 1.a civilización atacad a por su b ase , la  indus- 

•trLn, m oririad e inanición, volviendo la  humanidad al 
estado salv,aj3, á  ese estado qne J .  J ,  R ousseau , con 
su talento, ha pintado tan bello , fundándose en las  doc­
trinas erróneas m uy difundidas en su época.

Pensar, querer esta  desorganización com pleta de la 
sociedad, de la fam ilia, de la  civilización, es un absu r­
do, un.a m onstruosidad. L os países m as civilizados, y 
por consiguiente aquellos donde e! pueblo mas in stru i­
do puede gozar de m ayores comodidades, son aquellos 
en  que la m ecánica se ha desarrollado con mas intensi- 
d a b  T estig o  de ello son: F ran cia , In g la terra , los E s ta ­
dos-Unidos. E n  esas naciones, avanzadas, de la  indus­
tria  y  la  civilización, las m áquinas se han multiplicado 
prodigiosam ente, la  m ecánica hace todos ios dias nue- 
oas conquistas, el trabajo del hombre va siendo menos 
pesado, la  población aum enta al m ism o tiempo que la 
riqueza, y  el b ienestar general crece.

En la  China y  en la  India, por e l contrario, se  halla 
la  civilización dorm ida, e l poder de !a  m ecánica es cari 
nulo y  la  industria produce solo á  fuerza de brazos, 
condenando al hom bre al trab a jo  de la  bestia , y  no 
permitiéndole sa lir  del abyecto estado en que se  en­
cu entra  , estado vecino á la  esclavitud. C rece la  m ise­
ria , y el pueblo en vez de instruirse, se em brutece cada 
dia m as y  m as, llegando á  ser el hombre en algu­
nos casos, cual e l anim al sa lv a je  que solo se ocupa de 
procurarse lo necesario para satisfacer sus instintos 
m ateriales. Los goces quedan únicam ente para aque­
llos privilegiados que por sus inm ensas riquezas pue­
den com prar, pagándolo á vil precio, el trab a jo  de la 
humanidad, reducida p o re ! em brutecim iento á su im ­
potente debilidad.

Estos argum entos, evidentes, palpables, sin réplica, 
son solo, por decirlo así. el prólogo de las razones en 
que pensamos fundar nuestras conclusiones.

En el sig lo x ix , ese siglo de los adelantos y  de las 
luces, ese siglo que, alumbrado por la  antorcha de la 
civilización, oscurece lo.? sig los precedentes, puede ju z ­
garse de! estado de adelanto y  de riqueza de un pueblo 
por la  m ayor ó m enor canti latl de h ierro  que consum e. 
E sto  es evidente, e l hierro en tra  en toda clase  de cons­
trucciones. Y a  cruza en cin tas el territorio  de una n a ­
ción, salvando m ontañas, atravesando rios, escondién­
dose en las entrañas de la  tierra  para facilitar el tra s ­
porte d é la s  riquezas nacio,ia!e.s; y a , en form a de m á­

quinas fom enta la industria y  acelera las com u nicacio­
nes, ya por su  mism a tenacidad reem plaza á  la  m adera 
y  sirve con ven ta ja  para la  construcción de edificios y  
puentes, y a p a r  ñn, convertido en alam bre, suprim ien­
do distancias y cruzando m ares conduce la  e lectric i­
dad y difunde instantáneam ente por el O rbe la  noticia 
de los acontecim ientos im portantes que ocurren en 
cualquier parte del globo. V em os, pues, que el h ierro  
transform ado en m áquina, penetra en todas las com ar­
ca s , dando impulso á la  industria, desarrollando la r i­
queza, abaratando los productos y aum entando el b ien­
estar general.

E n  efecto , las m áquinas, hem os dicho, son las que 
trasm iten  la fuerza d d  m otor q u ' las im pulsa, aum en­
tándola y  variándola. D a esto resu lta  una econom ía de 
tiempo y  de brazos que, disminuyendo los gastos de 
producción, d ism inuye tam bién el precio de los artícu ­
los, poniéndolos al alcance de todos y  haciendo que se 
consum an en m ayor c.intidad, por esto m ism o que 
cuestan m enos. A ntes de la  introducción de las  m áqui­
n as. la  clase proletaria carecía de m uchas cosas que no 
podia procurarse á causa de su  escesivo precio. Nuestros 
bisabuelos no us.aban ni m edias, ni cam isas, y  con solo 
rem ontarnos ciento cincuenta años a tras, veríam os á la 
m ayor parte de los cam pesinos, uo conociendo ni aun 
el uso de tos tenedores en la  m esa, m irar com o uo lu jo 
escesivo e l em pleo de las cucharas.

P ara  dem ostrar, sin  em bargo, m as palpablem ente, 
cüá'.e? son los efectos de las  m áquinas, vam os á citar un 
ejem plo de J .  B . Say.

Un molino de agua ordi nario, puede m oler cada dia 
3 6  hectolitros de trig o . P ara  hacer el m ism o trab a jo  á 
brazo, se  calcula que se n ecesitarían  15U hom bres, que 
á  cuatro reales de jo rn a l costarían 609 rs . E l alquiler 
d.' una acequia ordinaria podria costar 6090 rs . anuales 
sin  contar la casa ni las  m uías y  dem ás, para las cuales 
e l gasto seria  igual en .ambos casos. 6000 rs, repartidos 
en tre  300 dias de trab a jo , dan un gasto  diario de 20 rs. 
en  vez de 600  para 36 hectolitros de trig o , y  proporcio­
nan por lo tan to  una econom ía de 17 rs . próxim am en­
te  por hectólitro, lo cu al perm ite vender e l pan casi á la  
m itad dcl precio.

A esto se nos hará una Objeción; es verdad que el pan 
dism inuye de precio, pero los trabajadores empleados 
en e! molino quedan sin jo rn al. E n  efecto, ¡a  m áquina 
que ha  sustituido el m otor de b razos, con el de agua, 
h a  reem plazado á  los 150 hom bres que an tes se  ocupa­
ban  en m oler trigo. E s ta  es una verdad que no tra ta ­
rem os de com batir; pero s i hemos de señ alar lo in sig ­
nificante que viene á  ser este daño particu lar y  cir­
cunscrito, comparado con e i bien general de las  n acio ­
n es . E n  prim er lugar, la  desgracia no puede recaer so­
bre  m uchas personas á la  vez, porque para introducir y 
h acer adoptar una modificación de este género en la  in ­
d ustria, se necesita  m ucho tiem po. Una m áquina no 
se im provisa, es necesario construirla, y  an tes  de esto , 
es preciso perfeccionarla, porque los inventos no pue­
den salir perfectos del prim er golpe. A d em ás, todos 
lo s fabricantes ó industriales no tienen  los fondos su ­
ficientes para com prarla, ni aquellos que los poseen 
se  deciden tam poco á  h acer uso de e lla , h asta  tanto
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que con repetidas esperiencias, coronadas de buen 
éxito , se reconoce su utilidad palpablem ente. D e con­
siguiente, la  introducción de las  máquinas se opera con 
su m a len titu d , y siendo m as len ta  aun su propaga­
ción, los trabajadores que van á  ser reemplazados 
por ellas, pueden ir  preparándose y  aprendiendo 
p ara dedicarse a  otra ocupación.

M as, no es esto  solo. L as m áquinas una vez estab le­
cidas, la  producción crece , á  medida que la  demanda 
aum enta por el aliciente de la  reducción de los precios, 
y  las fábric<as montándose m as en grande, y  m ultipli­
cándose á  un tiem po, necesitan  para esos m ism os ins­
trum entos que reem plazaron los brazos, nuevos y m as 
num erosos trabajadores, viniendo entonces á pagar ó 
resarcir el daño que en un principio produjeron.

P ara  fundar nuestro aserto , citarem os otro ejemplo 
que sum inistra tam bién e l célebre econom ista J .  B .S a y .

E n  In g la te rra , antes de la  invención de las m áqui­
nas para hilar, e l a lg o lo n , hab ia  5 ,200  hilanderas y 
2 ,700  tegedores; 7 ,000  trabiyadores al todo. E n  17S7, 
diez años después, se contaban 105,000 hilanderas y
2 4 7 ,000  teged ores; .352,000 trabajadores en todo.

D espués, la  m ecánica se  ha trasform ado; perfeccio­
nado e l vapor, ha  reem plazado al hom bre no solo como 
m otor, sino tanibien com o obrero, y sin em bargo, el 
núm ero de trabajadores sigue en  aum ento progrc.sivo.

D e 17S6 á 1790, se im portaron e n in g la te rra  por té r­
m ino medio 26.000,000 de libras de algodón al año, 
ocupando ¡a  fiLatura y e l te jid o 352 ,000  personas, como 
dijim os antes. D e 1S21 á  1825, la  im portación en el 
m ism op aísfu ép ortérm in o m ed ioa lañ o , de 155.000,000 
de libras. L u ego, ¿si 26 m illones de libras de algodón 
proporcionaban trab a jo  á 352 ,000  personas, cuántas 
m as no se ocuparían para m anufacturar 155 .000 ,000  
de libras?

E ste  es un ejem plo que, podrá decírsenos, peca y a  
de conocido, y por lo  m ism o nos hallam os cn  el caso 
de c ita r  algún otro que, apoyando tam bién nuestros ar­
gum entos, sea , sin  em bargo, m as popular, m as palpa­
b le  aun, si se quiere.

Los copistas, según algunos, se vier.m  reducidos á 
la  m iseria cuando la im prenta y la  prensa m ecánica 
vinieron á reem plazarlos. G utemberg, ese hom bre cé­
lebre que con s u  descubrim iento vino a. fa c ili ta rá  la 
hum anidad los medios de com unicarse, de regenerarse 
y com prenderse, distribuyendo y difundiendo p ir todas 
partes las obras del in g en io , que, reducidas antes al 
estrecho recinto de las celdas y  de algunos alcázares, 
se  oonsumian sin fruto para los pueblos, sirviendo solo 
á  los poderosos para dom inar á la  clase pobre, vino 
con su invento á  sem brar la  m iseria  en tre  m illares de 
fam ilias que x’ivian del producto de la  escritura.

P ero ; ¿pueden acaso com pararse con estos m ales, 
las  inm ensas venta jas que ia  humanidad h a  reportado? 
N olo creem os. E sos cep itas, al verse reem plazados pu­
dieron m uy bien dedicarse á otra  ocupación que Ies 
perm itiese subsistir h asta  tanto que la im prenta mism a 
los llam ase á  s í para em plearlos como c a jis ta s , cor­
rectores, libreros, encuadernadores, e tc ., e tc .

Y ,  ¿es tam poco com parable e l núm ero de los copis­
tas  con el de los m illares de trabajadores que se ocu­

pan no solo en l:v im prenta, sino en las  diferentes in ­
dustrias que dependen d irectam ente de ella?

D ifícil seria  enum erar los obreros que se em plean en 
las fáb ricas de papel, en  las  fu nd iciones, fábricas de 
cartó n , de tin ta , de m áquinas , en  las im p ren tas . en­
cuadernaciones , librerías , periódicos y  m il otros que 
no recordam os; pero que tam bién dependen ó  tienen 
puntos de contacto con la  industria que nos ocupa.

Aun m as. L a  im prenta es la  madre cuidadosa de los 
pueblos, y  recogiendo en su seno todas las  id e a s , to ­
dos los p en sam ien tos, todas las d o ctrin as , las  reparte 
por do q u iera , facilitando, p ro v ocán d o la  discusión y 
difundiendo la luz de la  ciencia  y  de la  civilización h as­
ta  por los rincones m as ap.artalos de La tierra . S in  la  
im prenta, e l niño no apren leria esos preceptos de sana 
moral que. recopilados en pequeños lib ro s , son e l a li­
m ento de la infancia y engendran en la  tierna im agi­
nación d-.'l hom bre el am or al b ien. S in  la  im prenta, el 
adolescente no podría en terarse d é la  vida pasada de 
las naciones y aprender con los ejem plos de la  h istoria  
la  rezla  de conducta que debe observ.ar para v iv ir en  
e l mundo y  procurar e l Itien general. S in  l i  im prenta, 
e l hom bre m aduro, el sábio cuyos cabellos han enca­
necido las  vigilias del estu d io . veria con sentim iento 
ir  á  pot.ar á  ;;.i archivo ó perderse en e l polvo el fru to  
de m uchos años de trabajo y  J e  e.speriench. no podrí,a 
com unicar al mundo las ideas que m aduraron en  su 
m e n te , lo s  adelantos llevados á la  c ien cia , las luce.s 
del saber que alum bran su im aginación.

R e su lta , pues, co iiio re-u ltará  siem pre, que las  ven­
ta jas  que reportan las m áq u in as, son de todos modos 
m ayores que el m al pasagero que causan al reem pla­
zar el tra b a jo  del hom bre.

P o r o tra  p arte , esa abolición de las m áqu inas, que 
con ta n ta  insistencia se pide algunas v eces, ¿seria  po­
sible? ¿D aria  los resultados que dc e lla  parecen espe­
ra rse ?  N o , y lo dem ostrarem os.

Supongam os, .aun cuando ni por un m om ento puede 
suponerse, que un gobierno ignorante consintiese en 
abolir las  m áquinas o;i Espa:ia. E sta  m ed id a, m uy le ­
jo s  de proporcionar tj-,abajo :i. los o b rero s, produciría e l 
efecto co n trario , encareciendo los productos de un mo­
do asom broso. L as  m áquinas continuarían funcionan­
do en F ra n c ia , eu In g la terra , en B élg ica  y  en todos ios 
países donde hoy e x is te n , y  los com erciantes de estas 
naciones atraídos por el a licien te  de la  ganancia, in tro-  ̂
ducirian en España los productos e x tran jero s , sin  que 
fueran bastantes á  impedir e l  contrabando, ni las leyes, 
ni las  aduanas con toda su falange de carabineros, 
porque e l afán del lucro atropella por todo.

M uerto nuestro co;nercio esterior, m o riría  tam b ién  el 
in terior, y  con é l la  industria; nos veríam os arruinados 
y  la  m iseria  y  e l ham bre, invadiendo el territorio  todo, 
producirían una revolución en que los trabajadores 
m ism os serian los prim eros en clam ar por el restable­
cim iento de las m áquinas.

R easum irem os para concluir. H em os dem ostrado que 
las  m áquinas aun cuando de pronto perjudiquen á de­
term inado núm ero de personas, producen desde luego 
un aum ento de producción que, abaratando los o i'jetos, 
fom enta nuevas industrias ó desarrolla las  m ism as crea­
das, siendo el bien general para la  nación  entera.
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Creem os tam bién hab er probado que su abolición es 
una medida absurda que ningún gobierno se atrevería  
á  d ic ta r ; y  quedando establecid o que e l desarrollo de 
la  industria es el medio de aum en tar la  riqueza, difun­
diendo el b ienestar y  proporcionando á la clase prole­
ta ria  los m edios de procurarse todos aquellos objetos 
que la  baratura del precio pone á  su alcan ce, para que 
pueda gozar de las comodidades reservadas an tes, solo 
á  los ricos , nos parece queda evidentem ente sentada 
la  utilidad de las m áquinas.

J .  B . Cantero.

¿PU ED EN  LO S G O BIER N O S D ISPO N ER

DK I.OS BIEKES lE LA IGLESIA (tt)?

I.

A l aceptar los pueblos e l cristianism o se obligaron á 
proveer á  ia  sustentación del cu lto y  de los eclesiásti­
cos. Digno es e l  trabajador d e  sw  sustento habia dicho 
Jesu cristo  (1); pero no dió reg las sobre la  c la se , n i so­
bre  la  cantidad de este , sino que dejó al arb itrio  de las 
naciones fija r la  una y la  o tra  con arreg lo  á  los tiem ­
pos y  á  las circunstancias. Y en  cualqu ier c iudad  en  que 
en trareis  y  os recib ieren , previno á  sus discípulos al en­
viarlos á enseñar la nueva d o ctrin a , com ed l o  oue os 
PUSIEREN- DELANTE (2). Y  perm an eced  en la  m ism a casa  co­
m iendo y bebiendo  lo que ellos tf.n<;ax (3 ). L ícito  era 
por lo  tan to  á  los gobiernos variar los medios de sus­
ten tac ió n ; y  cuando la  propiedad eclesiástica  llegó á 
s e r  dañosa á  los p u eblos, no vacilaron en disponer de 
e lla  subviniendo convenientem ente á  la dotación del 
cu lto  y  de sus m inistros.

L a  escuela ultram ontana que siem pre ha  pospuesto 
los principios á  los intereses m ateriales, les  negó esa 
fa cu lta d , y  no h a  cesado desde entonces de h acer los 
m ayores esfuerzos para que aparezca en tela  de Ju icio 
lo que es á  todas luces evidente.

D e esta  cuestión vam os á  ocu p am o s; vam os á exa­
m inar s i pueden los gobiernos disponer de los bienes 
de la  Ig lesia , sustituyendo á  e llos otros medios de sus­
tentación  del cu lto y sus m inistros.

II.

A x icm a es de derecho de g e n te s , que la. soberanía 
de la  nación se  estiende á cuanto hay  susceptible de 
propiedad en todo su te rr ito r io , y  que tanto en los bie­
nes inm uebles com o en los m u eb les le  p ertenece e l do­
m inio y  el imperio.

De él se  deduce que la  nación tien e  el derecho e x ­
clusivo de leg islar acerca de la  ad qu isició n , retención 
y  pérdld.a de la  propiedad; reg la  que no ad m ite lim ita ­
ción alguna en cuanto á los in m u eb les, y  que sancio­
nan nuestras leyes (4), los códigos c iv il francés (5), de

(a) Al tratar en el número segundo de este año, de la le j ro­
tada por el Congreso, que dispone la enagenacion de los bienes 
eclesiásticos periniiiados con el clero en virtud del úllimo Concor­
dato, ofrecimos ocuparnos ámplíamente de la cuestión, de si 
pueden los gobiernos disponer de los bienes de la Iglesia. En 
este arllculo, que terminará en el número inmediato, la venii- 
Umos ampliamente.

(1) «Dignus est operarlos cibo suo.i» San Maleo, capítulo 10, 
V .  10.

(2) «Et in quamcumque civitatem intrasveritis et susceperint 
vos mandúcate ijucc apponüur vobis. San Lucas, cap. 10, v. 8.

(5) «In eadeiii auienj domo manele edentes et bibenles qua 
apud ¡líos sunt.iy San Lúeas, cap. 10, v. 7.

(4j Ley 15, lit. 14. Part. 3 ‘ y 12, tít. 1.*, Part. 1.*
(f¡) Part. I.*, an. 5.'’, párrafo 2.“

P rusia  (6 ), A u stria  ( 7 ) ,  Cerdeña (8), Vaud (9 ) , B ern a  
(lü ) , Fn b u rg o  (11 ), Holanda (1 2 ) , B aviera (1 3 ) , Y olo -  
n ia  (14) y  la  Luisiana (15), el com mon law  de In g la ter­
ra  y  de los E.stados-ünidos, y m uchos tratados in ter­
nacionales (Ifi), y  que tan  solo en los m uebles tien e en 
casos determ inados leves escep cion es, no reconocidas, 
sin  em bargo, en todos los países (17), n i por todos los 
escritores (18), cuando se hallan en poder de los que 
no son súbditos y  debe observarse el estatuto p erson a l; 
así com o tam bién que puede gravar la  propiedad de las 
corporaciones y  particulares, con aquellos tributos que 
ju zg u e necesarios para el sostenim iento de las cargas 
públicas.

E sto s principios son tan aplicables á los bienes de la 
Ig lesia , com o á todos los dem ás que ee encuentran en 
el territorio  del Estado. D el m ism o modo que las otras 
corporaciones y  que los particulares no puede la  Iglesia 
adquirir ni reten er la  propiedad, sino en virtud de las 
leyes de_ la  nación en que haya de verificarlo y  con 
arreglo á  las prescripciones de las  m ism as, la  pierde 
cuando ellas lo determ inan, y  su propiedad está  su jeta  
á  los tributos que los gobiernos crean necesarios para 
atender en la  parte que le corresponda á los gastos g e ­
nerales. L a  cualidad de súbditos del Estado que tienen 
los que pertenecen á  la  Ig le s ia , separa de Jos bienes 
eclesiásticos los pocos m otivos de exención de la  ley 
nacional que respecto de los m uebles se conocen.

P ero  com o desde Cicerón (19) h asta  Grocio (20) y 
desde Grocio hasta  nuestros dias (21 ), han convenido 
todos en que e l bien público es e l ob jeto de la sociedad, 
y  com o esta  se halla en la  im prescindible obligaeiorí 
de prom overlo, sin  consideración á  los medios de que 
a l efecto ten ga que valerse, y  de rem over los obstácu­
los, de cualquier naturaleza que sean, que á  su conse­
cución se  opongan, no se lim itan á  esto los derechos 
de la  nación. O casiones hay  en que la necesidad de 
conservarse, de buscar su perfeccionam iento, hácia el 
cual debe cam inar constan tem ente , ó , por regla gene­
ral, la  utilidad pública, le  exigen  que disponga de los 
bienes ex isten tes en  su territorio , y  no podría corres­
ponder á  su ob jeto  s i careciese de la  facultad de h acer­
lo asi. E n  virtud del dom in io em inente puede entonces

(C) Párrafo 32, iulraduccion al código general.
(7) Art, 500.
(8) Arl. 12.
iO) Alt, 2.'’
(10) Art. 4.
(11) Art. 1.“
(12) An. 7.
(13) Parle l .“, cap. 2 , pár. 17.
(U| Art. 3.
(lü) Arl. 9,
(16) El de liaden con Wurtembcrgde 182'>, art. 22: «Los 

actos coQCerDieates á los derechos reales, como la trasmisión de 
l.-i propiedad, la coBsikucion de hipotecas y otros análogos, se re- 
giran exdusivamt nie por la ley del lugar donde se hallen situa­
dos los bienes á que se reOeran.»

Y los de Prusia con Rajonia de 14 de octubre de 1839; con Sa­
jorna M eímar de 25 de junio de 1824; con Sajonia Altemburgo 
de 18 de febrero de 1852; con Sajonia Coburgo Goiha de 23 . e 
diciembre de 1853; con Reuss-Plauen de 5 de junio de 1834; 
con Schnarzhourgo-Rudolladl de 12 de agosto de 1840; con 
Anhall-Ilernbourgo de 9 de setiembre de 1840, y con Brunswick 
de 4 de diciembre de 1841, arl. 4." é igual en todos; «Los con­
tratos que tengan por objeto la adquisición de un derecho real 
sobre inmuebles se regirán «exclusivamente» por la ley del lugar 
donde se bailen estos situados.»

(17) Los códigos de Baviera, part. 1 .*, cap. 2, par. 17, y de 
Berna , art, i .°  no establecen diferencia alguna entre los mue­
bles y los inmuebles; sujetándolos todos á las leyes de la nación.

Lo misnio sucede en la Luisiana.
(18) Tittmann, Mühienbruch, Eíchhorn y Wiechler sostienen 

que los muebles están sometidos lo mismoque los inmuebles, sin 
excepción alguna, á la ley del Estado en que se bailan.

(19) «De república,w’lib. I.", pár. 25.
(20) «De jure bellí etpacis,» Lib. 1.“, cap. I .”, pár, 14.
(21) Wlieaton, «Eléments du droit internalional,» part. pri­

mera, cap. a.® pár. 2.®
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disponer no tan solo de los públicos sino tam bién de 
los que posean las  corporaciones y  los p articu lares, á 
quienes se presum e que no han sido otorgados por las  
leyes sino con esta  condición; derecho que se cuenta 
entre los de soberanía (22), que nadie ha  dejado de re ­
conocer á ia  nación ( 2 3 ) , y  de cuyo uso estam os vien­
do continuam ente ejem plos en las cspropiaciones for­
zosas por causa de utilidad pública.

E sta  facultad alcanza á todos los bienes que están 
dentro de los lím ites del territorio  de cada Estado, sin 
eseepcion de n inguna clase. A llí donde la hubiera no 
tendria la  nación el dom inio; careciendo de este no po­
dria e jercer el im perio, y  su resultado inm ediato seria  
e l absurdo de que no tuviese la  soberanía c n p a d e  de! 
territorio  ó de las  cosas en cuyo todo  es soberana.

Indudable es , por lo ta n to , que las  naciones pueden 
disponer de los inm uebles y  m uebles que la  Iglesia 
ten ga en sus respectivos te rr ito r io s , puesto que su  de­
recho de espropiacion se estiende sobre iodos los  que 
h ay  en ellos, sin  que sea  com patible con la  idea de la  
soberanía  la  ex isten cia  de la  rnas m ínim a eseepcion.

Y  si ellas tienen este derecho forzoso es reconocér­
selo tam bién á  lo s gobiernos que son sus representan­
te s , y  á  los cu ales pueden dar todas sus atribuciones.

I II .

Cuando con ta l empeño se ha sostenido, no obstante, 
lo  con trario , parece que debiera hab er alguna razón 
que exim iese á  la  propiedad de la  Ig lesia  de la  reg la  
general. Pero le jos de ser a s i, resu lta  que los gobier­
nos de las naciones donde no se profesa m as religión 
que la  cató lica , pueden disponer de esos b ienes con 
m as libertad que de los que se hallan  en poder de las 
corporaciones y  p articu lares; dem uestra el Evangelio 
que Jesu cristo  no quiso privar de ninguno de sus de­
rechos á los Estados n i á  los gobiernos, que tampoco 
intentó despojar á  las naciones de su soberanía en los 
b ien es, y que no concedió facultades á  ia  Ig lesia  para 
cercenar los unos ni la  otra; la  h istoria que la  potestad 
secular couservo después de Jesu cristo  y  de la  adop­
ción de su doctrina, los derechos que antes le  corres­
pondían sobre los bienes que la  sociedad eclesiástica 
no adquirió sino en virtud de la  ley  c iv i l , y  que desde 
entonces h asta  nuestros dias han ejercit.ado los gobier­
nos sin la  m enor interrupción todos sus derechos en los 
b ienes de la  Ig lesia ; las obras de los Santos Padres, que 
s i la  Ig lesia  posee es por concesión de la  autoridad 
tem poral, y  que esta  puede dar ley es sobre su propie­
dad y disponer de e lla ; y ,  fin alm en te, la  legislación 
eclesiástica  que, comprendiendo la  Ig lesia  que sus fa- 
cult.ades no podian ser m ayores que aquellas de que 
hizo uso Je s u c r is to , y  que no se estendiau á  quitar las 
suyas á las  naciones y  á  los gobiernos en los bienes 
que pasaban á  su poder, se las  ha  reconocido siem pre.

IV .

E n medio de cuanto se ha  disputado a orea de á 
quienes pertenece la  propiedad de los bienes eclesiás­
ticos , resu lta  de un modo evidente que en cada Estado 
la tiene la Ig lesia  nacional, entendiéndose por Ig lesia  
no lo que vulgarm ente se com prende, esto e s ,  e l go­
bierno eclesiástico ó el c le r o , que no e s  mas que una 
parte de e l la , sino la  congregación  de todos los fieles, 
tanto clérigos com o le g o s , que siguen la  doctrina de 
Jesu cristo , que e s  lo  que se desprende de la  etim ología

de la  palabra/j/esífl. E n  cada pais son , en su consecuen­
c ia , de todos los que form an parte de la  Ig lesia  en é l, 
ó lo que es lo m ism o , de todos los súbditos de la  na­
ción en las  que no es perm itida otra  relig ión  que la 
OíltÓIiCÜ

Desde que Constantiao concedió la  facultad de ad ­
quirir no al gobierno eclesiástico  n i a l c le ro , sino al 
sanlissimo catkolico Ecciesiix venerabilique C o n c i l i o  ( 2 1 ) ,  

h asta  que P ió  IX  ha  declarado que los Estados 
Pontificios no son suyos sino de todos los cató licos (25), 
h a  habido siem pre m otivos de sobra para creerlo  asi.

E n  todas épocas h a  consignado la Ig lesia  que los 
bienes que poseia eran e l patrim onio de los pobres. 
D esde los prim eros tiem pos se destinaron á  su socorro 
las  ofrendas. L os cánones llam ados apostólicos ( 2 6 ) ,  el 
Concilio de A ntioquía ( 2 7 )  y  e l cuarto de Cartago_(28), 
encargan á los clérigos que no tom en de los b ienes 
m as que lo  p reciso , y  solo en el ca.?o de que les  haga 
fa l ta , para que los p o b re s , á  quienes p erten ecen , no 
sean desatendidos. Cuando se h icieron partes de las  
ren tas e clesiásticas, una de ellas se dedicó á  los po­
b res. Pai-a alim entarlos en tiempo de ham bre y para 
redim ir cautivo.?, es licito vender las  propiedades de 
la  Ig lesia , según las ley es de esta  (2 9 ) ; y  ejem plos hay  
como el de San  Am brosio (30), San Cesáreo (31 ), y  los 
obispos de A rlés(32 ), C artago ( 3 3 ) .  y  Ñola ( 3 4 ) ,  H ilario 
Deograeias y  Paulino, que dispusieron con ta l fin h asta  
de los cálices y  ornam entos. San  Agustin sostiene, que 
cuando los m inistros del a lta r  tienen  pa,ra v iv ir , no 
deben tom ar nada de los b ienes eclesiásticos que cor­
responden entonces á  los pobres solam ente ( 3 5 ) .  San 
Bernardo ( 3 6 )  quiso que se les diera cuanto escede de 
lo  absolutam ente necesario para e l sostenim iento del 
cuPo y  del c le ro ; m áxim a que inculcó tam b ién  B en e­
dicto X IV  ( 3 7 ) .  Finalm ente, el Concilio de T ren to  hace 
igual declaración ( 3 8 ) .

E se cuidado porque los clérigos lo s usen moderada­
m ente; la  prohibición de enagenarlos que la  Ig lesia  les  
im puso; las  disposiciones encam inadas á que a la  m uer­
te  de los que U  sirven no pasen á sus herederos lo  que 
tuviesen de e lla , indican suficientem ente que e l clero 
no es m as que el adm inistrador de ta le s  b ienes.

L a  participación que todos t ie n e n , por lo ta n to , en  
su propiedad, les  da un carácter muy sem ejante a ! de 
los públicos, y  á la  nación, no y a  el dominio em inente 
en e llo s , sino e l inmediato y  pleno, com o á verdadera 
propietaria, con todas sus consecuencias.

V .

Nada m as distante de los propósitos de Je su cris to  
que desconocer ni lim itar las  facultades de la s  nacio­
nes y  de los gobiernos. A si lo vem os pagar e l tributo 
(3 9 ) , decidir que todos estaban obligados á  satisfacer-

(Ü2) Vatiel, «Droit des geos,)) lib. 1.“C8p. 20 ,p ér.2 i3 .
(23) Lerminier, «Philosophie do droit,» lib. 2." cap. 4."— 

Heffter «Da? europaische Vo kerrecht, pár. 64 y siguientes.— 
Rmhepforlh’s «Inslitutions of nalional law.» 2.°, cap. 9, pArrafo 
6.—Valtel, «Droitdesgens,» lib. i c a p .  20, páf. 2 i3 .—Whea- 
lon, «Elément? du droil inlernational,» part. 1.* cap- 4.” pár. 3 °

(241 Loy i ,  cod de sacr. Ecc!.
(2S) En’ su contestación á la carta en que el emperador de 

los franceses le proponia que renuneiara ai_ poder tcuiperal en 
las provincias insurreccionadas contra su gobierno.

(26| E M 2 y e U l.
(27) Cinon 23.
(28) Cánon 13.
(2<«) Cánones 14,15 v 60, caus. 19, cuest. 2, Decreto.
(3Ó) Paulino, «vida ele San Ambrosio.»
31) Caniú, Hi?t. l.'niv, lib 8 , cap 16. «Jesucristo comía en

una vasija de barro V no de plata,» deeia al vender los cálices para 
socorrer á los menesterosos.

(52) Cantó, Hist. Univ., lib. 7 cap. 18.
(53) Idem, lib. 7, cap-16.
(34) Idem.
(35) Epíst. 188 «ad Bonifacinm.»
(36) Apo!., can. 11.
(37) «De Svnodo Dioscesane.» lib. 7, cap. 2 .
(33) Ses. 2'S de fteforin.. cap. 1.
(39) De los «didracmas» ó capitación, impueito por Augusto a
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lo (4 0 ) , negarse á ju zg ar á la  m u jer adúltera (41) y  á 
m andar que uno partiese c  n su herm ano la  herencia 
que hab ia  tenido (42), reconvenir á  San  Pedro porque 
hizo arm as contra los que iban á prenderlo (43), som e­
terse  á la  jurisdicción de ílerod es (44) y  á  la  do Pila- 
tos (45); y  declarar que este  ten ia  autoridad legítim a 
sobre el (46>. Sus tres frases uad ul C esar ¡o que es del 
C esar y á  D ios lo  que es d e  D ios (4 7 ) , ¿quién m e constiía- 
tjó jttez  entre voyotrosl (48), y  n¡¡ reino no es de este mun­
do (4 9 ) , y  la  resolución que adoptó de ev itar con la 
fu ga que lo hicieran rey los testigos del m ilagro de los 
panes y  los peces (50), dan idea de la  diferencia que 
quiso establecer en tre  su  m isión y la  de los gobiernos.

P ero  en lo que señaladam ente no introdujo a ltera­
ciones fué en las  que les  correspondian sobre toda cla­
se  de bienes. Opuesto era  á  su doctrina que la  Iglesia 
fuese propietaria, y  esto solo induce ú creer que no le 
concederla privilegios acerca de una propiedad que no 
podia adquirir sin  faltar á  sus mandatos.

É l m ism o le dió ejem plo en este punto, pasando toda 
su  vida en la pobreza. H asta  que comenzó su predica­
ción vivió como un í7rf?,?íJ»o (51 ), y  á contar desde en­
tonces iii tuvo Jo iid c  réciihur la  cabeza  (52) ni m as m e­
dios de subsistencia que los que le  proporcionaba la  ca­
ridad de las piadosas m u jeres que lo seguían (53).

losjudios. Caiiaiiidiváiiio jingaba un «diímcma» ó dos «dr.icinas,» 
cada una de las ijue equivalía próximamprne i  dos leales-

«Vade ad lufiruin.'i dijo Jesucristo á San Pedro, «et milie iia- 
Tiiun; el eum piscem qoi primns ascenderit lolle; et aperto ore 
pjus invenies siaterem; illum sumens da eis pro me el le.» Sau 
Maleo, cap. 17, v. 23.

(40) « ,¡eet ccnsiim darc (liesari aut non?» le preguntaron 
los fariseos.

i.Ostendiii mihi.» les dijo, «numisma eensus. At ilü oblulerunt 
e¡ deaarium.»

«Et ait illis Jesús; cujus est imapo licec, el superscripcio?»
«Dicuut ei; Císaris. Tune ait illis: Reldiie ergo qiise sunl 

Cfpsaris, Cícsari.' et qu* sunt Dei, Deo o
San Mateo, cap. 22. v. 17, 19, 20 y 2 J .
(41) «Nemo te condemnavil?» lo pregunió.
«Quiedixít; Nemo, Domine. Dixit auieiii Jesús: Nec ego le 

condemnavo.»
San Juan, cap. ó, v. 10 v i  1.
(42) «Ait autem ei quídam de turba: Magisier. dic fratri meo 

u{ dividat meum haírediletein n
«El Lile dixit illi: Homo, quis me constiluit judicem aul divi- 

sorem siiper vos? ■
San Lúeas, cap. 12, v. 15 y 14.
(45) «Tune ait illi Jesús: convele gtadium luum in locum 

snum: omnes cnini qui acceperint gladiuiii, gladio pcribuni.i)
San Mateo, cap 26, v. .IS.
(44) San Lucas, tap 25. v. 8 al II.
(43) San Maioo, cap. 26, \ 11 al 27.—San Múreos, cap. 13,

V .  1 at 16.—Sau Luca.s, cap. 23, v .  1, 2 y 5.
(46) «Bespo'idil Je-us: Nou lubetos poleslalein sd versum 

me ulbm nisi libi datiini esset de super.»
San Juan, cap. 19, v. H.
(47) Nota 40.
(43) Nota 41.
(49) «Regnum meum non cst de boc mundo. Si ex hoc 

mundo esset regnum nieum, ministri mei utiquc decertarent ul 
non tradetur Judeis: nuno aulein regnum meum non est bine.»

San Juan, cap. 18, v. 36.
(50) «Jesús ergo cuiu cognovissel quía venluri ossent ut ra- 

perent eum et facerent eum Regem fuget inlerun in monten) 
ipse solos »

San Juan, cap. 6. v. 1,3.
(51) «Nonne hic esl faber, fllius Mari*, frater Jacobi et Jo- 

seph. ct Judie et Simonis?» decían los de Nazareth al oírlo pre­
dicar el Evangelio. «Nonne el sórores ejus hic noviscum sunl? 
El scandalizabanlur in illo.»

San Marcos, cap. O, v. 3.
(52) «Et dieit ei Jesús.• Vulpes foveas habcnl, et volacres 

leii nidos: filius autem hominis non habet ubi capul reclinel.')
San Maleo, cap. 8 , v. 20.

(33) «Et Joanna uxorChusa? procuraloris Herodis, el Susaona 
et alise muli® guce suminisírabant ei dc facullalibus suis.n

San Lúeas, cap. 8, v. 5.

Ocasiones hubo en que sintió el ham bre (51), y  otras en  
que para aca llar la de los que iban con él se vió preci­
sado á  valerse de m ilagros (55). De un m ilagro tuvo 
que echar m ano tam bién para poder p.agar el tributo 
(56 ), y  cuando m urió no era  dueño de otra  cosa que de 
sus modestos v estid o s, sobre los cuales echaron suer­
tes los soldados (57).

Tam poco quiso que sus discípulos poseyeran. Ab 
tengáis oro  n i p ia la  (58) les decia; Jia procu réis  atesorar 
en  la  tierra  sino en e l  c ie lo  (59), porque donde está vuestro 
tesoro estará tam bién vuestro corazón  (6 0 ) ;  despojaos de 
toda avaric ia  (61); no trabajéis p o r  e l sustento s íra  p o r  la 
vida eterna  (62); no andéis a fan ados p or ¡a  com id a , ni 
p o r  ¡a b eb ida , n i p or e l vestido  (63), porque p or estas co­
sas se a fan an  las gentes d e l mundo (64), y vosotros no sois 
de este m undo  (65).

No tan  solo les prohibía adquirir sino que Ies m an ­
daba de.sprenderse de todo lo que tuvieran. Vended lo 
qu ep oseeis  (66) añadía; aquel de vosotros que no renuncie 
á  todo ¡o que posee no puede se r  m i discijmlo (67); Jio p o­
déis servir á  un m ism o tiem po á  D ios y  a  las iñquecas (68); 
¡con cJííinto dificultad entrarán  en  e l  reino d e  Dios los que 
son ricos! (69).

Siem pre reprobó el apego al lucro que tenían los sa-

(34) «Mané antem revertensin cívitaiem essur/íí.i)
«Et vidcns (iei arborem unatii secus viam venit ad eam : ct 

niliil invcnit in ea.»
San Mateo, cap. 21, v. 18 y 19.
(65) Como ei de ios dos peces j  los cinco panes, (San Maleo, 

cap. 14, V .  13 al 21), el de los siete panes y los peces (San Ma­
teo, cap. 1.3, V .  32 .al 59) y este otro de que baco referencia San 
Joan, cap. 21. v, 6 y 6.

«Dixit erao eis Jesús (á los apóstoles): Pueri, num quid pul- 
menlaríiim habilis? Respouderuntei: Non.»

«Dixit eis: Mitlitem dexteram navigii rete: et invcnielis. Mi- 
serunt ergo; et j:tmnon valebant illud trabere pr* multitudine 
piscium.»

(56) Nota 39.
(57) San Juan, cap. 19, V. 2.1 y 24.
Para evitar que su madre quedase en la iadigencia, no pudo 

hacer otra cosa que recomendarla á San Juan: «Deinde dicit dis- 
r(pu!.>: E'-ce inatertua. El ex illa hora accepit discipulus in sua:« 
(San Juan, can, 19, v. 27).

Los discípulos de Jesucristo tuvieron que subvenir á los gastos 
de su inliuinacion.

«El rJosé de Arimatea) posuit íllud in monumento suo novo.» 
(San Maloo, cap. 27, v. CU).

«Joseph autem mercatus sidonem el deponeos eum involvil in 
sidon » (San Marcos, cap. 15, v. 46.

«Et ciitn transisset sabbatum María Magdalena, el María Jsco- 
b i,e t Salome emerunt arómala ut venientes ungerenl Jesús.u 
(San Máieos, eap. 10. v. 1.1

(58) «Nolile posidore aurum ñeque argeolum.» San Maleo, 
c a p .  10, V . 9.

(59) «Nolite Ibesaurare vobis Ibesauros in térra.»
«Tliesaurizate autem vobis tliesauros in cielo,»
.San M..ICO, cap. 6, v, 19 y 29
(00) «Ubi enim thesaurus vester cst ibi el cor vestrum eril.» 

San l.úcas. cap. 12. v. 34,
(Cl) «Et cávele ad oinnis avaviiia.» San Líicas, cap. 12, 

V . 1.5.
(62) «Operamini non cibum qui perit, sed qui permanet in 

vítam ¡eternarn.» San Juan, cap. G, v. 27.
(65) «Nolite ergo solliciti esse dicentes: Quid manducabimus 

aut quid bibemus, «ul quo operiemur.» San Mateo, cap. 6 v. 31.
(64) «Htrc enim omnia gentes mundi quterunl.»
nVerumlamen qufCl'ile primum regnum Dei et justitiam ejus.»
San Lúeas, cap. 12, v. 30.
(63) «De mundo non suiii, sicut et ego non snni de mundo.» 

San Juan, cap. 17, V .  16.
(66) «Vendite qu* possidetis.» San I.úeas, cap. 12, v. 35.
(67) iibic ergo omnis ex vobis qui non renuntiat ómnibus qu* 

possidet non poiest meus esse discipulus.» San Lúeas, cap. 14, 
t .53.

(68) «Non poleiis Deo serviré et mammón».» San Lucas, 
cap. 15, V, 13-

(69) «¡Qnam difllcile qui pecunias habenl in regncm Dei in- 
troibunt!» Srn Marcos, cap. ÍO. v. 25.
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cerdotes de la  antigua ley . A y d e  vosotros, h ipócritas, es­
c lam aba , que devoráis las casas d e  las viudas con pretesto 
de largas oraciones'. (70); ay  de vosotros que ex ig ís e l  diez­
m o hasta  de las cosas m as in s ig n i^ oan lef.O l).

L a  prim era condición que im ponía á los que abraza» 
ban su doctrina e ra  que se  desposeyeran de todos sus 
bienes, prom etiéndoles en cam bio e l céntuplo en este 
mundo y después la  vida eterna (72). H asta los mismos 
apóstoles tuvieron que cum plirla y  que dejar para se­
guirlo fodo lo  que tenian  (73), Vende cuanto p o seesy  ven 
y síguem e (74) fu é  constantem ente su precepto.

No ordenaba estas enagenaciones para que redunda- 
ran en provecho suyo, n i de sus discípulos, sino en el 
de los pobres. Vended ¡o que poseéis y  dad  Íimosíia, en­
cargaba á los apóstoles (75 ); vende cuanto tienes y  d á  e l  
producto á  los pobres  (76), decia á todo el que escuchaba 
su doctrina. L os pobres fueron uno de los principales 
objetos de su solicitud; ¡dad lim osna sobre todo'. (77), dad  
lim osna y sereis  p rem iados en  la  resurrección  de  (os jasíoí? 
(78), predicaba con virtiendo la lim osna en la  acción mas 
m eritoria del cristiano.

De la  ley an tig u a  se deducía y a  la  prohibición de que 
la lg le s ia  poseyera inm uebles. A l repartir el m ism o Dios 
las  tierras al pueblo de Israe l no asignó porción á la  tr i­
bu de Leví (79), destinándole el diezmo en cam bio (80). 
E stableció  adem ás que los individuos de e lla , que eran 
los encargados de las  funciones sacerdotales (81), no 
pudieran adquirir en lo sucesivo bienes raíces (¿2 ). P e ­
ro  Jesu cristo  fué m as allá  aun vedándole la  posesión de 
estos y de los m uebles.

Que no concedió facultades á la  Ig lesia  para dismi­
nu ir las  de los estados en genera! n i las que tenian 
respecto de tos bienes es evidente. Jesu cristo  no auto-

(70) c.Vte \obis, ,?cribsR et pbaris¡ei, hTpocrílíe; qua comediiis 
domos viduanim oraiiones lonaas orantes:» San Mateo, cap. 23,
V. U .

(71) oVce vobis, qui decimatis menlham, et anetum, et cy- 
minuml» Sau Mateo, cap. 23, v. 23.

(72) ((Amen dico vobis: Nenio est qui relinquerit doinum... 
aut agros.»

«Qui non accipiat centies (onlus nunc...et in scecuio futu/o 
vilam aUernam.»

San Márcos, cap. 10, v. 29 y 50.
(73) «flelíctísómnibus seculíeum.» SaoLúcas, cap. 5, v. 11.
"El CQ'pit f'etrus dioere (i Jesacristo); Ecce ñas dimisimus

omnia et secnli sumus le.» San Marcos, cap. 10. v. 28.
«At illi continuo (Simón y Andrés) reücds retibus secnli sunt 

eum.» San Mateo, cap. 4, v. 20.
«lili autem (Santiago y Juan) statitn relictis retibus et pnlre, 

.«eculi sunt eum.» San Hateo, cap. 4 , v. 22.
(74) t(Si vis perfeclus esse, vade, vende qua; habes et da 

pauperibus, et habetis thesaurum inccelo; et veni et sequere me.» 
San Mateo, cap. 19, v. 2 !.

(73) (tVenáile qute possidelis et date eleemosynam.» San Lú­
eas, cap. 12, V. 33.

(76) Nota 74.
(77) «Verumtamen quod super est date eleemosjuara.» San 

Lúeas, cap. 11, v. 41.
(78) «Venite benedicti pstris raei, posidete paratum vobis 

regnum á roiislitulione mundi.»
«Esurive enini, et dedisti mibi manducare; sitivi, et dedisii 

Libere: hospes erat et collegislis me.»
San Maleo, cap. 25, v, 34 y 35.
(79) «Non hiibeunt sacerdotes el Leviiae, et omnes qui de ea- 

ilem tribu sunt partem ei herediiateni cum reliquo Israel.»
Deuteronomio, cap. (8, v. 1.
(80) hFíIüs autem Leví dedi omnes décimas Uraelis in posse- 

sionein.»
Números, cap, 18, v, 21.
(81) ((Solis tiliis Levi mibi in tabernáculo servientibus et por- 

tantibus peccata populi.»
Números, cap. 18, v. 23.
(82) (iLegiliinun sempiternum erit in g en e ra tio D ib u s vestri. 

.Sibil aliud possidebunt.» Números, cap. 18, v. 23.
«Et nihil aliud accipienlde possessioae fratcum suoruni.u Deu- 

teroDom io, cap. (8, v. 2.
«Dixit que dotninus ad Aaron: In ierra eorucn nihil possidebi- 

lis.» Números, cap. (8, v. 20.

rizó á  sus discípulos para m as que para que enseñasen 
la  observancia de lo s  cosas que les kab ia  m andado  (83), y 
entre ellas no hay  ninguna que les diese atribuciones 
para despojar de sus derechos á  la  potestad tem poral. 
Atentando á  ellos la  Ig lesia , hubiera desplegado un 
poder m ayor que aquel de que hizo uso Jesu cristo , y 
según la  doctrina de este  el discípulo no pu ede ser mas 
que su m aestro  (84).

Por otra  parte, Jesu cristo  les  previno que los lleva­
rían an te  los m agistrad osy  los reyes (85 ), que los ha- 
rian com parecer en  las  audiencias (S6) y azotar en  las 
sinagogas (871, que los m atarían (88), que á nada opu­
sieran resistencia (89 ), que cuando los persiguiesen en 
una ciudad se fueran á o tra  (00), y  todo ello  se  aviene 
muy m al con que los hubiera hecho superiores á  los 
gobiernos.

No porque se separaran de é l  y entrasen en e l e jerci­
cio de su sagrado m inisterio quiso que dejaran de ob­
servar la  prohibición de poseer. A l enviarlos á predicar 
el Evangelio les encargó que no llevaran dinero (91 ), y 
que no tu vieran  m as ropa que la  puesta (92); y  para 
dem ostrarles que su m isión no era  un m edio de adqui­
r ir  riquezas, que confiriesen gratuitam ente los sacra­
m entos (93).

V III.

L a  h istoria  nos enseña que en los prim eros tiem pos 
no se apartó la  Ig lesia  de las  m áxim as de su fundador 
acerca del respeto debido á  las atribuciones de los go- 
b ie rn o sy á la  prohibición de poseer.

L os apóstoles predicaban que todos estaban su jetos 
á  la  potestad tem poral (94 ), que era  necesario  y  cosos de 
conciencia  obedecerla (95), que cam inaban á  su conde­
nación los que le  resistían  (96), y  que ten ia  elderechn

(83) uEuntes ergo, (locite omnes gentes...»
«Docentes eos servare omnto quxeumque mandavi vobts.»
S a n  M.deo, c a p .  2 8 .  V .  J 9 y  2 0 .
«Vos a m i c i  m e i  estis s i  feceritis qutB ego p r iE c ip io  vobis.» San 

Juan, c a p .  13. v. 14.
(84) ((Non est discipulus super magislrum.»
«Sufticil discípulo ut sit sicuE magisler ejus.»
San Maleo, cap. 10, v, 24y 25.
(85) «Et ad presides el ad reges duceuiiui.» San Mateo, 

cap. lO, V .  18.
(8(>) (iTradent eoim vos in coDciliis.» San Maleo, cap. 10, 

V. (7.
(87) «Et in synagogis suis flagellabunt vos.» Idem.
(88) «Tune tradeni vos in iribulaiionem el occident vos.» 

San Maleo, cap. 24, v. 9.
(89) «F.go autem dico vobis non resistere malo.»
«Sed si quis te jicrcusserit in dexleram mexillam tuaui prccbe 

illi el alteram.i)
«Et ei qui vult tecum judicio contenderé et iniiicain tuam lo- 

llere diniiite ei et paliium »
San Mateo, cap. 5, V .  59 y  4 0 .
(90) «Oum autem perseqiteutur vos in civiiate ista fugite in 

aliam.»
San Mateo, cap. 10, v. 23.
(9t) «Et pra;cipit eis ne quid lollcrenl in via nísi virgaiii 

tantum, non pcram, nĉ ue in zona <es.« San Marcos, cap. 6,
V- 8 .

(92) «Sed caiceatos sandaliis et ne induerentur duabus tutu­
cas.» Idstn V. 9.

(9.3) «Gratis accepisti, gralU date.» San Maleo, cap. 10, v. 8.
(94) ((Omnis anima potestatibus subdita sit. Non est enim ro- 

testas nisi á üeo: qua; autem sunt á Deo ordinate sunt.» San Pa­
blo, Epist. á  los romanos, cap. 13, v. 1.

Otro tanto dice San Pedro, Epist. 1-*, cap. 2."
y to mismo sostiene el canon 83 de los apostólicos.
(93) «Ideo necessitate snbdiii e.stote non solum propter iraní, 

sed etiam propier concienciam.it San Pablo, Epístola á los roma­
nos, cap. 13, V. 3. _ .

(96) «Itaque qui rosistit poteslati, Dei ordinationi resisiii. 
Qui autem reastuin ipsi sibÍ<Í«innaftonein acquiruni.» San Pablo, 
Episiüla á  los romanos, cap. 13, v. 2.
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de imponer tributos (97) y  todos la  obligación de pagar­
los (98). Encargaban tam bién á  sus discípulos que lo in ­
culcaran asi (99), y  que h icieran rogativas por los go­
biernos (109), C09& agradable  á  Dios (101).

S u s actos correspondían á  su enseñanza. San  Pablo  
reconoció que F é lix , Festo  y Agrippa tenian autoridad 
sobre él (102); invocaba para im pedir que lo  azotasen, 
no su carácter sagrado, sino los derechos de ciudadano 
de Rom a (103); y  declaró, por inspiración d iv ina, que 
coiít'enia que lo  ju zg ara  el César (104), para ante el cual 
interpuso apelación (105).

T anto  ellos com o los que les  sucedieron, se  despo­
seían de todos sus bienes (103), condenándose volunta­
riam ente á la pobreza. Recordando que Jesu cristo  h a­
b ia dicho que era  m as m eritorio d arq u ereeib ir(107) no 
querían hacer uso del permiso que les concedió para 
que vivieran de! a lta r  (IOS), y  se e jercitaban , por el 
contrario, en  obras de m isericordia (109). Trabajaban 
noche  y  día (ItO ) para ganar el sustento con sus p rop ias

(97) ald?o enim trituta prestatis: Minktri enim Del suat in 
boc ipsum servientes.u San Pablo, Epístola á los Ilomanos, capí­
tulo 13, V .  G,

(98) «Reddite, eigo, omniliusdebita: cui tributum, tributum: 
cui vectiga!, vecligal.» Sao Pablo, Epístola á los Romanos, capi­
tulo 13, V ,  7.»

(99) «Alimone illos principtbiig et mtestatibus subditos esse, 
dicto obedire.» San Pablo, Epístola áTito, cap. 3, v. 1.“

(100) «Obsecro igiiur pnmum omnium flere obsecrationes, 
oraliones, postutatiooes...»

«Pro regibus et ómnibus qiii in sublimiiatc sunt.»
San Pablo, Epístola á  Timoteo, cap. 1 ,  y .  1 y 2 .
ílOl) «Hoc enim booum est et aceplum coram Silvatore 

noslro Deo.» San Pablo, Epístola i  Timoteo, cap. I, v, 3.
(102) Hechos de los Apóstoles, cap. 24. v. 1 ai 27, y capi­

tulo 26, V ,  10, donde dice San Pablo á Festo.
«Ad tribunal Ctesaris sto, ubi m eoporletjudkari: Judseis non 

nocuit, sicut tu melius nosti.»
Y en el cap- 26, v. 2 á Agripa:
«De ómnibus quibus acousor á JuJ^is, rex Agrippa, ceslimo me 

bcalum, apnd te eum sine rtefensarus me hodié.»
(10.3) «Et cu:n astrinxissenl eum loris dicitastanti sibi ceniu- 

rioni'Paulus: Aoínfnem romanum, et indemnaium , licei vobis 
flagellare?') íleclios de los Apóstoles, cap. 22, v. 2.3.

(104) «Astiti enim mihi hac nocle Angelus Dei cujus sum ego 
el cui deservio.»

«Dicens: .Ve timeas Paulus Ccesorí te oportet asistere.»
Hecbos de los Apóstoles, cap. 27, v, 23 y 21.
ilO.')| «Ccesarem apello, tune Feslus respondí!: Copsarom 

appellasd? Ad Ccesarem ibis.»
Heclios de los Apóstoles, cap. 2.3, v. 11 y 12.
'106) «Los discípulos del Señor qne poseían algunos bienes 

lo renuncíaroD voluntariamente todo despnes de la venida del 
Espíritu Santo, jwrque entonces aprendieron distintamecle la na- 
Uirnleza y condición del reino de Jesucristo, qne llamíndolos á 
predicar el Evangelio á toda la tierra, no le.s permitía poseer 
nada en propiedad, sino qne los obligaba á abandonarse sin la 
menor excepción ni cuidado de la divina Providencia.»

Scio. nota al v. 2 , cap. 5.“ del Evangelio de San l.úcas.
(107) «Oportet... meminise verhi Doininl Jesu quoniam ipse 

dixit: Beaiius est magis daré quam aceipere.» Hechos de los 
.Apóstoles, cap. 19 . v. 55.

(108; «Ita et dominas ordinavil iis qni Evangeliam anum- 
liant, de Evangelio vivere?»

«Sed non ust sumus hac poteslate: sed omnia siistiuemus. ne 
quod oflendieulum demos Evangelio Christi.»

San Pablo, Epístola á los Corintios, cap. 9, v. 12 y 14.
«Ego autem nulio horum usus sum.»
«Evangelium predicaos sine samptu ponam Evangetium, ut 

non abutar, potestate mea in Evagelio.» Idem, v. 15 y 18.
(109) «(dmnin ostendi vobis quoniam sic laborantes, oportet 

snspícere infirinos, ac muminise verbi Domini Jesu quoniam ipse 
dixit; Beatius est magis daré quam accípere.» Hechos de los Após­
toles, cap. 19, V. 33.

.«Gratias agere debemns semper Deo pro vobis fratres ita ul 
digaufn est quouíam supercrescit lides veitra et abunda! charitas 
UDÍuscujusque vestrum invicem.u San Pablo, Epístola primera á 
los de Tesilónica, cap. 1, v. .3.

(110) «Ñeque gratis panem manducavinous ad aliquo, sed in 
labore et in fatigaiione nocfe el dié operantes nequam vestrum 
gravaremus.n San Pablo, Epístola segunda á los ae Tesalóoica, 
cap. 3 , V. 8.

jnonos (111 ) y  frecueutem ente tenian ham bre y  sed , y  
andaban casi desnudos (112). Nada pedían para s i ;  en­
cargaban á  los fieles que sobre lodo  dieran lim osna (113), 
pero no á ellos, s in o á  los pobres (114). L a  prim era cu a­
lidad que buscaban en los que iban á  ordenar, era  que 
no fuesen codiciosos (115). T an  solo por su m ayor p e -  
dad se diferenciaban del resto  del pueblo cristiano los 
obispos, los presbíteros y  los diáconos.

San Pedro no ten ia  oro n i p ia la  ( l i 6 ) ,  Santiago el 
m enor n i aun para cubrir su desnudez (117), San  Pablo  
se gloriaba de no ser gravoso á  nadie, y  con fatiga  y con  
trabajo  (118) ganaba su sustento en  el ta ller de A q u i- 
l a (1 1 9 ) .

Los que se convertían im itaban á  los m inistros de la 
nueva creencia; cuantos eran dueños de casas, cam pos  d 
otros bienes los vendían, y  daban su precio á  los po­
bres (120).

No se conocia en tre  ellos l i  palabra propiedad (121), 
cuanto poseían era  com ún (122). Todos tenian acceso á 
los agapes, y  parte en  las  distribuciones.

IX .

P osteriorm ente y  hasta  e l siglo iv íu é  la  Ig lesia  una 
carga  muy ligera para los pueblos, con arreglo á la  vo­
luntad de Jesu cristo  (123).

(IIJ) «Et laboramus operantes manlbiis nostris.o San Pablo 
Epiitola i  los Corintios, e.ap, 4, v. 12.

«Ipsi scilis, denia Pablo: quoniam ad ea quse mlhi opus 
erant el bis qui mecum sunt minislraverunt manus istx.» ilecW  
de los Apóstoles, cap. 19, v. 54.

(112) «L'sque iii lianc horam et csurimus, el sitimus, et nudi 
sumus.D San Pablo, Epístola á los Corintios, cap, 4 ,  v. 11.

(115) nSuper omnia autem Iwec charilatem habere quod est 
vinculum perftíctionis.» San Pablo, Epístola á los Colosenses, 
v. 14.

nCharitas fraiernilatis maneat in vobis.»
«Et hospitalitaieiu nolíle oblivUci.»
San PabI i. Epístola á los Hebreos, cap. 13, v. 1 y 2.
«Divilibus pra;cipe. Bene agere, divite» fleri in bonis operibus, 

facile, Iribuerc, coinmunicare.»
San Pablo, Epístola á Timoteo, cap. 4, v. 17 y 18.
(114j Según San Pablo, Epístola á  los Calatas, cap. 2. v. 10, 

loque encargaban los Apóstoles á  los crislianos, como uno de los 
cuales babla era:

«Tanlum ut pauperum memores essemus.»
(11.3) «Oportet ergo Kpiscopum irreprensibilem esse... A'o» 

tttpidum.n
«Diiconos similiter non turpe ¡nerum sectanles.»
San Pablo, Epístola primera á Timoteo, cap. 3, v. 2, 3 y 8.
(116) «Petrus aulem dixit: Argentum et aurum non est mihii 

quod autem babeo hoc tibí do: In nomine JesuchrÍEtí Nazareni, 
surge et ambula.» Hecbos de los Apóstoles, cap. 3 , v. 6.

(117) Canlú, Hist. Univ. Lib. 6 , cap, 7.
(118) «.Veque gralis panem manducavimus ad aliqao; sed 

in labore, et tn fatigaiione, nocie et dié operantes ne quant t>es- 
trum gravaremus.n

San Pablo; Epístola segunda á los de Tesalónica, cap. 3. v. 8.
(119) «Post ha?c egresus Atheuis venil Corinihum.»
«Et invenieas qiiemdam Judaeum nomine Aqnila... et Prísci- 

lam uxorem eju.s... accésit ad eos.»
«Et quia ejusdem crat artis manebat apud eos el operabalur: 

(erant autem scenofaciori* artís.)»
«El disputabat in Synagoga per umne Sabbatttm.»
Hechos de los Apóstólei, cap. 18, v. 1 al 4.
(120) «Ñeque enim quisquam agens erat Inter illos. Quod 

quod enim posessores agrorum aut domorunl erant vendentes 
aíTerebant pretia eorum quie vendebanl.»

«Dividivalur autem singulis prout caique opus erat.»
Hecbos de los Apóstoles, cap. 4, v. 34 y 35.
«Possessiones et substancias vendevaat et dividebant illa óm­

nibus prout cuique O pas eral,» Idem. cap, 2, v. 43.
(121) «Nec quisquam eorumquae possidebat aliquidsuum esse 

dicebat.u Hechos de los Apóstoles, cap. 4, v. 52.
(122) «Omnes etiam qui credebant erant pariter et Aabeóant 

omnia communta.n Hecbos de los Apóslolss, cap. 3, v. 42.
(123) «Jugum enim ineum suave est et onus meum leve.»
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L as ofrendas volu ntarias (1 2 4 ) ,  y  nada cuantio­
sas (125), délos fieles le  bastaban para cu b n r todas sus 
atenciones, y en  gran parte las destinaba al socorro de 
los pobres y  peregrinos (126). L os sacerdotes com enza­
ron a tom ar de ellas para v iv ir, pero solo lo ficccsano y 
cuando no ten ían  otros m edios (1 2 í ) ' E l culto no podía 
ser m enos ostentoso. A rrojados los cristianos de las  s i ­
nagogas se reunían en los c em cu lo s á e  las  casas particu­
lares (128); p e rse ^ id o s  después por el gobierno im ­
perial tuvieron que ocultarse en las catacu m bas; y  m  
en aquellos hab ia  o tro  adorno que algunas luces (129), 
n i m as lu jo en e s ta s , que los sepulcros de los m árti­
res  (130). H asta  los tiem pos de Comodo y  P ertm ax , de 
Ileliogábalo  y  de Alejandro Severo, esto es, hasta fines 
del segundo y principios del tercer siglo, no hubo ig le- 
e ia s ;y  en ellas, ni se veian im ájenes, ni pinturas ( lo l ) ,  
ni cálices de m etales preciosos, sino de m adera, porque 
ios Sflcrameiilos «o necesitan o ro  (132).

Con facilidad se  comprende que durante las  pereecu- 
ciones, que, iniciadas por Nerón no cesaron h asta  Cons­
tantino. no podría la  Ig lesia  adquirir n i poseer. E sta  
imposibilidad se  estendió á los in tervalos de paz que 
le  proporcionaron algunos em peradores, porque h a ­
biendo sido aprobada com o socied ad , no ten ia  la 
consideración de persona ju ríd ica. Muchos casos nos 
presenta la  h istoria de conversos que dieron sus bienes 
á  los pobres, en  la  época anterior á Constantino (133); 
pero no h ace m ención ni de uno solo que donase ó 
legara á  la  Ig lesia .

Los cristianos adquirían cn  esos m om entos de to le­
rancia; pero entre  sus adquisiciones y  las  de esta  hay  
gran  diferencia; no adquiría entonces la  sociedad, sino 
e l individuo, no e l  sectario de C risto, sino el ciudada­
no de R om a. S e  edificaban ig lesias, pero tanto ellas 
como los solares y b ienes m u eb les , no peitenecian a 
la  asociación, sino á uno ó  varios ciudadanos. A  esta  
clase de propiedad, y  no á ia  de la  Ig lesia , se refieren 
los edictos de D iocleciano y de Licinio.

X .

Uno de los prim eros actos de Constantino cuando 
abrazó la  religión cristiana, fué dar á la  Ig lesia  la  fa ­
cultad de adquirir lo  que d la  h o ra  d e  ¡a m uerte quisieran 
dejarle  de sus iiienes (134) los súbditos del im perio; y 
tan solo desde entonces pudo ser propietaria.

Pero no renunció con esta  concesión d sus derechos 
en los bienes que adquiriese, renuncia (jue hubiera sido 
nula, com o la  de todos los de soberanía; hizo, por el 
contrario, uso de e llos, poniendo lim ites á las adquisi­
ciones.

(124) San Cipriano, De eteemosynis, San Agustín, Serm, 225, 
y San Gerónimo, Epist. I.‘  ad Hcliod, no dejan duda alguna de 
que era Tolunurio hacerlas.

(12b') i.Modicam unusquisque slipen menstrua, die, vel eum 
velit, et .si D io d o  possit, apponit; nain nemo conipeUUur sed spon- 
le conjert.» Tciluliano, Apolog. cap. ,"J).

(127) Cánones 12 y 41 de los aposiólicos,—Concilio de An- 
lioqula, cánon 25.—Concilio 4 “ de Cariago, cánoii 15.

(128) En un principio coiirurrian al templo con los judies:
«Peirus et Joanncm ascendibant in tcmpdum ad horain oratio-

nis non.im.» Hechos de los Apóstoles, cap. 3, v. 1,
Que después se reunían en los cenáculos se desprende del diá- 

lo"0 FhilopatOTi de Luciano, donde Criiias asegura que vió á 
muchos de ellos congregados en un desvan; y mas lerminanie- 
menie aun de los lieckos de los Apóstoles, cap. 1, v. 13, y 
cap. 5, V, 42.

(129) Uechos de los AmsIoIcs, cap. 20, v. 7 v siguientes. 
Caniú, Historia l ’niversal, Lib. 6, cap. 7.
P e la v io , Teología dogm, L ib .  C , ca p . 1 5 .
S. Ambrosio, ¿e Offíc. Lib. 2, cap, ¿8.
Desde José el levita (Hechos de los apostóles; cap. 4.

versículo 36 y 37)), basta San Antonio, Aglae y rabióla.
(134) fcllabeat unnsqnisque liceniiam sanlissimo cotbolico Ee- 

clesi» venerabiiique concilio, decedens bonorum quod oplaeerit 
Tclinquere.» Ley 1 Cod. de sacros. Ecclesia'.

Su  ley  hab la  únicam ente de bienes y com o y a  desde 
la  época de lasDocd TaWas estaba prohibido e a  R om a 
que el sacerdocio poseyera inm uebles (13o) e s  creíble 
que h iciese  relación nada m as que a los m uebles; pero a 
oarte  de ello resulta en evidencia que ñ ola  autorizo para 
adquirir á  titu lo  oneroso, n i por herencias, n i por dona­
ciones, sino por legados, y  que prohibió conferir orde­
nes á los ricos ( 136) para evitar que mandándole sus
b ienes em pobreciesen á los seglares. _

Aun así; bastó aquella ley  para producir una revolu­
ción en la Ig lesia . «Desde e l m om ento en que las  cosas 
divinas se ponen en contacto con las  hum anas, observa 
un escritor nada sospechoso (137), participan aquellas 
de la  naturaleza de estas» ; «juntam ente con la  Pot>reza 
evangélica, perdió la  Ig lesia  gran parte de su fervor, dc
su pureza y de su independencia (138).»  Aumento su
poder con ¡as adquisiciones, dice S a n  G erónim o (139), 
ñero sus virtudes dism inuyeron.» V a  no fué fá c il encon­
tra r  quien com o en la  época anterior se negara a acep­
ta r  las  dignidades ec les iásticas ; en  las elecciones m e­
diaron la  in triga y  e l dinero, y hasta  co rn o  la  san­
gre ( 140) ;  no se buscó e l sacerdocio por e l m im steno 
W p o r l o  que producía; en vez de reducirse a la  po­
b reza los que enseñaban e l Evangelio, buscaban los 
m endigos los cargos eclesiásticos para ser n c o s (1 4 J) ; 
los obispos abusaron en  perjuicio d elclero  de su  potes­
tad  de adm inistrar y  d istribuir las  ren tas, y  hubo que 
dividirlas en  partes, y obligarlos a  que se valieran de 
ecónom os (142); la  am bición, la  avaricia y  la  hipocresía 
( 143) sustituyeron a l a  humildad, a l desapropio y l a  
virtu d ; las heregias se  m ultiplicaron y 
ron los cism as, se consu m óla separación entre  loS clé­
rigos y  los leg o s, y  los gobernantes y  los gober- 
m ^ os en la  Ig le s ia ; dedicó esta  gran  parte de la 
solicitud que hasta  entonces hab ia  tenido exclusi­
vam ente por las cosas espirituales á  la  conservM ion y 
a l aum ento de las riqu ezas; teniendo que condescen­
der por su causa con la  autoridad tem poral, llegaron 
los emperadores á ser sus je fe s , y  presidieron los con-

(150)
(131)
(132) 
(153)

(1351 «Impius neauilelo  placare doiiisiramOeorumcaulevoi» 
reddumto. Quocirc» nrquis agrum cou^ecralo-, aun, argenti elvi- 
ris sacrandi modus esto.» ,

(136) l>ey 6 , Cod. Theod. de Episc. et clenc. Lib. 10.
(137) Cantil, Historia Universal, Lib. 7, cap. 4.
(1381 Id-cap. 19. ................  .
(139) (tSic que ecclesia potentia quidem et diviliis major, sed

viriutibusminor facía esl.w Vita Malch.
(140) Esto íiltlmo sucedió en la del papa S. Damaso. i.ratnic. 

intrigas se pusieron en juego en las de hiricio, Conon y bergio; y
en  c u a n t o á  d in e ro , b asta  c i ta r  la d e  Ju b o  I I .

(141) t, Et sustinet eos eclesia divites quos ienuil mundus an- 
tea ineudicos.» San Gerónimo, Epist. «.Vd Ileltod.n

(142) Concilio de Calcedonia, cínoii 20.
(1431 « lluve de aquellos á quienes veas cardados de cadciws

manto negro v’los pies descalzos, i  pesar del frío. Eniran eu las 
casas de nbbles. engañan á pobres mujeres, e imponiéndose en 
Li apariencia largos ayuuos se indemnizan por la noche con mu­
chos manjares. »

San Gerónimo. F.piít 18, « Ad Eusloch. »
„ He visto individuos que bahiendo renunciado 

mente en el nombre, en nada han cambiado de vida. Eu vez de 
disminuirse han aumentado sus riquezas. Tienen la misma rohor 
le de esclavos; é igual pompa en sus feslinea.»

S Gerónimo, Epis. 95, «Ad llnsticum. II
« Los primeros fieles vendiaii sus bienes y solo pensaban en 

amonionar tesoros en e! cielo- Nosotros por el contrano los acre 
contamos cada dia con nuevas adquisición^, 
amortiguado aquel fervor primitivo.» han Cipriano, V. hcio, notas
i  los « Hechos de los Apóstoles» cap. 4. v»i..ii o,

«Tanta hoc lempore ánimos eorum habendi cupido, veluU u 
bes incessil; inhibeaui ivossessiouibus. prxdm, eicolnm, auro m- 
cubant, emunt, vcndunl que, qu*sti per omnu 
melioris proposili videntes ñeque negouantes, 
pius. sidintes muñera especian., atque omne vtl» mervede
Lrruptum habent, dumquasi venalem p r m f e r u u t  santuatein.w.Se 
vero Sulplcio, Lac. hisl. lib. 1-
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cilios, nom braron los obispos y  dieron leyes en m ate­
rias puram ente esp iritu a les; los monjes abandonaron 
los desiertos, las grutas y  sus estravagantes peniten­
cias para ir  á  las  poblaciones á hab itar palacios y  vivir 
en  la  abundancia; en  último térm ino, variando la  cari­
dad de rum bo no se pensó y a  en dar lim osna sino en 
dar á la  Iglesia.

Escritores hay  que atribuyen la causa de este cambio 
.ila ilu s tra c io n d e l clero (144); los hay tam bién que le 
danotras muy diversas (145); pero no puededesconocerse 
que fueron eclesiásticos los que erigieron en m áxim a, 
que bastaba hacer donaciones á  la  Ig lesia  para ganar 
el reino de los cielos (146). Verdad es que no faltaron 
Basilios, G regorios, Crisóstom os, A gu stin es, A m bro­
sios y  Gerónim os que im itaran  en su virtud, desinterés 
y  caridad á los apóstoles; pero no eran y a  la reg la  ge­
neral sino laescepcion .

X I.

L os sucesores de Constantino e jercitaron librem ente 
los derechos de la  autoridad tem poral sobre los bienes 
adquiridos por la  Ig lesia .

L a  exención de tributos concedidapor aquel (147), 
fué m uy pronto revocada en cuanto á  los reales (148); 
y  no tan  solo no opuso el clero resistencia  sino que San 
Agustín (149) y S a n  A m bro sio (150),en con tran d olad e­
term inación ju s ta , recordaron á  Ids que dudaban el 
ejem plo y  las m áxim as de Jesucristo .

Ju lian o  confiscó las propiedades de la  Ig lesia  y  las 
distribuyó á los soldados (151); y  al paso que los ecle­
siásticos censuraban su apbstasia y  que habiendo pro­
clam ado la  libertad de cu ltos prefiriese la  Iliada al 
Evangelio, no le disputaron el derecho con que dictó 
sem ejante resolución.

'144) Bslmes, «Observaciones sobre los bienes del clero.»
ll45| .Muratori, «Autiq. ItaUc.
(416) Hasta escribieron obras ex  profeso para inculcarlo, 

l'al e- la titulada Adversas ava-itut ([.¡b. I.°) de Salviano, sa­
cerdote que vivió en los ullímos años del sigK iv y primeros 
del V.

Muratori, Aniiq. Itolio., diss. 66, explica como se fuó exten­
diendo e.sa creencia, y atribuye á los sacerdotes la causa de su 
prop.'igacion.

(Í47i Lev 1.“, tít. 4 . lib. I I .  Código Teodosiann.
(148) Quizá por el mismo Constantino. De S.in Ambrosio 

(Cüiiír. Aaxenc. , 52) se deduce que á mediados del siglo iv, en 
cuyo liempo escribió, pigabi la Iglesia tributos reales; y Cons­
tantino reinó liaati cerca ile aquella época.

De las leyes 6 y 33 del Código Teodosiano, resulta también, 
que las iglesias de Tesalónic.i, .Alejandría y Constantinopla, esta­
ban eximidas por privilegio ctpcciul del pago de esta clase de 
oODlribueionos; prueba evidente deque las demás lo.s saiisfucian.

La disposición que i  ello las oblig.iba fué renovoda por Toodo- 
sio V Valenliniano m (Leyes 15, m. 2, lib. 10; 11, 18, 21 y 22, 
m .’lti, lib. H, y 40, tít. '2, lib. 16 dei Código Teodosiano); y 
Justiniano sujetó al pago de las cargis reales á las nuevas adqui­
siciones de la Iglesia (Novela 5.3), y al restituir á la Je Africa los 
bienes de que la habian despojado los arríanos, previno que sa­
tisfaciese esas mismas contribuciones. (Novela 37).

De todo lo que se desprende, que la Iglesia pigó constante­
mente tributos reales desoe Constantino basta Justiniano.

|149) n-Apostólica doctrina est ut onjnis anima potestatibus 
sublimióribus subdita sit, et redüaniur ómnibus o.mQia , cui tri- 
butum tribuium, cui veciigal vecligal, ei ccetera qux salvo Dei 
noslri cullu constitulionis bumauae principibus reddimus, quando 
el ipse dominus ut notis preberet exemplum iriljiiíam solvere 
non dedignutas est.o

De Catecbizandis rudibus.
(130) «Si < «nsum Dei filias solvit ¿quis tu tantum est qui 

non p’itas esse .solvendum? El ille eensum solvit qui nibil possi- 
debai, tu autem qui smculi sequeris tucrum, cursmculiobsequium 
non recognoscas?»

Libro 3.“, cap. 3."
(151) Es curiosa ia razón que, según Canlú (llist. Universal, 

lib 7, cap. 7). dió para ello: «Puesto que la lej" de Jesucristo 
"promete á los pobres el reino de los cielos, quiero facilitar el 
«camino de este á los eclesiásticos, haciéndolos pobres.»

Joviano le  devolvió e l privilegio de adquirir; pero 
apenas habian trascurrido algunos años cuando fué de­
rogado por V alentiniano I I  (152). Los abusos que los 
clérigos com etian para proporcionar adquisiciones á la  
Ig lesia  lo im pulsaron principalm ente á ello ; am enazan­
do á  los moribundos con e l infierno y apartando á  los 
ricos de las afecciones de la  sangre, no perdonaban m e­
dio para obtener legados (153). La falta de caridad del 
que privaba á  sus herederos de lo  que poseía para dár­
selo á la  Ig lesia , era  según aquellos corredores de he­
ren cias  (151) el m ayor m erecim iento.

Los Santos Padres se  dolían  de qué Ig lesia  hubiese 
m erecido  la  ley  de V alentiniano (155); pero « j se queja­
ron  de ella (156) ni pusieron su legitim idad en duda; y 
el papa San  Dám aso se apresuró á publicarla en R om a 
sin  h acer la  menor observación.

Teodosio la  anuló. S u  época fué la  m as b rillan te, 
en (luanto á poderío, de la  Ig lesia  im perial. Constantino 
habia favorecido e l cristianism o, pero sin  proscribir el 
politeísm o, que continuó siendo la  religión del Estado, 
y  ni Constancio ni G raciano concluyeron con la  lib er­
tad de cultos. Pero Teodosio hizo de la  religión de Cris­
to la  nacional, derribó los tem plos paganos, persiguió 
á lo s  h erejes, convirtió las  basilicsis en ig lesias, fac ili­
tó  las adquisiciones, que, á  contar desde entonces, fu e­
ron inm ensas, y  enalteció  e l poder episcopal hasta el 
punto de lim itarse á  San  Am brosio para obtener e l p er- 
don de un acto de su gobierno.

X II.

D iversa fué la  suerte de la  Ig lesia  con posterioridad 
á  Teodosio en O riente y  en Occidente.

P ara  conservar sus riquezas y  ten er intervención en 
e l gobierno del estado, abdicó a lli su independencia.

(152f Leyes 22 y 29, Cod., de Episcop. et clevic.
_ Pero además de estas que prohiben ñ las mujeres hacer dona- 

ciooes y dejar bienes por últim i voluntad á la Iglesia , dió este 
emperador otra en que la prohibición fné general en cu mio á las 
últimas voliiiiades. Asi lo hacen creer San Ambrosio; «Nobis 
Biiam privaiaí ínc<'SÍoi»íáus emolumenta recentibns legibu* dene- 
g.Uur.» (Epist. 51); y Sin tierónimo; «Es vergonzoso que los sa- 
cerdoles de los Idolos, los cocheros y los cómicos adquieran bienes 
y que se prohiba esta facultad á los clérigos y á los monjes por 
una ley, no de .sus perseguidores, sino de principes cristianos.» 
(Enist. ad Nepotianunt).

Ni nao ni otro lubian de prohibición hecha á las mujeres, sino 
da prohibición en general, el primero de recibir herencias y el 
segundo de adquirir.

(153) «Leyes 22 y 29, Cód., de Episc. et cleric.»
Que se abusaba en este sentido es cosa que no puede nonerse 

en duda.
«No siempre .se mostró la piedad cuerda en punto á donacio­

nes á ia Iglesia, pues llegó hasta á deshereilar i  parientes me­
nesterosos para asegurarse las oraciones de los eclesiásticos.

HÜn pagano y un cristiano piadoso convienen en ello. Zozimo 
8 . 11  y 12, llaoia á los clérigos: «Homines parum reipublic» 
U ti le s :  qui duin omnia se cum pauperibus communicare dicuut 
pleros qqe ad pauperlatem redigunt.» J. Prudencio.

«Snccesor exhxres genist sanciis egeos pirentibus h<£C occu- 
lantur abdilis eulesiuium in augulis, et suma píelas creditur Du­
dare dulces liberos.» P, Stephan.

»Tan notable se hizo el abuso, que Yalenliniaiio prohibió al 
clero recibir mandas de las mujeres, y luego se le vedó admitir 
herencias, lo cual indujo á San Gerónimo á decir qu e le afligía 
no la disposición sino que hubiera sido merecida.»

Cantú, llist. Univ., lib. 7, cap. 19.
Y San Agustín decia:
oQuicumque vult exherédalo filio facera ecciesiam hcredem 

quierai alterum qui suscipial quam Agusiíauvi, imó Deo propicio 
non invenict.» Sei'm. 365 de vita clericorum.

(154) «Ha;redipetas. Asi les llamó San RuenavcDlura, Epist. 
ad provinciales.

(155) «Nec de tege con auteror sed doleo quod meruimu* hanc 
legem.» San Gerónimo , Epist. ad Nepotianum.

(136) «Nobis etiam privata; succesionibns emolumenta recen- 
tibus legibus deneganlur et nemo conquerCur.') San Ambrosio, 
Epist. 31.
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Desde Zenon h asta  León el Isaurio legislaron los em pe­
radores no tan solo en m aterias disciplínales sino sobre 
el dogm a, sin que in tentara oponerse; en  cam bio intro­
dujo ella en el gobierno principios altam ente perjudi­
ciales para la  sociedad civ il. E l resultado de esta  do­
ble invasión de atribuciones fué que el im perio des­
prestigió á  la  Ig lesia  y  que la Ig lesia  enervó al im perio. 
Necesitó este de aquella para sostener e l despotismo y 
aquella de este  para dom inar las conciencias. Im posibi­
litados de vivir por sí solos tanto el uno como la  otra, 
tuvieron que apoyarse m utuam ente y ju n to s perecie­
ron á manos de los turcos.

E n  Occidente supo el gobierno oponerse á las  in tru ­
siones de la Ig lesia  y  esta  á  las  del gobierno. Tuvo m e­
nos privilegios, pero m as libertad y una existen cia  inde­
pendiente, que unida á su preponderancia en los m uni­
cipios, le  dió la  fuerza necesaria para sobrevivir á la in -  
vasion.

Como casi todos los bárbaros eran  cristianos, vio, 
s in o  con alegría, a l m enos con indiferencia la  ca id ad el 
im perio, á  que tanto  hab ia  contribuido, y abandonándo­
lo á s u  su erte , acom etió la  em presa de d om in ará  los 
nuevos dominadores. S i en un principio la  creyó  fácil, 
al v er á A íarico  respetar las  ig lesias en el saqueo de 
Rom a, y  á A tila  retroceder á  instancias de San  León, 
no taifió  en ech ar de m enos al imperio cuando alejado 
del poder por los arríanos tuvo que sufrir las  persecu­
ciones de Genserieo y las  duras leyes de E urieo y  de 
A u taris. P ero  á  fuerza de constancia logró atraerse  á 
TeodoUnda, R ecaredo, Clovis, Edwino y Ethelberto  y  
estender su poderío sobre los longobardos, wisigodos, 
francos, bretones y sajones, desde el V esubio hasta  el 
T ám esis, y  desde el Rhin hasta  el A tlas.

Cuando cayó e l im perio,tenia m uchos b ienes en to ­
das las  provincias, pero en e l repartim iento que hicie­
ron los bárbaros de las tierras en tre  vencedores y  ven­
cidos (157) perdió gran parte de ellos. Por espacio de 
m ucho tiempo no pudo, adem ás, adquirir en  varias na­
ciones, y  aun en las m ism as en que no era  persegui­
da se m ostraron poco propicios los conquistadores á 
que poseyera inmuebles (159). P ero  con aquellas con­
versiones recobró entre los longobardos (159) y  otros 
pueblos sus antiguas propiedades, y  en todos la  facul­
tad de adquirir, que, asi com o anteriorm ente, emanó 
entonces de las  leyes civ iles, que fueron tam bién las 
que decretaron e l repartim iento, y prohibieron las ad­
quisiciones.

L as liberalidades de los re y e s , los  legados, las  he­
rencias, las com pras, los p recarios  (ICO), las ordenacio­
nes de los ricos ( 161), la  rem isión de penitencias (162), 
la  costum bre de que testaran  los obispos por los que

(137) Los borgoBones lomaron las dos terceras partes de las 
tierras y la mitad de los bosques y prados. «íLex Burgundiorum, 
liu 53.)’) Lo.s herulos la tercera parte (Procopio, de «bello go- 
ihieo.» Lib. 1, cap. 1.) Los lombardos no se reservaron mas que 
la tercera parte de los frutos «(Muratori, Díssert. med. a;vi, 1.)» 
IjOs anglo sajones y los vándalos se apropiaron todo el terreno. 
Los ostrogodos la tercera parte. Finalmente, los wisigodos las dos 
terceras parles «tFuero Juzgo, Ley 8, til. 1.“, Lib. 10.

1138) Asi vemos que Odoacre lé prohibió que los enagennra 
-paraque no tuviera precisión de esplotar nuevamente la caridad 
de los líeles.') Jornandes, «De Goilioruin origine el rebus oes- 
lis, 37.»

(1.39) Cautil, «llist. Univ.,» Lib. 8, cap. 8.
(160) Por ellos dab.s la Iglesia á los que le Irasferian ia pro­

piedad de inmuebles hs rentas de estos y otro tanto mas de las 
suyas, vitalieiamenle. Esceleiile negocio para los que no estaban 
bien con sus herederos, pero mejor aun para la Igle.sia.

(161) Se hizo costumbre que los que recibían las órdenes hi­
cieran donación desús bienes á la Iglesia. Los concilios, y entre 
otros, el de Chalons, can. 7, prohibieron á los clérigos atraer 
con tal un a los ricos.

(162) Puede formarse idea de lo que acerca de esto sucedería 
por jo que dice San Pedro Damiano, Lib. 4.“ Epist. 12; «Si los 
penitentes nos dan heredades disniinuimos las penitencias con ar­
reglo i  su valor.»

morían abintestaío (163), la  h icieron en m uy poco tiem ­
po dueña de gran parte de los b ienes raíces en todas la s  
naciones; tanto m as cuanto que habiendo prohibido la 
ley  civil y  después la  eclesiástica  (161) si bien por ra­
zones divers.as, (165) que eaa.genara, ten ia  su propie­
dad constante aum ento y ninguna dism inución.

No siem pre fueronlegítim os los medios de que se  v.a- 
lió para conseguirlo. Los cánones y las ley es de la  épo­
ca  atestigu an que continuaba habiendo clérigos que 
inducían á  los propietarios á  que se desposeyeran de 
sus bienes en beneficio de la  Ig lesia , prometiéndoles_ el 
reino de lo s cielos, y  que obligaban á  los que veian 
próxim o el fm de la  vida á que la  instituyesen por h e ­
redera conminándolos con los eternos suplicios; y  esc i­
tan  á los que asi faltaban á  sus deberes á  no despojar ni 
em pobrecer  á  los fieles ni perju d icar  á  los herederos (166). 
L as adquisiciones á títu lo oneroso, que entonces se  g e ­
neralizaron, bastan á dem ostrar que se abusaba. S i  con 
arreglo á  los buenos principios debe la  Iglesia d estinar 
al socorro de los pobres todo lo que esceiLa de lo nece­
sario para el sostenim iento del culto y  sus m inistros, no 
se concibe que sin  desconocerlos pueda g astar los so­
b rantes en com prar bienes. Cuando tenia  para h acer 
com pras e s  evidente que le  sobraba, y  n i podia desear 
m as sin avaricia, ni invertir ese  esceso en ellas s in  des­
pojar de é l á  los pobres. F recu entes eran tam bién las 
fundaciones en que la  especulación entraba por m as 
que la  piedad; en  cambio de los bienes solían e x ig ir  los 
fundadores parte de las obligaciones ó  crecidas rentas 
que la  Ig lesia  no hallaba inconveniente en  dar por ta l de 
ser propietaria.

No puede negarse que el trastorno universal produ­
cido por los bárbaros tuvo gran parte en  la  re la jació n  
de las  costum bres del clero des le  que A larico  tom ó á 
Rom a, h a sta  que Cario-M agno contuvo d un m ism o 
tiempo la  invasión germ ánica y la  de los árabes; pero 
allí donde el mal se hizo m as sensible se  descubre des­
de luego la  perniciosa influencia de las adquisiciones 
de inm uebles y  de las escesivas riquezas de ia  Ig lesia .

Convertidos los obispos en propietarios tuvieron que 
dejar e l báculo por la  espada para seg u ir á  los rey es á 
la  guerra y rechazar las usurpaciones de los señores 
vecinos. Equivaliendo los obispados, las  abadías y  h a s ­
ta  los cu ratos, instituidos y a  los beneficios, á  pingües 
patrim onios fueron am bicionados por los seglares que 
corrían á  ellos no para hacer vida buena sino para dar­
se buena vida, y  el premio que ios re y es  daban a  sus 
favoritos y  servidores. A si no era  estraño ver arzobis­
pos que aun no habían salido de la  infancia (167), cau­
dillos que dejaban e l casco por la  m itra , y abades que 
ni se tom aban siquiera e l trab a jo  de profesar (168).

Siguiendo aquellosprelados con sus costum bres del

(163) f.eoeraliziida ea Inglaterra , Italia y Francia.
(I6t) Antes que la ley eclesiástica estableciera la prohibición 

la decretaron el emperador León en Orlenle «(Ley 14, Cod. de 
Sacros, ecel.j» y Odoacre en Occideule «(Jornandes, De Golhorum 
origine et rebus gestis, 37.}»

íir.3) Aquella se fundaba en la conveniencia de evitar que 
la iglesia aumentase su propiedad, (Nota 158) y esta en la de 
precaver que la disminuyese.

fl66) Concilio de Cliuluns de 813, can. 6.
«Capitulares de Cario Magno, a." de 811 : «Han renunciado 

al mundo aquellos que diariamente iiiieiitan por todos los me­
dios aumentar sa patrimonio prometiendo el reino de los cielos, 
amenazando con los suplicios del inüei no, y despojando en nom­
bre de Diosóde los santos al rico y al pobre? Ellos desherMan 
á los herederos y los impulsan , arrojándolos á la miseria, á las 
malas acciones y hasia á los crímenes, porque para los infelices á 
quienes se priva ile los bienes paternos el robo y el crimen lle­
gan á ser una necesidad.»

(107) Como H u g o  de Vermandois que obtuvo el arzobispado 
de lieims á la edad de cinco anos.

Verdad es que Benito IX fué papa á los doce años y Juan MI
á los diez y ocho.

(108) «Vemos en los conventos abades legos con sus lamillas y 
peiroi.i) Concilio de Soissoos de 909.
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sig lo , dividían e l tiempo en tre  la  córte  y  la  caza, sin 
acordarse de las diócesis m as que para sacar de ellas 
los medios de subvenir á  los gastos dcl fastuoso lu jo en 
que vivian (169). Cuando no k s  bastaban las rentas 
vendían los cargos eclesiásticos (170), ó se apropiaban 
las  del clero (171). y si necesitaban m as, despojaban á 
su svasallos (172). Frecuentem ente acudían á  las ar­
m as para decidir las cuestiones de jurisdicción (173), y  
nunca dejaban de tom ar parte en las  discordias civiles.

Abandonados á  sus inclinaciones y  con ta les e jem ­
plos, se encen agábanlos clérigos en los vicios (174), y 
sum ian en la  ignorancia. L os concilios les prevenían 
que no llevasen arm as, que no frecuentaran las taber­
n as, que no vendieran vino en los tem plos, que no usa­
ran  pesos ni m edidas falsas, que no faltasen á  la  casti­
dad, que no ju g aran , que no anduvieran de pueblo en 
puelDlo com erciando, que no dejasen sus iglesias por la  
caza, que no arrancaran  dones á los penitentes, que no 
tuvieran orgías, que v istiesen con decencia, y  censu­
raban  que hubiese párrocos que ignoraran hasta el 
credo (175); pero la  frecuencia con que lo hacían  de­
m u estra  lo poco que adelantaban.

Ig u al rela jación se observaba en las  costum bres délos 
regulares, y  aun en las de los m ism os pontífices. B as­
ta  recordar e l ejemplo de Sabino que invertia los teso  • 
ros de la  Iglesia de R om a en  com prar grano en los años 
de abundancia para venderlo á altos precios en épocas 
de ham bre (176).

X III .

L as  riquezas y  la  corrupción tlel clero , crecieron des­
m edidam ente en tiempo de Garlo-M agno.

Comprendiendo que era  un escelen te  au x iliar para 
consolidar su  dominación en los países que conquistaba,

(169) «Donde llegan visten las paredes de eolgadoras de gran 
precio. Estienden sobre los asiento.s grandes alfombras con imá­
genes de monstruos, su lecho cuesta mas que el ubernáculo y le 
supera eu magnifioencía. Como las cosas del pais les parecen mi­
serables no hacen uso mas que de artículos estiangerus de gran 
precio.»

«Me siento poseído de dolor al enumerar estas vanidades que 
mueren á risa, pero iiiia risa que trae lágrimas en vista de esos 
jipodigios de altanería v locura y de esos ornamentos episcopales 
resplandecientes de pedrería y oro.

Pedro Dainiano, on., 5, 1, c. 69.
(170) La simonía llegaba á tal estremo que todos los puestos 

derde el mas alto basta el mas bajo se compraban con dinero.» 
.Andrés de Vollombr. Ap. I’ur. de S. Ariald. 2, 3.

(171) Era muy frecuente que considerando como suyas todas 
las de la Iglesia ¡as invirtiesen en piovecbo propio.

El concilio de Carpentras prohíbe a los obispos usurpar las 
rentas de las parroquias. Los de ürleans de 538, Toledo de 603 
y Braga de 572 contienen disposiciones eiicaminadas á evitar esa 
usurpación.

A tal punto llegó el mal, que apurada la paciencia de los clé­
rigos forniüi'on h.-rmand:ides y ligas para oponerse á las arbitra­
riedades episcopales. Los concilios le  Orleans de 538, c. 21, 
y de Reiins de 025, c. 2, los escitan á que no persistan en tales 
conjuraciones.

(17f) Lo que no era lo menos ordinario. Según Gregorio de 
Tours (8,39) el obbpo de Mans, Bodegisilo, «no dejaba pasar 
dia sin apropiarse alguna cosa de sus vasallos.»

(173) K[ obispo de Ilildeshein  ̂el ab.id de Fulda, ventilarou 
asi su mejor derecho a] señorío Juridiscional en cierta porción de 
territorio.

(t7i) «Corriendo los eclesiásticos por aquellos alrededores 
con gabilanes y perros no se encontraba un sacerdote en su Igle­
sia. I  nos tenían tabernas, otros eran usureros: lodos pa.saban 
escandalosamente su tiempo y vida en unión de prostitutas.» An­
drés de Vallonis- Ap. Pur. de S. Ariald, 2, 3.

(175) At que reunió en Verona el arzobispo de aquella dióce­
sis, Rather, concurrieron presbíteros que no lo sabían ; lo que do 
ad.mira si se tiene en cuenta que Ilincmaro de Reíros, Erardo de 
Thdursy Hiciilfo de Síiissons tuvieron que enseñar á su clero á 
rez;ir el Glurii ei Sanctas y el Kyrie eleifon, sogun refiere el 
primero.

(170) Cantú, Ilisi, Univ., lib. 8, cap. 17.

procuró este  atraérselo , y lo colmó de dones (177), hizo 
obligatorio el diezmo (178), y  para que todas las ig le­
sias fuesen propietarias, señaló á cada una 24 yugadas 
de tierras de labor (179).

Desde el E lb a  hasta  el Ebro y desde e l Océano has­
ta  e l A driático, impuso el cristianism o con la espa­
da (180), y  com o contribución de guerra á  todos los 
vencidos los terrenos necesarios para aquellas dotacio­
nes (181).

X IV . .

La Ig lesia  consiguió entonces poseer, no ya bienes 
sino Estados.

L a  soberanía tem poral figura entre las  cansas d eter­
m inantes del poderío que desplegó el papado á  contar 
desde G regorio V IL

E n  contradicción con las m áxim as evangélicas, 
y  trastornando los principios fundam entales del de­
recho de g e n te s , quisieron los papas hacerse su­
periores en el órden tem poral á  todas las potestades 
de la  tierra  (182). L a  autoridad real, única que recono- 
c ian , era , según aquel, em anación (íe ia  pontificia, asi 
com o la  luz de la  luna no es otra cosa que el reflejo de 
la  del sol (183). Cuando Jesu cristo  no habia querido 
que San  Pedro hiciese uso de la  espada, se atribuyó 
B onifacio A 'llí dos, una de las  cuales daba á loe reyes 
y  con e lla  la  potestad de gobernar á los pueblos, que 
ante todo, debían obedecer al Papa (184). D e ta les  pre­
m isas, dedujeron que estaba en sus atribuciones dar y 
quitar reinos é  im poner je fe s  á  los Estados, y  no se li­
m itaron  á  hacer la  deducción; entre otros muchos ca­
sos que pudieran c itarse , M artino V  dió A ragón y  C a­
taluña al conde de V a lo is , y  é l, Gregorio V II, Inocen­
cio I II  é  Inocencio IV , destituyeron á Pedro III , E nri­
que IV . Ju an  sin T ierra  y  Federico II . L as excom unio­
nes, los entredichos, la  escitacion á  otros rey es para 
que les hicieran la  guerra, la  relevación del ju ram ento  
de fidelidad á  los súbditos, eran los medios de que se 
valían para conseguir este  últim o resultado. Tuvieron 
tam bién el derecho de ju z g a r á  los príncipes, decidir 
las cuestiones in ternacionales, romper los tratados y  
d ictar la  ley  en la sucesión á  los tronos con las  leg iti­
m aciones y  dispensas m atrim oniales, haciéndose á r­
bitros de la  suerte de los pueblos.

A l m ism o tiem po alcanzaron grandes ventajas m a­
teriales. Oponiéndose á que los obispos recibieran de

(177) Fundó tantos conventos como dias tiene el año. Solo eti 
Aquitania estableció 12. A la iglesia de San Martin de Tours dió 
48 alquerías, y á la de Lyon el derecho de recobrar lodos los 
bienes que de antiguo luvó.

(178) Capitiilnres, panihus saxonip, 1.
(179) Capitulares, p.arlibus saxoniip, 15: «De ininoribus tapi- 

lulis consenserunt omnes a j unamquamque Ecclesiara curtem et 
dúos mansos pageiises ad eeclesi recurrentes eondonerent.»

Cada manso tenia doce vugadas, según el capitular de I.udovico 
Piode82i.

(180; «Nada puede jusliticar el difundir la verdad con ayuda 
de la espada, y la itiemoria de Cario Magno permanecerá siem­
pre manchada con los crímenes á que recurrió para propagar la 
religión y la civilÍMrion.» Canlú, Hisl. Univ., 9, cap. 15.

(181) Capitulares, panibus saxonise, 1.
(182) «Agite nunc quseso, paires et principes sanclissímé,» 

decia Gregorio VII en et concilio que reunió en Ruma con oca­
sión desús desavenencias con Enrique IV, «ut omuis mundus in- 
telligal et cognoscai quia si potestatia i o codo ligare et solvei e. 
potestatis in ierra, imperia, regna, d u c a l u s , cemiiatus, et om- 
nium hoQiinum i>ossessiones pro meritis 'oHere unicuique ei 
concederé.» Nal. Alej. Dissert. Ecel. sec. 11 y 12._

«Scire te volumus, escribía Bonifacio VIII a Felipe el Hermo­
so, quod in spiritualibus et teraporalibus nobis subes.» Turren- 
tin. llist. Eeeicsiast.

(183) Gregorio VII, Epist. 2,13.
(184) En la bula Unam Sauclam, Extravag. comm., libro 

primero de Majoritale et obedientia.
Declaró en ella articulo de fé que toda criatura humana se 

hallaba sometida al Papa, y por lo tanto obligada á obedecerlo 
antes que á ninguna otra potestad.

í
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los m onarcas la  investidura de feudatarios, y  decla­
rándose sus únicos je fe s  en  lo  tem poral, llegaron á ser, 
aun cuando no pacíficam ente, ni por mucho tiem po, los 
verdaderos soberanos de estensos dominios en todas 
las  naciones; algunas com o H ungría, D alm acia, R usia 
y  S icilia , se convirtieron en  sus feudos; y  no faltaron 
rey es que los instituyeran por herederos de sus E sta­
dos (185). Tenian  adem as á  contribución á la s  nacio­
n es , a l clero y  al pueblo cristiano: Polonia, D inam arca 
Inglaterra, Nápoles, A ragón y Portugal les pagaban 
tributo; las  annatas, m edias annatas, quinquenios, m e­
sadas y  serv ida  m inuta, siem pre en aum ento con los 
mandatos, prevenciones y  reservas, y  los espolies y 
las  vacantes, llevaban á la s  arcas pontificias una buena 
porcion de las rentas del clero ; y  la  venta dc indulgen­
cias, y los derechos de los negocios, para cuyo despacho 
e ra  necesario acudir á  Rom a, equivalían para los papas 
á  inagotables tesoros.

P ero las consecuencias fueron lam entables. L a  in te ­
ligencia , los rey es y  los pueblos se rebelaron a un 
tiem po m ism o contra aquel poder, y  la  reform a, Ir, 
lucha del sacerdocio y  e l im perio, y  la  desconfianza 
general en la  córte  rom ana, h icieron á esta  moderar 
su s propósitos.

X V .

De suponer es que no saldrían m ejor libradas las 
atribuciones de la  potestad tem poral sobre los bienes 
eclesiásticos. A l confirm arlas donaciones de inm uebles 
hechas á  la  Ig lesia , prohibían los papas disponer de 
ellos á los G obiernos ( tS f i) ; apoyaban la resistencia de 
los clérigos al pago de tributos reales, y com batían con 
todas sus fuerzas las  leyes de am ortización.

No hay  que confundir estas disposiciones que la 
Iglesia no aceptó com o su y as, y q u e , referentes en su 
m ayor parte á  casos determ inados, no constituyeron 
nunca regla gen eral, con la  legislación eclesiástica, 
que reconoce las  facultades de la  autoridad civ il. P ero , 
asi y  todo, tuvieron gran inílueucia en e l aum ento 
de las ad quisiciones, que habian continuado en gran 
escala después de Cario-M agno.

Y‘ a en el siglo i i i ,  inspiraba la  am ortización serlos 
tem ores, y  en los sucesivos se hizo dueña la Iglesia de 
la  m ejor parte de los inm uebles en todas las naciones.

L a  corrupción siguió en razón directa de las rique­
zas; la  h istoria nos dice lo que fué e l clero feudal, y  
los Concilios de Constanza, E asilea  y  T ren to , lo que 
continuó siendo antes y  después del cism a de O cci- 
ilente.

R ic a r d o  C h a c o ."*.

LA PIN TURA EN ESPAÑA
DURANTE E l .  nElN AD O D E F E L IP E  I V .

I.
.VI principiar e l reinado de Felipe IV , España habia 

entrado ya en el período de eu decadencia moral y po­
lítica. E l ^ p ír itu  guerrero de Cárlos V , extendiendo 
sus conquistas de uno á  otro estrem o del g lo b o ; el ta -

(i8o) Como la condesa Mnilde v D, Alonso I.
(186) Un breve de Gregorio Vil de 1083. confirmatorio de 

vanas dunariOBes liechas al monasieño de Sabagun r dirigido 
al abad decia;

«llaque ad perpetuam quietatein el securiuiein prafacto mo­
nasterio luojuxia pelitioaeiB inam el luecnorari Hegis haiusmodi 
privilegia indulgemus, coneedimus atqiie flrmamus, statuentes 
nuUum rcgum , vel tm peralorem , antistitum  ntM am, v e lq u en -  
m am  aítum audere de liisqui eidem veiierabilc loco á qiiibusli- 
tet bwuinibosde prowojurejamdOTala suot, vel infulurum, 
Deo miserante «díala ruermi, ¡ab oujuslibe causa, ocaaionnisve, 
specie minuere, yel auferre sivi suís usibus aplicare velaliis 
quasi pus de causis pro sum avarili» exeusaiione concederé»

Anóniino de Saliagun.

lento y  la  sagacidad de Felipe I I ,  que considero com o 
un religioso deber la  conservación de los Estados que 
le habia legado su padre, no eran ya cualidades propias 
de los sucesores de aquellos sob eran os, cuya g lon a  
parecía destinada á  no perecer nunca. La sangre y  los 
infinitos tesoros derram ados, y  las jig an tescas luchas 
que se habian sucedido una á  otra sin agotar las  fuer­
zas y  los recursos de España en el sig lo x y i, h an  sido 
fatales para la  posteridad, y  debia ser el principal mo­
tivo de la  decadencia de E sp añ a , cuando tom ara las 
riendas del gobierno un re y , que no fuera Cárlos V , ni 
Felipe II . En medio de los sufrim ientos de la  enferm e­
dad que debia conducirle a l sep u lcro , com prendía F e ­
lipe I I  cuál seria  la  suerte de E spaña, cuando al con­
tem plar al principe que debia sucederle, se quejaba de 
que D ios que le habia dado tantos E stad os, no le  hu ­
b iese concedido nn h ijo  capaz de gobernarlos. Débil 
fué la  g loria  que como re y  alcanzó F elip e  I I I , y su re i­
nado de veinte años puede considerarse com o la  tran ­
sición de una época á  otra  época m uy distinta. M ien­
tras la  im portancia de las dem ás naciones aum entaba, 
España perdía una y o tra  de sus provincias, se subleva­
ban sus pueblos, y  se quejaban los vasallos; e l rey  y  
los m agnates creían  aun en e l poder de España, las su­
blevaciones era  para ellos nuevas conquistas, las guer­
ras siem pre gloriosas, aun cuando term inaban _con una 
paz tris te  y  vergonzosa. L a  córte  de F elip e I V , la  for­
m aban poetas y  p in tores, un m inistro favorito llevaba 
e l peso del Estado, m ientras el rey  se entregaba al 
goce de sus placeres, y  los estudios de los pintores, los 
bastidores de su tea tro  y  el lu jo  de sus dam as, ocupaba 
las  horas que F elip e  I I  hubiera dedicado á  la  in triga 
p o lítica , á  las com binaciones diplom áticas y  á hacer 
sen tir  en todo el globo e l peso de su poderosa volun­
tad . Felipe IV  halló reunidos en su córte todos los re ­
cursos, todos los medios de la  época y  los productos de 
dos grandes generaciones y  de un siglo de g lo r ia , ha­
blan form ado una generación enteram ente n u e v a , con 
nuevas ideas y  nuevas inclinaciones; una generación 
que sen tía  y  pensaba com o su rey , m enos los que eran 
víctim as de lo s desastres del m al gobierno y  vivían 
dem asia.lo alejados para participar de los goces de 
aquella  festiva y  alegre córte. Los palacios del rey  
guardaban y a  en sus galerías todas las  obras del arte  
que nacionales y  extran jeros habian dejado com o tr i­
buto durante los reinados an terio res , y  los m agnates 
de la  córte, no m enos aficionados que el r e y , levanta­
ban y  construían tam bién magníficos p a lacio s, adqui­
riendo para sus galerías las  obras que habian adm ira­
do en R om a, en  Florencia  y  en N ápoles, y  que habian 
trocado con los tesoros que traían al volver de sus em - 

] bajadas y  vireinatos. L as  costum bres de los países que 
hablan gobernad o, ó en donde pelearan m as de una 
vez sus p ad res, e je rc ía  tam bién su influencia en la 
vida y  en los hábitos de unas fam ilias que la  gloria 
habia encum brado, y  para los cuales no ten ían  ya 
atractiv os las aventuras de las b a ta lla s , y  una vida a c ­
tiv a  y  guerrera. Sus bibliotecas no estaban m enos pro­
vistas que sus g a le ría s , y  los que no eran poetas n i 
pintaban cuadros, tenian en  su casa y  dispensaban toda 
clase de distinciones y  honores, á lo s  que anim aban sus 
m esas y  á los que alhagaban sus gustos é  inclinaciones. 
L os artistas encontraban fáciles y  seguros protectores; 
para ellos estaban  ab iertas todas las  p u ertas , y  desde 
su estudio pasaban á la  casa del grande, y  de alli a l 
rea l palacio, donde eran colmados de honores y  eran 
elevados á las  m ayores dignidades. L os poetas y los 
p in tw es todos, acudían á M adrid , y  form aron enton­
ces de aquella capital, un verdadero emporio de las  a r­
tes . donde no habia ni celos, ni luchas indignas como 
en Nápoles, n i escenas de terror com o en tre  los a rtistas 
de V enecia . De esta  m anera llegó á ser esta  época, la  
verdadera época del a rte  en E sp añ a , y c l  reinado de 
F e lip e  IV , siem pre desastroso para los p u eblos, fuese 
e l m as glorioso para las bellas artes e.spañolas.
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n.
E l cultivo de las bellas artes habia empezado princi­

palm ente en el reinado del emperador Carlos V , y  ha­
b ía  aum entado a  medida que aum entaba tam bién la  
im portancia y  la  grandeza de ia  nación. L as guerras 
de Italia , Flandes y  A lem an ia , estrecharon las  relacio­
nes de estos países con E spaña, los em bajad ores, los 
v ireyes y  los gobernadores eran un lazo de unión entre 
países que se  com unicaban m utuam ente sus adelantos 
y  su civilización; Flandes é  Ita lia  sobre todo, pues aca­
baba de pa?ar aquella edad de o r o , con sus ciudades 
llenas de esplendorosas riquezas, con F lo re n c ia , Rom a 
y  V enecia, que habían reunido y  acumulado durante 
la  edad m edia en el palacio de los P i t t i , en  e l V aticano 
y  en los palacios del D ux, todas las  m aravillas que son 
aun asom bro del arte . Nuestros artistas dejaban á  E s ­
paña para estudiar en  aquellos países estilos descono­
cidos, y para adquirir a lli mismo su nom bre y un pues­
to  distinguido en las artes. A sí, Alonso B erru gu ete  
e ra  conocido como un gran  pintor y  escu ltor en F lo ­
ren cia  , m ientras Pedro G raccione adquirió una repu­
tación considerable en N ápoles, y  otro español conoci­
do por Giovanno de Spagiia, era  considerado com o el 
m ejo r colorante en la  escuela de su m aestro e l P erugi- 
no. E n  Rom a, sobre todo, la  influencia española hasta  
natu ralizaba allí los pintores que acudían de España, y 
hallaban siem pre segura y  decidida protección lo m is­
mo que en Nápoles, en  V enecia y  M ilán.

M ientras tan to , los artistas italianos y flam encos ve­
n ían  tam bién á España en busca de gloria y  fortuna; el 
Florentino y P . Forrig iano, dejaron, principalm ente en 
Sev illa , monum entos com o el del cardenal arzobispo 
D iego de M endoza, y  modelados como la estatua de 
San  G erónim o, que se conserva aun en el m useo de 
aquella ciudad como notable obra de arte . Ju lio  y  A le­
jan d ro  , introducían y  enseñaban la pintura al fresco, 
m ientras Ju a n  de Boz, V erm eyen , Cam paña y F ru te t, 
pintaban para las iglesias y  los conventos alegorías 
m itológicas y las leyendas de sa n to s , en cu ad ro s, de 
estilo  flam enco, que aun adornan nuestros m useos. La 
afición á  las bellas artes em pezaba ya á  ser general en 
España, e l clero , sobre todo, fu é desde entonces su 
prim er protector, dando alientos a l a rtista  que em pe­
zaba, y  empleando sus riquezas en  oomprar las  produc­
ciones que adquirían en las ig lesias y  las grandes ca­
tedrales, para avivar con ellas la  fé del pueblo. Alon­
so B e rr iig ce te , á  su regreso de Ita lia , fué quiziís el 
prim er a rtis ta  que debió á la  generosidad y  á  la  pro­
tección  de los obispos y de los conventos, que su fam a 
se estendiera por toda España, y que en tíalam anca. 
V alencia  y en Toledo, dejara producciones admirables 
que üam aroii la  atención del emperador Carlos V , y  le 
conquistaban el dictado de M iguel A ngel de España. 
Tam bién  Cárlos V  estim aba las artes  y  los a r t is ta s , y  
en  medio de los sueños de .su dom inación, en tre  e l ruido 
da las b ata llas , entre la  agitación  de la  política y  la in ­
quietud de la s  conquistas, tuvo siem pre á su lado al cé­
lebre T ician o , á  quien am aba y  veneraba como supe­
rior a  todos los principe.5 de la  tie rra , «porque, decía, 
h ay  m uchos príncipes, pero solo ex iste  un Ticiano 
( l ) .»  E l ^ a n  artista  colmado de favores, y venerado por 
e l principe m as poderoso de la  tie r ra , reproducía ad­
m irablem ente su figura en todas las escenas gloriosas 
de su vid.a. Los retratos del emperador que ha  legado 
á  la  posteridad, son una verdadera h istoria , y a l paso 
que la  posteridad ha  admirado en  ellos el talento del 
a r t is ta , h a  podido segu ir con adm iración la  vida de su 
p ro tector, desde los prim eros años que ceñia en sus 
sienes la  diadema im perial, hasta  que la  m elancolía y  
la  tristeza le  condujo á las solitarias llanuras de E stre- 
m adura para encerrar los recuerdos de su agitada vida 
en una celda del m onasterio de San  Y uste.

(1) Stcrling Aaaals of (he arlísU of Spaio.

Felipe II , á  pesar de su carácter austero y  taciturno, 
fué tam bién am anie y  protector de las bellas artes. La 
fundación del Escorial y  la  construcción de este edificio 
que recuerda un dia y  una batalla  de celebrada gloria, 
fué una idea á  la  cu a l pagó tributo esclusivo Felipe II, 
y  era  su pensam iento fa v o rito , e l sentim iento único 
acaso de ternura de su endurecido corazón, para cuya 
realización invocó la ayuda del cielo y  empleó todos 
los recursos de la  tierra . No hubo pintor que no fuese 
llam ado a l Escorial á  depositar e l óvolo de su inspira­
ción en  aquel edificio, sím bolo del poder y  gloria de 
E sp añ a; los frescos de las  paredes y  de los techos, los 
a ltares, las capillas y  los retablos son producciones 
diversas de los a rtis ta s , principalm ente italianos; que 
traían  á España los adelantos de su a r te , y  formaban 
en aquel suntuoso m onasterio, un verdadero museo de 
estudio para los artistas españoles. Y  no solo fué allí 
donde dejaron las  m uestras de su inspiración y las  pro­
ducciones del arte  italiano, algunos de eilos como Cam ­
biase, T ib a ld i, y  principalm ente Carducho, fijaron su 
residencia en España, abrieron escuelas, y  á la  vez que 
com unicaban á sus discípulos las creaciones de su ge­
nio, eran buscadas y  pedidas sus obras por todos los 
ám bitos de la  península.

P ero  no es principalm ente ex tran jera  la  gloria a r­
tística  que encierra el M onasterio del Escorial. L a  es­
cuela de Castilla habia llegado á  su apogeo en aquella 
época, y  solo los artistas andaluces del reinado de F e ­
lipe IV , podrían y a  disputarles la  gloria. M orales, único 
representante de la  escuela de Estrem adura, que em­
pezó á  com unicar á  sus obras la dulzura y  la gracia del 
arte ita lian o ; Sánchez C oello, favorito de Felipe I I  y 
pintor de la  fam ilia real y  B ecerra , pintaron con fortuna 
para e l E sco ria l; Ju an  Fernandez N avarrete, e l Mudo, 
que vivió amado y  querido por to d o s, y cuyas obra-s 
reúnen la  severidad del e.stilo e.spañol, con toda la gra­
cia  y  todos los encantos de las escuelas ita lian as; dejó> 
casi todos los recuerdos de su vida en el E scorial; y  
Theotocapoli, el G re co , je fe  de una escuela especial, 
después de haber pintadosu célebre San M auricio, con 
gran disgusto de Felipe I I ,  buscó su refugio en e l pa­
lacio arzobispal de Toledo, donde pintó y  acabó e l com ­
plicado cuadro que representa el entierro  del conde de 
O rgaz. Barroso, discípulo de B ece rra , Bartolom é del 
R io B e rm u z , Fran cisco  L óp ez, Gerónim o Vázquez, 
M iguel R ivas, M artínez y  Ju an  R niz de Castañeda, 
sostuvieron la  reputación de su m a e stro . m ientras que 
Luis C arbajal, B las del Prado y  P an to ja  de la  Cruz, 
com pletaban la brillante pléyada de artistas que flore­
cieron bajo  e l reinado y la  protección de Felipe II.

P ero  la  v ie ja  escuela de Toledo desapareció y a  en 
tiem po de Felipe I I I , todos los a rtistas abandonaban ú 
la  ciudad im perial para seguir á  ia  córte  en Valladolld 
y en Madrid. Ju an  B autista M ayno y  e! célebre T ris- 
tan , lo s dos discípulos del Greco, fueron los únicos que 
sostuvieron el honor y  la  gloria de aquella escuela. 
Mayiio dejó bellísim as pinturas en e l salón principal 
del palacio del B u en  R e tiro , y la  célebre alegoría que 
pintó en el teatro  representando la  «sumisión de una 
provincia de H acedes,» m ereció que Palom ino la  lla ­
m ase «cosa verdaderam ente estupenda y m aravillo­
sa  (1),» y  que Cea Berm udez, m as tarde, comparase á 
su autor con Pablo V eronese. T ris tan  hubiera podido 
ser comparado con el Greco y  el Mudo si hubiese « d o  
m as afortunado en el d ib u jo , que en algunos cuadros 
h asta  destruye el buen efecto de los tonos y la  feliz ar­
monía de la  com posición. E l Escorial y  e l P ardo, que 
reedificó casi en su totalidad F elip e  III , después del 
gran  incendio del año de 1604 , ocuparon á l o s  demás 
arti.stas castellanos, com o C axes, Bartolom é González, 
Cárdenas, Felipe de L iaño, Pedro de las Cuevas; m ien­
tras e l cartu jo  Sánchez C otau , lejos de la  córte iba de

(1) Palomino, touiO 3.“
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convento en convento dejando las producciones de su 
talen to, y  Crescenzi era  llamado expresam ente y  venia 
de Italia  para construir e l célebre panteón de los re ­
y es, capilla m isteriosa y  la  m as espléndida del Escorial.

ESTU D IO S SO B R E  LA FABULA.

Artículo II.

Volviendo ahora al principal objeto de estos apantes, es in­
dudable que pues la Eíífiuía debió á Fedro el salir ataviada
con lamélricagalanur.ide queEsopolahabia privado, esto marca
en su hisioi'ia un progreso que es imposible desconocer, bien 
que fuesen iguales en el fondo sus tendencias y su carácter. La 
doctrina ora la misma; el modo de esprcsarla diverso: on Esopo 
fué aquella út:i;en  Fedro fué du/ce además (1). Fedro en 
tanto siguió mirando como condición indispensable del Apó­
logo, al menos en la generalidad de los casos, ei buen humor 
y la jocoAdad; y bajo ese punto de vista,cuyarazon originaria 
esta dada en lo que más arriba se ha dicho, no salió el género 
del círculo que el mismo Fabulista romano le marcó en los 
siguientes versos;

<c Iluptea: libelli dos est, quod ristim movet,
Et quod prudenti vitom consilio mcneí.»

Doble es su objeto, pues moviendo á risa,
Con prudente consejo al hombre avisa.

De aqui la antigua preocupación de que la Fábula, parase '̂ 
Fábula, baya indispensablemente de hacer reir, ó de excitar la 
sonrisa al menos.

En esa manera de ver ejerció una influencia decisiva el hom­
bre que en el siglo XVII levantó en Francia á su mayor altura 
el Apologo ya embellecido en lus términos que acabo da indi­
car; hombre á quien podria llamarse estrella de primera magni­
tud en el cielo azul (lela Fabuío; tancentcllanle y viva es su 
luz, pareciendo débil á su lado la de los otros dos escritores 
que con tanta justicia son el orgullo de Grecia y Roma en el 
género que me ocupa. Esopo en este fué el gran prosador; Fe­
dro el versificador elegante; La Foniaine su gran puoia.

No habia este nacido esclavo, ni después de hccbo liberto 
hábiase visto precisado á erigirse en cortesano para solo cam­
biar de servidumbre, como sus dos referidos predecesores. El 
Apólogo en consecuencia no era ya ni debia ser en sus manos 
un mero disfraz del temor, del sufrimiento ó de la amargura, 
como antes lo habia sido. Doctrinal y morslizador en su esen­
cia, podia serlo sin reserva alguna, ganando el géoio dcl escritor 
en espansion y espontaneidad lodo lo que su alma perdiese 
en discurrir la mejor manera de velar sus mas íntimos senti­
mientos. .Al decir sin rescrna alguna, no comprendu ni he podido 
comprender en esa expresión el olvido de las preciuciones que 
debe adoptar todo el que enseña, en lo tócame á no sublevar el

(!) Y si quiere decirse que la Fábula fué ya du.'ce en el 
mismo Esopo, atendido el natural atractivo inherente al géne­
ro, en Fedro fué dulcisima ó  doblemente dulce, considerado el 
mayor halado que recibió del lenguaje métrico. .Uteí sobre ho- 
ju Á u, podría yo decir aquí. Por lo demás, no se me oculta 
que ha habido y hay hombres de talento, á cuyos ojos pierde 
m Apólogo, desde c! momento en que se le versilca. El celebre 
Patru, verbi-gracia, desaprobaba en su amigo LaFontaine su 
resolución de escribir Fábulas en verso francés, creyendo que 
el principal adorno del género consistía en no tener adorno 
ninguno; pero el ejemplo del mismo La Fontaine, ante el cual 
se ha hecho imposible la deflnitivaretrogradacion del Apólogo 
á su|lengnaje óprosa primitiva, no obstante el ejemplo deLes- 
Mnoesámi manera de ver lamejor contestación que puede dar­
se á los que hoy piensan como pensaba entonces aquel ilustre 
abogado del Parlamento de Paris.

amor propio del que le escucha. Ellenguajeex tathedra ofendo 
y el hombre se revela naturalmente contra todo el que, osten­
tando uiia supcriorid.ad real ú afectada le humilla con lecciones 
directas. Ese escollo lo ladea la Fábula por medio de la .Ale­
goría; pero no lo evita del todo si la destreza dcl fabulador no 
viene en su auxilio. Tal fué precisamente la prenda, la gran 
dote de La Fontaine. Nadie ba contado con mas buena fé, con 
masaire de estar persuadido de laverdad deloque cuenta, que 
ese inimitable escritor, gloria imperecedera de laVrancia y una 
de las más puras que tiene en lo literario, entre las otras muchas 
con que se envanece. Raras veces es original en sus asuntos; 
pero aun cuando le falle ese mérito, el primero que sin duda 
ambiciona el poeta que aspira al titulo de inventor ó de crea­
dor, sabe de tal manera explotar las ideas fundamentales con 
que otros escritores le suministran la materia de sus Apólogos 
que eonsigueapfopiirselos completameotc, mcrcedá la forma- 
que les de, á los contrastes que en ellos introduce, á la cómi­
ca seriedad con que se ocupa en las cosas más fútiles, á la apa­
rente ligereza con que trata las graves y elevadas , á la opor­
tunidad y rapidez con que pasa de un tono á otro, á la fortuna 
con que sabe explotar el estilo propio de cada cosa, al interés 
que dá á su narración, á las imágenes con que h  vivifica, y á 
la graeia, i  la candorosa ingenuidad y á los tesoros de poesía 
quG en ella esparce. El arle de contar os por ventura el únicoeii
qne cabequccienautoreshagandormirconelmismo asunto que
en boca de otro es el embeleso y el encanto de losqueleescuchan. 
Una ¡dea que se anticipe á otra, por muy ligeramente que sea. 
cuando no deba anticiparse; un pensamiento quese deslía, 
cuando solo se deba indicar; otro que se indique tan solo, 
cuando sea oportuno esplanarlo; una fra>e , uiia palabra, 
un rasgo que no ocupen en la narración el lugar conveniente 
y preciso, bastan para echar á perder h  Fábula mejor imagi­
nada en lo que á su argumento concierne. Ese arte no se ense­
ña ni se aprende, ni puede tener otras reglr.s (¡ue las ciue 
sugiere e! instinto. De aquí que se haya dicho del Apólogo que 
no está sujeto á preceptos, y que La Fontaine producia los su­
yos del mismo modo que el peral peras (1). F.sto no era verdad 
en rigor, pues al gran fabulista francés le costab.in bastante tra. 
bajo sus jtoéiicas lucubraciones: pero aun asi no puede negarse 
(|ue fué en s( propio, no en tratado alguno didáclico, donde 
encontró rccursosy medios par.i contar del modo que contó y 
para velar dicstramemte el artificio de sus Apólogos, siendo en 
último resultado escritor originaltsimo y verdaticramenle crea­
dor en la marcha y on los detalles, aun siendo plagiario de 
asuntos.

Consecuencia del sistema seguido por este insigne fabulador 
debió ser que el Apólogo ensanchase, como lo cnsanchóconcfecio 
el horizonte de sus dominios. La poesía que en Esojm es nul.n. 
sí por ella seentieude la métrica, hablase insinuado enFedro por 
la versificación, por locuciones, frasosy giros queindependiente- 
mente dcl metro eran poesía también, y algunas veces por un 
solo epíteto, cuando no le consentía eslenderse más su severoy 
proverbial laconismo. En La Fontaine se presentó la Fábula 
ataviada con todas las galas de la imaginación mas brilianie, 
siendo mas lata y mas persuasiva, y atreviéndose á mirar frente 
á frente á los demás géneros poéticos, sin temor de (¡ue ningu­
no la venciese en frescura ni en lozanía. Bajo ese punto de vis­
ta no hay un mas allá  en el Apólogo; pero aun podia explotarse 
más como composición literaria de carácter sério,_ y también 
podian ser otras sus tendencias y aplicaciones. ¿Verificóse lo uno 
y lo otro? Eu breve vamos á ver que sí.

Considerada la fisonomía que dió La Fontaine ála Fatula, se 
verá que, con raras excepciones, continuó siendo la propia de

))Comme un prunicr des prunes,'> decía Madama LaSa- 
blicre; pero eso no puede traducirse literalmente al castellano 
sin llamar i  La Fontaine ciruelo.
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un cuento hijo del buen humor, no pudiendo desconocerse tam­
poco haber sido el ridículo el arma que ese gran escritor se 
propuso principalmeme manejar, como él mismo lo dice en es­
tos versos:

Je  tache d- y lourner le vice eit ridicuie,
Ne pnuvant t‘ altunucr avsc des bras d' Hercule.»

De energía privado y fuerza brava.
Sobre el vicio el ridiculo descargo,
Porque no tengo de Hércules la  clava.

Entretanto ¿qué motivo fundado podia haber para hacer ha­
blar ai Apólogo casi siempre en looo de broma, cuando no hay 
razón filosófica que le vede ser grave y formal, tierno, triste, 
patético, trágico, épico, elevado, sublime? ¿Por qué limitarlo 
«ampoco 8l terreno de la mera verdad moral,' ó i  dar solo lec­
ciones de prudente y juiciosa conducta en las cosas ordinarias 
de la vida, pudiendo como puede dar también atinados conse­
jos en otros diferentes sentidos?

Gran respeto merece el precepto de Horacio, relativo á  la 
manera más apropósiio de combatir abusos y vicios:

•••;• “ridíeuíum o m
Fortiús ar meituh plerumque secat res.»

«Con mas acierto y vigor 
Que la severa invectiva.
Una crítica festiva 
Corta el abuso mayor;»

j«ro claro está que esa sentencia, cuya traducción es delriar- 
te, podrá en lodo caso ser de preferente aplicación á ia F á ­
bula, cuando esta sea satírica: esto os, cuando efectivamente 
combata esos abusos y vicios, sin que eso oliste á que no sien­
do asi, pueda ex|ilotar con éxito cualesquiera otros medios de 
expresión, si lo hace de un modo oportuno. El estilo familiar 
y jocoso que, fuera del caso citado, acompaña por lo común al 
«uento fabulisiico, depende, goaeralinente hablando, más que 
de la volumaddel escritor, de la índole del asunto v de la inhe- 
r«)te á los interlocutores que en él introduce, los cuales le dan 
irresistiblemente el tono á que tiene que atemperarse. ¿Qaién 
puede ser sentido ó sublime, á no ser por mera incidencia, ó al 
deducir la verdad moral, cosa siempre santa de suvo.fabulando 
con la Olla y con el Caldero, con el Gato y con lo's Ratones, ó 
con el Borrico y el Cerdo? Pero podrá liacerhabiar en levanta­
da y magesluosa voz al León, por ejemplo, yal Aguila, y á la 
Encina y al Roble y al Fteuto, y á otros objetos animados ó 
mammados que nada tengan dcrisiblos.sin quedeeso se resienta 
el género, ni falte cn manera ninguna i  las conveniencias del 
arle. ¿Xo es acaso un escelente Apólogo, á  pesar de ser grave 
y filosófico, esta décima do Calderón?

Cuentan de un sábio, que un dia  
Tan pobre y misero estaba,
Que noto se -uslentaba 
De las yerbas que cojia.
«¿Habrá otro entre si decia.
Mas pobre y  triste que yu?n 
Y cuando t í  rustro volvió,
¡fallo la  respuesta, tiendo 
Que iba otro sábio cujiendo 
Las hojas que él arrojó.

Y el mismo La Foouine ¿no tiene composiciones acabadas 
tales como La Encina y la Caña, en las cuales campean las dotes 
serias, con exclusión completa de las festivas? ¿Es por otra par­
te mejor su celebrado Apólogo do E l Cuervo y el Z orro.áonile  
todo es donaire y gracejo, que su noubiiísima Fábula titolada 
La Muerte y el Desgraciado, la cual no excita e.i lo  ̂ labios de 
nadie sino á le sumo una sonrisa amarga? Samaniego lia tradu­
cido, ó mas bien imitado las dos: léalas cualquiera, y decida 
cn cuál de ellas es mas poeu, y eu cuál cumple mejor su misión 
ese otro ilustre fabulista con quien tanto se honra á su vez la 
Literatura española.

Si estas reílexiwies son justas, la consecuencia inmediata que 
dc ellas se deduce es que l i  Fábula, cuando es festiva, consti­

tuye muy enhorabuena uno do los varios ramos ó especies en que 
se divide el género; pero sin ser el género mismo, ó sin absor­
berlo del todo. Ahora bien: La Fontaine qoe á tanta altura supo 
levantar el Apólogo, sobresalió mas en la jovial y en lo misto 
«e sériü y cómico, modo peculiarisimo en él, que no en lo cons­
tantemente formal, ó dfgasmolo así, solemne: y de aquí haber 
dicho yo anteriormente que consiguió erigirse en modelo sin 
competidor ni Hrnl, no en todas las distintas espeeies que cons­
tituyen el género fabulfstico, sino solo en algunas de ellas. No 
quiere decir esto, como bien se vé, que no sea ese poeta en su 
Fábulas un modelo también cn lo sério, cuando les quiere da* 
ese carácter, sino pura y sencillamente que no entró en su sis. 
lema dárselo de uu modo sostenido y constante, y que bajo ese 
punto de vista no agotó el arte de fabular, como' lo agoló bajo 
el otro. Por lo demás, para convencerse de lo extenso y varia­
do del génio que inspiró al fabulisu francés, basta leer sus 
Animales enferm os de la peste, verdadera desesperación de 
cuantos fabulistas intenten hacCT aigo de provecho en la armo­
niosa y no abigarrada mezcla dc todos los tonos y estilos; pe^o 
aun en esa composición, la primera tal vez dc todas las suvas, 
es lü cómico lo que en último resultado se presenta como más 
de relieve, no pareciendo sino que el autor se ha propuesto ser 
un gran lírico hablando dc la epidemia, uii gran poéta elegiaco 
al describir los sufrimieutos de los animales moribundos, un 
liemfsimo Aiiacreonte ál nombrar entre estos á las loriólas, y 
un épico á la manera de Virgilio al hacer hablar al León, sin 
más objeto que cl de que contraste doblemente con esas dotes 
su irresistible propcusionála gracia y ála  travesura, como so vé 
en algunas dc las palabras y en el verso de pié quebrado Le B er- 
ger  que el mismo León pronuncia, en las que después le dtrije 
el Zorro, y en las que luego profiere ol .Asno, donde La Fon­
taine no es nada de lo que acaba de ser (¿y  cómo serlo con 
estos interlocutores?), sino lo que es ordinariamente; un verda­
dero MoHérc del Apóloga, bien que rlespues le lleve el asunto 
á ser un como poéta trágico a! indicar la catástrofe de que es 
víctima el animal menos pecador, y un como sesudo filósofo al 
deducirla reflexión moral que naturalmente se desprende de esa 
composición admirable. ¿Podríase aplicará este autor el irUer- 
dum tamen et voeem Comcedia totiic de Horacio? Yo no lo sé- 
pero tanto en ol Apólogo sério, como cn las aplicaciones qué 
sério ó no sério es capaz dc recibir, podia esc gigante de la Fá^ 
bula tener competidores aun; y cn efecto, los ha tenido en ambo» 
conceptos, aunquenoensusltrasportes y arranques llenos de genio 
y de poesía; ó díganlo sinó por ejemplo, Florian entre nues­
tros vecinos, y entre los españoles Iriarte.

M i g u e l  .Ag i s t i s  P r i n c i p e .

E L  B A L S A M O  D E  L A S  P E N A S .
N O VELA  OrUGINAL

Í i í  D o ñ a  v l n g c U t  C r a s s i (1).

— Ved como el accidente mas pequeño de la vida sirve sincv 
para llevar á cabo los mist«rio3os planes de la Providencia, 
dijo. Vos habéis contemplado durante dos horas Jos martirio* 
de esa pobre flor, poetizándolos hasta lo infinito; yola he tron­
chado, y de este fútil incidente, vá á surgir nuestra amistad y 
tal vez nuestra recíproca fortuna. ¿Dónde vivís?

Claudio retiró su mano.
—Vuestro padre salvó mi vida, repuso Eugenio sonriendo.

(-1) No habiendo podido publicar en el número anterior la 
pane correspondiente de esta preciosa novela, por los muchos ar- 
licolos que llevaba, suprimimos boy la Revista de Madrid para 
darle mayor extensión, en lo que creemos complacer á nuestros 
suscrilores; en el próximo irá revista y novela.
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si él Titicra correrla á arrojarme entre sus brazos, ¿me cer­
rareis vos los vuestros? sereis tan esquivo, que me cerréis 
vuestro corazón?

Habia tal abandono y tal verdad en estas palabras, que 
Claodio quiso vencer su orgullo y balbuceó con esfuerzo.

— Vivo en la calle de San Vicente, número 88. En nú casa 
sereis siempre el bien venido.

Eugenio sacó su reloj.
Claudio clavó en la esfera una mirada angustiosa, y al ver 

que cl horario apuntaba á las nueve, se puso pálido y se le­
vantó sobrecogido.

—¿Os vais? dijo Eugenio.
— ;Sí! esclamó Claudio con angustia.
—¡Entonces voy con vos! no tengo nada que hacer de aquí 

á  las doce!
-—¡Oh, no! ahora no!
— ¡Ya deshacéis nuestro pacto!......
—No! pero habia olvidado no puedo!......
Eugenio le atrajo cariñosamente hácia si.
—¡Sed mi amigo, dijo, y sedlo sin reserva!
—¡Mañana... mañana!...
—Estábien ... mañana.... pero es tarde... os acompaño y 

nos separaremos en la puerta.
Ambos hecharo* á andar. Claudio con una precipitación fe­

bril, Eugenio contemplándole con compasivo interés.
A  la puerta del Buen Retiro, esperaba al segundo un criado- 

que tenia del diestro un hermoso caballo andaluz.
—Cuento con vuestra amistad, y  os la  pido en nombre de 

vuestro padre, dijo Eugenio estrechando la mano de su nuevo 
amigo.

— Hasta mañana, respondió este con voz ahogada, y  se lan­
zó en dirección á  la calle del Barquillo.

Iba tan deprisa, que su pecho se levantaba á impulso de los 
laüdos de su corazón... gruesas gotas de sudor corrían de su 
frente...

— ;Es tarde! ¡es tarde! murmuraba en voz baja, y  ayer tam­
bién era tarde... ¡Maldito Retiro que ha de ser mi perdi­
ción!

A lo último déla calle del Barquillo, se vela una casa de 
magnifica apariencia. Claudio se lanzó en el portal y subió de 
tres en tres los escalones.

Llegó al segundo piso. L a  puerta estaba entornada, y  em­
pujándola bruscamente, atravesó la antesala y  un largo cor­
redor, y  entró en un gabinete de estudio adornado con sumo 
lujo.

Sentado delante de un escritorio, encima del cual se veian 
esparcidos machos legajos de papeles, se hallaba un hombre 
de mediana edad envuelto en una bata de terciopelo encarna­
do, y  en cuyos dedos secos y angulosos, brillaban muchos ani. 
líos. Estaba escribiendo; su pluma corría rápidamente sobre 
el papel, y este ruido y  el de la péndola, eran los únicos que 
turbaban el silencio que reinaba, no solo en la estancia, sino 
en toda la casa.

Sin embargo, al que produjo Claudio al entrar, aquel hom­
bre levantó la cabeza y le miró con irónica sonrisa.

También él era feo; pero su fealdad no estaba embellecida 
porla bondad del corazón: tenia la frente chata, los ojos hun­
didos, la nariz puntiaguda y angulosas las mejillas. Su color 
era cetrino, y  la  barba negra y espesa daba un tinte mas som­
brío á su sombrío semblante. Mezclada á esta espresioa torva 
habia una espresion innoble, que revelaba la ausencia de una 
buena educación y de ideas elevadas y generosas.

En presencia de aquel hombre, el alma se sentía sobreco­
gida de un repoítivo horror, como el que se esperimenta á la 
vista de un reptil inmundo.

Y  no obstante se llamaba D. Pedro de la Gámbara, era un 
notario acreditado, dueño de la casa en qne vivia, y  de otras 
dos situadas en la  calle del Arenal. Podia llamársele hombre

rico, aun en Madrid, en donde hay tantos que lo son ó apa­
rentan serlo de una manera fabulosa, y merced á este titulo 
tenia su pequeña córte de aduladores, en la cual brillaba Cfr- 
mo despótico monarca.

También pasaba por agudo ó ingenioso, porque la  desver­
güenza y la  maldad del corazón, permitiéndonos decir cuanto 
pueda ofender á los demás, pasa en el mundo por agudeza y 
gracia.

Hablando mal de nuestros amigos, siempre hallaremos eco 
en cuantos nos rodeiin, y en general, los graciosos que á true­
que de decir un chiste ponen en ridículo á la  persona más res­
petable, suelen sor bien acogidos y aun buscados.

Gámbara hablaba con incisivo sarcasmo, porque la envidia 
le roia las entrañas. Deseaba labrarse un pedestal sobre los 
despojos de cuantos vallan más que él, y  sus chistes siempre 
esparcían sobre alguna reputación una indeleble mancha ca­
lumniosa.

Pero loa necios le aplaudían y él contaba cada dia con nue­
vo alborozo los hermosos doblones con que aumentaba su 
tesoro.

Es verdad que casi todos oran el fruto de los ahorros de la 
pobre viuda, ó el escaso patrimonio del huérfano desvalido; 
pero el mundo le quería asi, y para él que no tenia roas ídolo 
que el mundo, ¿á qué tomarse el trabajo de ser honrado y 
compasivo?

—Deapucs de haber contemplado á Claudio en silencio du­
rante un breve ínstame, le señaló con el dedo la aguja del re­
loj, que marchaba con una rapidez inaudita.

Claudio inclinó la cabeza sobre el pecho, como un reo con- 
tricto, y no acertó á balbucear ninguna escusa.

E l notario volvió á trazar sus rasgos sobre el papel con mas 
precipitación qne antes, y pareció olvidar la  presencia de! po­
bre jóven.

Hubo un intervalo de embarazoso silencio.
Claudio, por fin, después de dar muchas vueltas entre su j  

manos al sombrero, se acercó tímidamente á la mesa y cogió 
algunos papeles.

Gámbara levantó la  cabeza.
— Estáis demás aquí, le dijo con una calma glacial. ¡Esa es 

la puerta!
Claudio se puso alternativamente pálido y encendido.
 Señor, balbuceó en voz baja: he hecho mal, lo conozco....

Esta mañana tenia calentura...! sentía una imperiosa necesi­
dad de refrescar mi frente con la brisa de ia  mañana...! Hé 
ido al Retiro...! Estaba tan hermoso...! ¡Oh! he hecho mal, 
muy mal, lo conozco : pero os juro no volver á entrar en éi.

—  Yo no me meto en los negocios ajenos, dijo el notario sin 
dejar de escribir: yo no soy vuestro padre ni vuestro precep­
tor. Paseaos todo el dia si os acomoda; i>ero yo necesito un 
escribiente mas activo, y lo he hallado en mi sobrino. Id con 
Dios.

Claudio quedó inmóvil, cual si sus piés se hubiesen adherido 
al pavimento.

Transcurrieron algunos minutos.
—  ¿Sois sordo? exclamó por fin el notario con tono brutal. 
Claudio se dejó caer sobre una silla y  prorumpió en so­

llozos.
— ¡Oh! exclamó fuera de sí; ¡mi madre! ¡mis hermanos! ¡mi 

pobre abuela!
E l notario se encogió de hombros y  murmuró en voz baja.
— Hace un mes que está aquí mi sobrino, á  mesa y mantel, 

sin hacer nada, y por estas necias considi aciones he estado 
sosteniendo un haragan como vos!

 ¡Oh! yo trabajaré! trabajaré! exclamó Claudio con voz
supliesnie.

— Basta ; he dicho que toméis la  puerta.
 Pero esto no es posible! repuso el pobre jóven retorcién­

dose las manos con desesperado/' ; tienen hambre! nos van á
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echar de la  casa ! ¡ Ocho dias! pagadme anticipados ocho
dias. y  prometo trabajar incesantemente, aunque tenga que 
morir después!

—  Ni ocho dias, ni ocho minutos! Es cosa resuelta ; id con 
Dios!

Claudio levantó la cabeza. En sus ojos inundados de lágri­
mas brillaba un rayo de salvaje cólera

—  Pagadme los quim-o dias que van de este mes! exclamó 
fuera de sí.

E l notario depuso la pluma en el tintero, cruzó los bra­
zos sobre el pecho, y  fijó en el jóven sus ojillos pardos y 
burlones.

—  ¡Pagaros estos quince dias! exclamó con voz chillona. 
Pero, mentecato! yo soy, por el contrario, quien debería exi­
giros que me resarcierais de los perjuicios causados por vues­
tra morosidad! Estos liltimos tres dias no habéis hecho nada 
mas que emborronar papel! Estas tres copias de testamentes 
se han de rehacer ! ¡Qué letra tan desigual é ininteli­
gible!

—  Estaba enfermo.
—  Pues haberse quedado en la cama.
—  Y mi familia!
E l notario se encojió de hombros.
— ¡Ay dentro de poco, ya no tendré ni una cama donde re­

clinar la  cabeza! esclamó Claudio dolorosamente.
— ¡El hospital es grande! dijoGámbara sonriendo con des­

den.
E l jóven hechó sobre aquel hombre, sórdido y endurecido 

una mirada de supremo desprecio, y  cogiendo su sombrero 
salió precipitadamente.

— ¡Eh! ¡eh! murmuró el notario entre dientes. Estos sabios 
del dia, lo aprenden todo y no saben nada! Quiere entender 
de literatura, y aun no sabe ser copista!

Cuando Claudio, ciego de desesperación, atravesó la ante­
sala, sintió que una mano cojia la  suya y oyó una dulce voz 
que le decia al oido:

¡Paciencia, hijo mío, paciencia! ¡Dios no abandona jamás! 
pensad en vuestra familia! tened resignación!

Claudio miró á la  que tan tiernamente le hablaba, y vió á 
una mujer alta y pálida, cuya fisonomía tenía una esprcsion 
de célica dulzura. Era la  mujer del notario.

E lj"v e n  nunca la habia visto mas que al pasar; pero se 
sentía atraído hácia ella por una invencible simpatía.

—Tomad, añadió Juana, que así se llamaba, poniendo en 
la  mano del jóven una moneda de plata. Es poco ¡muy poco! 
¡pero es cuanto tengo! Os lo doy para vuestra madre, añadió 
ruborizándose y estrechándole la mano con elusion.

Luego se separó de él rápidamente, y se dirigió á la sal a
—Oíd, repuso deteniéndose en el umbral, miradme como á 

una madre... ¡Volved si necesitáis consuelos!
Y  desapareció.
Claudio se llevó la moneda á los labios con respetuosa ve­

neración.
— ¡Santa limosna! dijo inundándola de lágrimas, ¡ah, ple­

gue á Dios que algún dia pueda devolvérsela centuplicada!
Y'se lanzó á la cálle, estrechando contra el pecho su pe­

queño tesoro.
Aquel dia habia sido muy terrible para el infeliz; pero Dios 

no abandona á los pobres y á los aflijidos, le habia hecho ha­
llar dos buenos corazones, le habia hecho esperimentar dos 
santas 6 Inefables alegrías.

Llegó á su casa.
A  medida que se acercaba á ella, sus mejillas se iban enro­

jeciendo. ¡Cómo decir á  su madre que habia sido despedido, y 
y  despedido por su culpa, cuando tanta necesidad tenian de 
socorro! ¡Cómo decirles, que solo llevaba por única esperanza 
aquella pequeña moneda de plata, con la cual apenas basta­
ba para hacer frente á las necesidades del dia!

Con el corazón palpitante subió la escalera, y llegó hasta 
el ültimo piso; la puerta estaba abierta, los pobres no temen 
á los ladrones.

Y  no obstante, aquella reducida casita no ofrecia el aspecto 
mezquino de los que viven en la  escasez. Veiase desplegado 
por todas partes el lujo del arreglo y la  limpieza. Los mue­
bles eran viejos, muy viejos y antiguos; pero no los cubria ni 
un solo átomo de polvo. Las cortinillas eran bastas; pero 
blancas como la nieve, y  delante del balcón se velan algunas 
macetas de flores.

Podíase decir que aquella casita estaba adornada con ele­
gancia , porque la  elegancia no la constituye el lujo, sino el 
buen gusto de la colocación y el esmero de la  limpieza.

A pesar de la modestia del mueblaje, respirábase alli d er- 
to bienestar, produddo por los milagros de la economía y del 
arreglo-

Aquella habitación constaba de dos piececitas y la codna. 
L a  primera era una sa la , con alcoba, donde dormían las tres 
mujeres y estaban siempre estas para hacer labor; la  segunda 
un gabinete que servia de dormitorio á Claudio y á su her­
mano.

A la  sazón, en la  primera de estas dos piezas, veíase á una 
jóven sentada delante del balcón, cosiendo, y  junto á ella un 
fiemo adolescente, casi pudiera decirse metido en una jaula, 
pues estaba sentado y rodeado de tres sillas, sin duda para 
impedir que se cayera. Detrás de él tenia puesta una almoha­
da, en la  cual habia reclinado la cabeza: parecía dormir.

Al contrario de Claudio, el jovencillo tenia un rostro muy 
bello, aunque pálido y demacrad-.i, y en aquella actitud pa­
recía aun mas hermoso. Pero el infeliz habia sido atacado de 
un humor escrofuloso desde la niñez, y además de ser joroba­
do, teníalas rodillas tan endebles que no podia tenerse de 
pié.

Nicolás no servia para nada, nada mas que para llorar. 
¿Por qué habia venido al mundo?

En la silla que tenia delante, habia un lápiz, algunos di­
bujos y  una caja de colores.

Nicolás tenia una verdadera pasión por dibujar; pero eare- 
cia absolutamente de maestro, y aun los escasos colores y 
pinceles que poseía, se los habia regalado su hermano á cos­
ta de mil atañes. Además, su pobre cabeza estaba tan débil y 
su mano tan temblorosa, que á menudo tenia que abandonar 
su diversión favorita, para recostarse en la  almohada. Esto es 
lo que acababa de sucederle, y por esto dormía ó aparentaba 
dormir, mientras su hermana cantaba para adormecerle, una 
canción tierna y melodiosa. De vez ea cuando la jóven le­
vantaba rápidamente los ojos de la labor, miraba á Nicolás 
con la tierna solicitud de una madre, y casi siempre termina­
ba su Observación con un suspiro.

— Claudio avanzó de puntillas hasta llegar á su lado.
 Virginia, dijo en voz baja, ¿y nuestra madre?
—Ha salido, respondió la  jóven visiblemente turbada, pi-on- 

to vendrá ¿Pero cómo has vuelto á estas horas? ¡hay alguna 
novedad!

Claudio se turbó á su vez.
 ¡Nada! balbuceó, pero sus mejillas se tiñeron de púr­

pura.
Virginia le cogió la  mano.
— ¡Habla! le dijo con voz dulcisima, ya sabes que yo soy- 

fuerte! El niño duerme, la abuelita está allá dentro, ¡dime la 
verdad!

ADgeU Grassi.
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